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S UMARI O
JEFATURA d e l  e s t a d o

LEY de 6 de diciembre de 1941 por la que se hace exten
siva la de 6 de noviembre a los funcionarios de otros 
Ministerios distintos del de Asuntos Exteriores que se 
encuentran en el extranjero.—Página 9648.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
nombra Vicepresidente del Instituto Nacional de In
dustria a don Mario Herranz Urtiaga, Ingeniero in
dustrial.—Página 9848,

Otro de 12 de diciembre de 1941 por el que se rectifica 
el artículo tercero del de 19 de noviembre de 1941, 
que creaba la bonificación de 10 pesetas por cada 
quintal métrico de arroz cáscara que entreguen los 
agricultores al Servicio Nacional del Trigo— Pág. 9848

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por el que se dic

tan normas para el reclutamiento de Pilotos de Com
plemento del Arma de Aviación Militar.-—Páginas 9849 
y 9850-

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 4 de 'diciembre de 1941 por el que se nom

bra Presidente de la Sala prmera de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de M.adrid, a don Adolfo Ortiz 
Casado y Orejón—Página 9850.

DECRETOS de 4 de diciembre de 1941 por los que se 
nombran Magistrados de las Audiencias Territoriales 
de Madrid, Valencia y Cáceres a los señores que se 
citan—Páginas 9850 y 9851.

Otros de 4 de diciembre de 1941 por los que se nombran 
Fiscales Provinciales de entrada a los señores que se 
indican—Página 9851.

Otros de 4 de diciembre de 1941 por Los que se nom
bran Magistrados de las Audiencias Provinciales de 
Avila y Guadalajara a los señores que se expresan.— 
Página 9851.

Otros de 4 de diciembre de 1941 por los que se nombran 
Magistrados de las Audiencias de Madrid y Valladolid 
a los señores que se ex/presan.—Página 9851.

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto para la terminación de 
las obras de construcción de la nueva Prisión Pro
vincial de Pontevedra.—Páginas 9851 y 9862.

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se in
dulta a Alfonso Tejada y Duque de Estrada del resto 
de la pena que le queda por cumplir.—Página 9852.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se indulta 
del resto de la pena que le queda por cumplir a 
Salvador Monge Aparicio—Página .9852.

Otro de 4 de diciembre de 1841 por el que se ooncede 
libertad provisional, por apUoación del beneficio de 
redención de penas por el trabajo, a dos penados.—* 
Página 9852.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de A de diciembre de 1941 por el que se nom

bra, en ascenso de escala, Inspector general, Jefe su* 
petior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro, con destino en la Di
rección General de Seguros, a don Rodrigo Espinóla V 
Zurbano—Página 9853.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se declara ju
bilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Abogado del Estado don Ramón de Solano y Polanco.

* Página 9853.
Otro de 4 de diciembre do 1941 por el que se declara ju

bilado a don Eusebio Cacho Rubio, Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública•—Página 9853,

Otro de 5 de diciembre de 1941 por el que se dictan re
glas para la debida coordinación entre los servicios* 
che los Inspectores Técnicos del Timbre y las Abogacías 
del Estado.—Páginas 9853 y 9854.

Otro de 5 de diciembre de 1941 por él que se disuelve la 
Asociación de Abogados del Estado y se crea la Mutua
lidad Benéfica del Cuerpo.—Páginas 9854 y 9855.

Otro de 5 de diciembre de 1941 por el que se autoriza al 
Ministro de Hacienda a convocar oposiciones para cu
brir 30 plazas de alumnos de la Academia Oficial de 
Aduanas— Página 9855.

Otro de 5 de diciembre de 1941 por el que se convocan 
oposiciones a fin de cúbrir 50 plazas de AuxiLiares de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Aduanas.—Pági
na 9856

Otro de 5 de diciembre de 1941 por el que se crea el 
Cuerpo de Profesores Quimicos de los Laboratorios de 
Aduanas.—Páginas 9856 a 9858-

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 25 de octubre de 1941 (rectificado) por el 

que se crea el Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Maritimas,—Páginas 9858 y 9859.

Otro de 28 de noviembre de 1941 por el que se declara 
jubilado, con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe Superipr de Administración Civil don 
Femando Cabello Lapiedra.-~&togta& 8850*



P á g i n a  9 8 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  17 d i c i e m b r e  1 9 4 1

DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por el que se desesti
ma el recurso de alzada interpuesto sobre ocupación 
de parte de una finca en la provincia de Palencia 
para modificación del ferrocarril «El Mueso».—Pági- 
ina 9860.

Otro de 6 de diciembre de 1941 por el que se aprueba 
la plantilla del Cuerpo de Auxiliares Especializados de 
Comercio.—Página 9860.

Otro de 6 de diciembre de 1941 por el que se incluye 
entre las industrias de «interés nacional» la proyec
tada por «Sociedad Anónima de Industrias de la paja 
de arroz».—Páginas 9860 a 9862.

Otro de 7 de diciembre de 1941 por el que se acep
ta por el Estado un solar cedido por el Ayuntamiento 
de Gijón para la construcción de la Comandancia Mi
litar de Marina.—Página 9863.

Otro de 10 de diciembre de 1941 por el que se declara 
jubilado al inspector General del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas don José Díaz y Ciruelas.—Pági
na 9863.

Otro de 10 de diciembre de 1941 por el que se nom
bra Inspector General del Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas a don Guillermo de Garnica y Eche
varría— Página 9863.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por el que se de
clara de «interés nacional» la repoblación forestal de 
los terrenos comprendidos en la comarca forestal del 
Sud-Oeste de la provincia de Valencia-—Páginas 9863 
y 9864.

Otro de 10 de diciembre de 1941 por el que se fijan 
nuevos tipos de intereses de los préstarkos otorgados por 
el Servicio Nactinal de Crédito Agrícola a tos pósitos 
agrícolas sometidos al Protectorado del Estado y sus 
Federaciones.—Página 9864.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se mo-
. difíca el de 17 de mayo de 1940 que organizaba los es

tudios de la carrera de Veterinaria,—Págs. 9864 y 9865. 
k Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que pasa a de

pender del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ra
miro de ikfacata».—Páginas 9865 y 9866.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por el que se aprue
ba el Reglamento para el funcionamiento de la Junta 
Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera. 
Páginas 9866 a 9869.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, por administración, mediante destajos, de 
las obras de explanación y fábrica de los trozos cuarto 
V quinto de la Sección tercera del Ferrocarril de Val 
de Zafan a San Carlos de la Rápita— Página 9869.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de extracción 
y acopio de balasto en la «Cantera de Santo Tomé del 
Puerto» kilómetro 107,700 del Ferrocarril de Madrid a 
Burgos.—Páginas 9869 y 9870.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, por administración, de las obras del proyecto 
adicional al trozo segundo de la Sección tercera del 
Ferrocarril de Enlace de la Estación de Atocha (Madrid 
a Zaragoza y a Alicante), con la de Las Matas (Nortey 
Página 9870.

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se au
toriza la ejecución, mediante subasta, de las obras de 
terminación de la Sección primera y trozo primero de 
la Sección segunda del Ferrocarril de Val de Zafán a 
San Carlos de la Rápita— Página 9870.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, ¿2 las obras de edificios, 
muelles, andenes, etc., de las tres estaciones intetme- 
dias de Lillo, Corral de Almaguer y Villatobas e insta
lación de una aguada er.i esta última y del andén cen
tral de la estación ampliada de Santa Cruz de la Zar
za, del Ferrocarril de Villacañas a Santa Cruz de la 
Zarza.—Páginas 9870 y 9871.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras del trozo 
primero de la prolongación del encarnamiento del arro
yo «San Pelayo» en Zarauz (Guipúzcoa) —Pág. 9871.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por él que se autoriza a 
la Confederación Hidrográfica del Ebro Piara que eje
cute, por administración, mediante destajos, las obras 
del trozo primero de la carretera de Las Rozas a Ci- 
lleruelo, motivadas por la construcción del Pantano del 
Ebro (Santander).—Página 9871.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprue
ba definitivamente el segundo proyecto, . reformado, 

de «Puerto de Refugio para embarcaciones pesqueras 
en Altea».—Páginas 9871 y 9872

Otro de 4 de diciembre de 1941 por él que se aprueba él 
presupuesto adicional al del «Proyecto de obras de la 
segunda etapa de encauzamiento de la ría de Navia 
(Oviedo)y>.—Página 9872.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprueba 
definitivamente el proyecto> reformado> de las obras 
de «Ensanche del Puerto de Cindadela (Baleares)».— 
Páginas 9872 y 9873.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por él que se apruéoa 
el «Presupuesto adicional al del Proyecto de termina
ción del Muelle de Levante de la dársena pesquera y 
obras complementarias en el Puerto de Cádiz».—Pa
gina 9873.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprueba 
él presupuesto adicional al del quinto proyecto refor
mado de las obras de «Ampliación y mejora del Puer
to de San Esteban de Pravia».—Páginas 9873 y 9874.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprueba 
el Presupuesto adicional al del Proyecto de reparación 
del Puerto de Refugio de Fuenterrabía» resultante de 
la aplicación a dichas obras de los Decretos de 26 de 
octubre de 1939 y 17 de mayo y 30 de julio de 1940 — 
Página 9874

Otro de 4 dé diciembre de 1941 por él que se aprueba 
el presupuesto adicional al del segundo proyecto re
formado de las obras de «Ampliación y mejora del 
Puerto de Bermeo».—Página 9874.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprueba 
definitivamente el «Segundo proyecto, reformado, de 
las obras de ampliación y mejora del Puerto de Ber- 
meo», aprobado técnicamente por Orden de 14 de ju
lio de 1936.—Página 9875.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprueba 
el presupuesto adicional al del «Proyecto de Obras en 
el Puerto de Finisterre».—Página 9875.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprueba el 
«Presupuesto adicional al del Proyecto de Ensanche 
del Muelle de La Luz en sus últimos trescientos me
tros».—Páginas 9875 y 9876.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por él que se hprueba 
el «Presupuesto adicional al del Proyecto de Puerto de 
refugio para embarcaciones pesqueras en Barbate» — 
Página 987*.
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DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprue
ba el «Presupuesto adicional al del Proyecto de dra
gado y desmonte de rocas submarinas en el Puerto de 
Sóller, resultante de ¡a aplicación de los Decretos de 
26 de octubre de 1939 y 17 de mayo y 30 de julio de 
1940.—Páginas 98:76 y 9877.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se aprueba 
definitivamente el proyecto reformado de «Prolonga
ción del dique de Levante y refuerzo de los actuales di
ques» en el Puerto de Vinaroz y el presupuesto adicio
nal al mismo resultante de la aplicación a dichas obras 
de los Decretos de C'J de octubre de 1939 y 17 de mayo 
y 30 de julio de 1940.—Página 9877.

Otro de 4 de diciembre de 1941 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta. de las obras de cons
trucción de dos viaductos de tres arcos de dieciocho 
metros de luz en los barrancos primero y tercero del 
desfiladero del Alberche, del Ferrocarril . San Mar
tín de Valdeiglesias y Valle del Tiétar.—Página 9877.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 6 de nvoiembre de 1941 por el que se 
cede al Ayuntamiento de Cartagena el edificio en cons
trucción para Jurados Mixtos, con objeto de destinar
lo a Centro secundario de higiene rural.—Página 9878-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 10 de diciembre de 1941 por la que se con
cede el reingreso a.l servicio activo a los Porteros ce
santes que se citan en la adjunta relación.—Pág. 9878.

Otra de 10 de diciembre de 1941 por la que se destina 
a los Porteros que se citan a los Centros de Aduanas 
que se indican en concurso de méritos.—Página 9879.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS.—Orden de 15 de diciembre de 1941 por 
la que se anuncia un Concurso para la instrucción de 
100 alumnos pilotosj de Vuelos sin Motor de la clase 
A, B y C, en la Escuela Provincial de Vuelos sin Motor, 
de Huesca.—Páginas 9879 y 9880.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 10 de diciembre de 1941 por la que se auto
riza la confección de un anteproyecto de nueva cla
sificación de Partidos Veterinario^ de la provincia de 
Salamanca.—Página 9881¿

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 26 de noviembre de 1941 por la que se nom
bra el Tribunal para las oposiciones a la Cátedra de 
«Historia Universal» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de Granaba.—Página 9881.

Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que sje concede 
a don Enrique Romero de Torres el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de 
Comendador.—Página 9881.

Otra de 2 de diciembre de 1941 por la que se nombra 
el Tribunal que ba de juzgar las oposiciones, turno 
libre, a la Cátedra de «Química física» de la Facultad 
de Ciencias de Valladolid.—Página 9881.

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se concede 
a don Pedro X icol a el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.—Página 9881.

A D M INISTR ACIO N  CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Dilección General de Ma
rruecos y Colonias.—Aviso anulando el pulbicado -n 
el BOLETIN OFICIAL número 326 correspondiente al 
22 de noviembre último, por haber modificado la Alta 
Comisaría de España en Marruecos el pliego de con
diciones del concurso para la contratación de sellos 
de Correos para la correspondencia ordinaria y aérea 
de los Territorios de Ifni y del Sahara.—Páginas 9881 
y 9882.

Convocando concursó para provisión de seis plazas de 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, vacantes en los Servicios de la Delegación de 
Hacienda de la Alta Comisaría de España en Marrue
cos.—Página 9882.

HACIENDA. — Subsecretaría. — Transcribiendo relación 
aprobada por Orden ministerial, fecha 9 del corriente, 
de los opositores al Cuerpo de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda Pública que. por haber de
mostrado su aptitud, según las normas de la convoca
toria de 30 de diciembre de 1940, han sido propuestos 
por el Tribunal calificador para ocupar las plazas va
cantes en dicho Cuerpo.—Página 9882.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas— Anun
ciando la desaparición, durante la dominación mar- 
xlsta, de los valores] de la Deuda que se citan.—Pági
nas 9882 y 9883.

Dirección General de la Cantribuoión de Usos y Consu
mos.—Relación de las peticiones de autorización de su
cedáneos del café .que han sido solicitadas de este Mi
nisterio.—Página 9883. /

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria.—Rectificación a la Or
den de 2 de diciembre de 1941 (B. O. del 12) referente 
a la legislación vigente de Cámaras de Comercio en 
relación con las nuevas Tarifas de la Contribución 
Industrial.—-Página 9883.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.— 
(Dirección Técnica de Recursos y Distribución.—Sección 
de Transformación Industrial).—Circular número 253 
sobre ordenación de aceites industriales para la cam
paña de 1941-42.—Páginas 9883 a 9885.

EDUCACION NACIONAL, —  Subsecretaría.— Referente 
a la liquidación de las obligaciones atrasadas y reco
nocidas al amparo de la Ley de 9 de marzo de 1940.— 
Página 9885.

Circular referente al abono de haberes y remuneraciones 
en concepto de atrasos a los herederos de los percepto
res que se citan.—Página 9885.

Circular referente al abono de haberes y remuneraciones 
en concepto de atrasos a los perceptores que se relacio
nan que acrediten hallarse depurados sin sanción.—Pá
ginas 9885 y 9886.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. — 
Concediendo a las Damas Catequistas o (Damas Protec
toras ded obrero), de Madrid, para su§ Talleres de 
Aprendizaje una subvención «en firme» de 5.000 pesetas. 
Página 9886.

Concediendo a la Asociación de Señoras para el mejora 
miento morai y material de la clase obrera, Damas 
Protectoras dei Obrero de Toledo, una subvención «en 
firme» de 1.500 pesetas.—Página 9886.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4653 a 4658.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 6 D E  DICIEMBRE DE 1941 por la que se hace extensiva la de 6 de noviembre 

a los funcionarios de otros Ministerios distintos del de Asuntos Exteriores que se en
cuentran en el extranjero.

La Ley de seis de noviembre por la que se fijan las normas a seguir\para  efectuar pagos en el ex
tranjero  por e1 Ministerio de Asuntos Exteriores es de lógica aplicación, por razón de identidad, a 
los funcionarios. dependientes de otros Ministerios que tienen su residencia oficial fuera de España, 
siquiera sean en corto número.

Pero habiendo surgido algunas dudas para hacer efectiva esta norma de asimilación y dándose la 
circunstancia de estar en estudio avanzado los presupuestos del año mil novecientos cuarenta y dos, 
se ha considerado procedente dictar una nueva Ley, complementaria de la anterior, sustentando el 
criterio de extender sus efectos a los casos semejantes.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Los efectos de la Ley de seis de noviembre referente a pa¿os a efectuar en el 
Extranjero a los Representantes diplomáticos y consulares se hacen extensivos a los funcionarios de
pendientes de otros Ministerios distintos del de Asuntos Exteriores, los cuales, por razón del cargo 
que ocupan, tengan fijada su residencia fuera de España.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E RNO

DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
nombra Vicepresidente del Instituto Nacional de 
Industria a don Mario Herranz Urtiaga, Ingenie
ro industrial.

Previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Vicepresidente del Instituto 

Nacional de Industria a don Mario Herranz Urtiaga, 
Ingeniero industrial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de diciembre de 1941 por el que se 
rectifica el artículo tercero del de 19 de noviem
bre de 1941, que creaba la bonificación de diez 
pesetas por cada quintal métrico de arroz cáscara 
que entreguen los agricultores al Servicio Nacio
nal del Trigo.

Se rectifica el artículo tercero del Decreto de esta 
Presidencia de diecinueve de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno, en el sentido de que la bo
nificación de diez pesetas por cada quintal métrico 
de arroz cáscara que entreguen los agricultores al 
Servicio Nacional del Trigo, se pagará integramente 
por este Organismo, con cargo a sus beneficios ex
traordinarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DEL AIRE

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1941 por el que se 

dictan normas para el reclutamiento de Pilotos de 

Complemento del Arma de Aviación Militar.

Creado ed E jército del Aire por Ley de siete de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve, y siendo necesario 
atender ai recdiutamiento de Pilotos de Complemento, se
ñalando de una. manera definida las sucesivas situaciones 
que el referido persona! pueda alcanzar, así como abrir 
un más extenso campo al reclutamiento del misimo, a pro
puesta ded Ministro del Aire y pre/via deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero .— Se autoriza al Ministro del Aire 
para íeclutar, por el sistemá del voluntariado, con o sin 
premio, el personal necesario para Pilotos de Comple
mento.

Artículo seg u n d o .— El reclutamiento de Pilotos de 
Complemento del Ejército del Aire habrá de tener, como 
base fundamental una intensa preparación espiritual y de 
entrenamiento en ciertas actividades aéreas de n-uestras 
juventudes, realizada por la Dirección General de Avia
ción Civil o por al Organismo que se cree para llevar a 
cabo la  instrucción pre-aeronáu-tica.

Artículo tercero .— Podrán , solicitar al pase al Ejército 
del Aire, para ser Pilotos de Cumplen ionio, todos los es
pañoles solteros,' comprendidos entre los dieciocho y vein
ticuatro ̂  años de edad, tanto los q.ue no hayan ingresado 
en Caja^o eslén licenciados, como los que en la actua
lidad se encuentren cumpliendo servicio activo en este 
E jército, salvo los especialistas.

Artículo cu arto .— Serán condiciones necesarias: estar 
en posesión del título de Bachiller," así como de algún tí
tulo aeronáutico obtenido en Aviación Civil. Esta última, 
transitoriamente, mientras a juicio deil Ministerio del 
Aire no haya masa lograda de los referidos títulos, tendrá 
carácter de preferencia.

Artículo qu in to .—.A su ingreso en el Ejército del Aire 
estarán considerados como soldados de segunda volunta
rios, y al obtener el título de Piloto Elemental serán 
nombrados Cabos de Comp!emento, ascendiendo a Cabos 
Primeros Pilotos de Complemento al ser nombrados Pi
lotos Militares y alcanzando o! empleo de Sargentos Pilo
tos de Complemento cuando adquieran la especialización 
correspondiente a Pilotos do Caza o de Bombardeo, siendo 
destinados entonces precisamente a Unidades de vuelo. 
Á! llevar seis meses de servicio en Unidades de vuelo 
como Sargentos de Complemento, y previa aprobación de 
un cursillo que seguirán en 'las mismas, ascenderán a 
Brigadas Pilotos de Complemento.

Artículo sex to .— Los Pilotos de Complemento proce

dentes de voluntariado con premio, cuando lleven como 
mínimo un año en él empleo de Brigada, y previa apro
bación de un curso especial, podrán ser promovidos a Al
féreces Pilotos de Complemento, siempre que lé sea 
favorable el informe de sus Jefes, en él que se haga cons
tar que se le considera «digno de ostentar el empleo de 
Oficial, tanto por su competencia profesional como por su 
probidad moral.

Al cumplir su compromiso..de voluntariado, serán li
cenciados con ell empleo que hayan alcanzado, pudiéndose 
rehovar voluntariamente el compromiso por períodos su
cesivos de dos años, siempre que las circunstancias del 
servicio lo penmitan y sea favorable él informe de sus 
Jefes.

Articulo sép tim o .— Los voluntarios con premio que 
por renovaciones sucesivas dél compromiso del volunta
riado hayan prestado sus servicios durante seis años 
como Pilotos y precisamente en Unidades de vuelo desde 
su ascenso a Sargentos Pilotos de Complemento, tendrán 
preferencia para cubrir destinos do pilotaje en Empresas 
de transportes aéreos, enseñanza en Aviación Civil e in
dustrias de Aeronáutica, siempre que acrediten reunir 
la aptitud y circunstancias que para tal desempeño sea 
requisito reglamentariamente indispensable, pasando al 
efecto a la situación de licenciados.

A los diez años de servicio activo como Pilotos en el 
#Ejército del Aire, tendrán preferencia para destinos en 

las Escuela!? de este Ejército como Profesores de vuelo, 
así como para probadores en Maestranzas y Centros Téc
nicos.

Articulo octav o .— A los cuatro años en el empleo ac
tivo de Alférez Piloto de Complemento, previo informe 
favorable de sus Jefes, podrán ser ascendidos a Tenien
tes Pilotos de Complemento, y a los doce años de Piloto 
y seis de servicio como Oficial, previa aprobación de un 
curso de perfeccionamiento, pasarán a la Escala de! Aire 
con el empleo de Teniente.

Articulo n ov en o .— Los Pilotos de Complemento proce
dentes de voluntariado sin premio, al cumplir su compro
miso, serán licenciados con él empleo que hayan alcan
zado. Los que lo fuesen con el do Brigada y deseen obte
ner el de Alférez deberán prorrogar su compromiso por 
cuatro meses con el fin de seguir un curso de amplia
ción, siendo imprescindible él informe favorable, que se 
menciona en el artículo sexto.

Los que después so-licitasen el empleo de Teniente 
Piloto de Complemento habrán de incorporarse a filas 
por otro período d'e cuatro meses, a partir de su segundo 
año de licénciamiento.

Articulo d éc im o .— Los Pilotos de Complemento en si
tuación de licenciados serán llamados a filas con motivo 
de ejercicios o maniobras por cortos períodos, e>n los que 
atestiguarán la conservación de su -aptitud de pilotaje.

Artículo u n d écim o .— L os Pilotos de Complemento que 
pierdan la aptitud de vuelo pasarán a la Escala de Tie-
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rra  de Complemento, siendo en e lla  escalafonados en el 
lugar que les corresponda por su empleo y antigüedad.

Los procedentes de voluntariado sin premio que al 
cum plir tre in ta  años de edad no hubieran demostrado 
conservar la m encionad^ aptitufl de vuelo, por no ha
berse presentado a  períodos de estancia en filas, pasarán 
en iguales condiciones a la citada Escala de T ierra die 
Complem ento.

Artículo duodécimo.—Desde que los Pilotos de Com
plemento posean el grado de Brigada, podrán solicitar el 
ingresb en la Academia del Arm a die Aviación, siem pre 
que reúnan las condiciones y satisfagan las pruebas de 
ingreso que se especifiquen en sus convocatorias, y esta
bleciéndose las siguientes ventajas a favor cíé los m ism os:

a) La edad m áxim a que sea m arcada para su ingreso 
en la Academia se les considerará am pliada ep tres años.

b) Se Les reservará hasta  un diez por ciento de las 
plazas que se saquen a concurso en las Convocatorias de 
la Academia del Arm a.

c)  Los que  logren su ingreso en la Academia perci
birán, d u ran te  su perm anencia en ella, la gratificación de 
vuelo deí empleo en que hubieran ingresado.

Artículo décimotercero.—El personal de Complemento 
percibirá los devengos ded empleo que alcance m ientras 
presten servicio activo en el Ejército del Aire y desde que • 
ingresen en la Escuela M ilitar Aérea en que inicien su 
instrucción, la gratificación de vuelo que le corresponda 
por su categoría m ilitar.

Asimismo gozarán del derecho a percibir a partir del 
empleo de Sargento los quinquenios acumulables en igual 
form a que los profesionales m ientras estén en servicio 
activo. 

Artículo décimocuarto.— U sarán el uniform e corres- 
diente a su categoría m ilitar y una «C» dorada en los 
rombos rojos, colocada debajo ded ertilblema de los mismos.

Artículo décimoquinto.—Por el M inisterio del Aire se 
diotarán las disposiciones com plem entarias para  el des
arrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a  seis de dficiemibre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del A ire,
JUAN VIGÓN SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 

nombra Presidente de la Sala Primera de lo Civil 

de la Audiencia Territorial de Madrid a don Adolfo 

Ortiz Casado y Orejón.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Vengo en nombrar Presidente de la Sala Prim era de 

lo Civil de la Audiencia T errito ria l de M adrid a don 
Adolfo O rtiz Casado y Orejón, M agistrado de térm ino 
que sirve su cargo en la Audiencia m encionada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O S  de 4 de diciembre de 1941 por los que se 
nombran Magistrados de las Audiencias T e rrito ria
les de Madrid, Valencia y Cáceres a los señores que 
se citan.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Vengo en nombrar M agistrado de la Audiencia T e

rrito rial de M adrid a don M ariano López Palacios y Ro- 
millo, M agistrado de térm ino que sirve el cargo de 
Presidente de la Audiencia Provincial de J a é n ./

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del M inistro de Justicia,
Vengo en nombrar M agistrado de la Audiencia T e

rrito ria l de Valencia a don E steban P uras Sierra, Ma
gistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a cuatro  de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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A propuesta del Ministro de Ju stic ia ,
Vengo en nombrar M agistrado de la Audiencia T e

rritorial de Cáceres a don Luis C asuso y Obeso, Ma
gistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO  
El  Ministro de Justicia, ,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O S  de 4 de diciembre de 1941 por los que se 
nombran Fiscales Provinciales de entrada a los se
ñores que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dé- 
cimotercero del Estatuto del Ministerio Fiscal, en rela
ción con el vigésimotercero del Reglamento para su 
aplicación, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal Provincial de 
entrada a don José María Bejerano Ortiz, que e J  Abo
gado Fiscal de término, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos del día veintisiete 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, fecha 
en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. '

F R A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dé* 
cimotercero del Estatuto del Ministerio Fiscal, en rela
ción con el vigésimotercero del Reglamento para su 
aplicación, a propuesta del Ministro de Justicia,

Nombro en ascenso de escala Fiscal Provincial de 
entrada a don Angel Alonso Martín, que es Abogado 
Fiscal d̂e término, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos del día diecisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y uno, fecha en que 
se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el t presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O S  de 4 de diciembre de 1941 por loe que se 
nombran Magistrados de las Audiencias Provinciales 

 de Avila y Guadalajara a los señores que se ex
presan.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de J u s t i c i a ,
Vengo en nombrar M a g i s t r a d o  de la Audienc ia  P ro

vincial de Avila  a clon A le jandro  G a r c ía  G ó m ez ,  M a 
g is t rad o  de en trada ,  que desrn' i ' ^ñu >*u n.  misión el J u z 
g a d o  de P r im e ra  I n s t a n c ia  de M a n z a n a re s .

Así lo dispongo por e1 presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar M agistrado de la Audiencia Pro

vincial de G uadalajara a don Manuel Soler y Dueñas, 
Magistrado de entrada, que desempeña en comisión ©1 
Juzgado de Primera Instancia de Chinchón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRA NCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O S  de 4 de diciembre de 1941 por los que se 
nombran Magistrados de las Audiencias de Madrid 
y Valladolid a los señores que se expresan.

A propuesta del. Ministro dé Justicia,
Vengo en nombrar M agistrado de la Audiencia de 

Madrid a don Ismael Rodríguez Solano y Tarrio, Ma
gistrado de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO
Ed Ministro de Justicia. x 

ESTEBAN BILBAO KGOIA

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en nombrar M agistrado de la Audiencia de 

Valladolid a don Carlos Calam ita y Rui-Wamba, Ma
gistrado de ascenso que sirve su cargo en la Territo
rial de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO
Eü Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el proyecto y presupuesto para la terminación 

 de las obras de construcción de la nueva Pri
sión Provincial de Pontevedra.

A propuesta del Ministro de Justicia y de acuerdo
con el Consejo de M inistros,

Vengo en disponer:

Artioulp primero. Se aprueba oí proyecto y proqu»
puesto para la terminación de laa obras de construcción
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de la nueva Prisión Provincial de Pontevedra, por un 
im porte de dos m illones sesenta y cu atro m il ciento 
cincu enta pesetas con veinte céntim os.

Articulo segundo. Se autoriza al M inistro de Ju s t i 
cia  para la ejecución de esta s  obras por el sistem a de 
ad m inistración .

Articulo tercero. E l im porte de las m entadas obras 
se abonará en dos anu alid ad es: la prim era, de quinien- 

■ tas mil p esetas, con cargo a la Agrupación séptim a, 
C oncepto prim ero del P resu puesto  extraord inario  para 
el presente e jercic io , y la segunda, de un millón qui
n ien tas sesenta  y cuatro m il ciento  cincuenta pesetas 
con veinte céntim os, con cargo al Presupuesto de mil 
novecientos cu arenta y dos.

A sí lo dispongo por- el presente D ecreto , dado en 
M adrid a cuatro de d iciem bre de mil novecientos cu a
ren ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
indulta a Alfonso Tejada y Duque de Estrada del 
resto de pena que le queda por cumplir.

V isto  el expediente de indulto de Alfonso T e ja d a  y 
D uque de E strad a , condenado por la Audiencia de San 
Sebastián  en oqho de m arzo de mil novecientos cu a
renta a la pena de un año, ocho m eses y veintiún d ía s  
de presidio m euor por urf delito de e s t a f a ; en virtud de 
las c ircu nstan cias que concurren en el h e c h o ; v istos 
la Ivcy de dieciocho de ju n io  de mil ochocien tos seten ta  
y el D ecreto de veintidós de abril de mil novecientos 
trein ta  y ocho ; de conform idad con lo inform ado por el 
F isca l y la S a la  sen tenciadora, previa deliberación del 
C onsejo  de M in istros, y a propuesta del de Ju s t ic ia , 

Vengo en indultar a A lfonso T e ja d a  y D uque de E s 
trada del resto  de pena que le queda por ^cumplir por 
la cau sa  y delito m encionados.

Así lo dispongo por el presente D ecreto , dado en 
Madrid a cu atro  de diciem bre de m il novecientos cu a
renta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
indulta del resto de la pena que le queda por cumplir 
a Salvador Monge  Aparicio. 

Visto el expediente de indulto de Salvador Monge 
Aparicio, que fué condenado ea el a&o xn£ novecientos 
treinta y seis,, por la Audiencia de ea causa

 seguida por delito de hom icidio consum ado y otro f r u s -  

j trado, a la pena de siete años de p r i s i ó n  mayor p o r  el 
j delito de hom icidio consum ado v dos años de prisión me- 
■ ñor por el delito de hom icidio iru strad o ; en virtud de 

las c ircu n stan cias que concurren en el hech o ; vistos la 
Ley de dieciocho de jun io de mil ochocientos setenta y 
d  D ecreto  de veintidós de abril de mil novecientos trein 
ta y o c h o ; de acuerdo con lo inform ado por el F iscal y 
en lo su stancial por la Sa la  sentenciadora, previa deli
beración del C o nsejo  de M inistros y a propuesta del de 
Ju s tic ia ,

Vengo en indultar del resto de la pena que le queda 
por cum plir a Salvador .Monge A paricio.

Así lo dispongo por xel presente D ecreto , dado en 
Madrid a cuatro de diciem bre de mil novecientos cu a
renta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Ju stic ia ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
concede la libertad provisional por aplicación del be
neficio de redención de penas por el trabajo a dos 
penados.

V ista  la propuesta elevada al P atron ato  C entral para 
la Redención de las P en as por el Trabajo  en favor de los 
penados Ju s to  M artín Fernández, de la C olonia P en i
tenciaria  del D ueso (San to ña), y Cándida Gálvez G alán , 
de la P risión  P rovincial de M urcia, con el fin de que 
les sean aplicados los beneficios de la O rden M in iste 
rial de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y ocho 
sobre redención de penas por el tra b a jo , en arm qn ía con 
lo d ispuesto , en la de doce de abril de mil novecientos 
cu arenta , y resultando que los m encionados penados se 
hallan en las condiciones que determ inan dichos pre
ceptos, de conform idad con lo propuesto por el* M inis
tro de Ju s t ic ia , previa deliberación del C o n se jo  de M i
n istros,

Vengo tu disponer lo siguientes

Se concede libertad  por aplicación del beneficio de 
redención de penas por el tra b a jo  a los reclusos Ju s to  
M artín  Fernández, quien extingu e su condena en la C o
lonia P en iten ciaria  del D ueso (S a n to ñ a ) , y C ándida 
Gálvez G alán , de la Prisión  P rovincial de M urcia.

A sí lo dispongo por el p resente D ecreto  dado en 
El P ardo a euatro de diciem bre de m il” novecientos cu a
ren ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia, 
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
nombra en ascenso de escala Inspector General, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro, con destino en 
la Dirección General de Seguros, a don Rodrigo 
Espinola y Zurbano.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escalla, en la vacante que exis
te por reforma de plantilla aprobada por la Ley de tres de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, con efec
tividad de primero de juilio próximo pasado, Inspector 
general, Jefe Superior d;e Administración Civil ded Cuer
po Técnico de Inspección'de Seguros y Ahorro, con des
tino en la Dirección General de Seguros, a don Rodrigo 
de Espinóla y Zurbano, número uno de los que ocupan 
en la actualidad ed cargo de Inspector Jefe de Adminis
tración Civil de primera oíase del expresado cuerpo en 
la mencionada Dirección General, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sexto ded Decreto ‘de trecé de ju
nio de mil novecientos treinta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a cuatro de diciembre .de mil novecientos cuarenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministra de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
declara Jubilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, al Abogado del Estado don Ramón de So
lano y Polanco.

En cumplimiento de k> establecido en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 
de acuerdo con el Estatuto de Glasés Pasivas del Estado 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y 
el Reglamento di'otado para su ejecución el veintiuno de 
noviembre de mil novecientos veintisiete, y de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto d*e quince de junio 
de mil novecientos treinta y nueve, a propuesta ded Mi
nistro de Hacienda,

 D I S P O N G O :

Articulo único.—Se dedara jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda al Abogado del Estado, 
con suéddo de diecisiete mil quinientas pesetas anuales, 
don Ramón de Solano y Polanco, que cumplió la edad
reglamentaria el día dos de diciembre actual.

Dado en Madrid, a cuatro de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
declara jubilado a don Eusebio Cacho Rubio, Jefe 
de Administración de primera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública.

A propuesta del* Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda a don Eusebio Cacho Rubio, 
Jefe de Administración de primera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública, Dele
gado de- Hacienda en la provincia de Soria, debiendo ce
sar y causar baja en el servicio activo el día quince del 
corriente mes, en que cumplirá la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D EC R ETO  de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
dictan reglas para la debida coordinación entre los 
servicios de los Inspectores Técnicos del Timbre y 
las Abogacías del Estado. 

La investigación de los tributos ded Estado no puede 
tener en la práctica plena eficacia si ad mismo tiempo no 
se busca una estrecha coordinación entre la de aquellos 
que, aun siendo diferentes, gravan simultáneamente las 
mismas actividades económicas, como sucedie con los im
puestos ded Timbre y los de Derechos Reales y sobre 

-Transmisión de Bienes. Por otra parte, esta misma 
conexión entre ambos impuestos aconseja también coor
dinar diversos preceptos de las Leyes que los regulan, 
para evitar perjuicios injustificados al Tesoro público. 

Por Las consideraciones que anteceden, previo acuerdo 
-del Consejo de Ministros y a propuesta del de Hacienda,

D I S P O N G O :

Articulo prim ero .—Los Inspectores Tócnioos ded Tim
bre, que en el ejercido de su función investigadora en
cuentren actos o documentos sujetos a ios impuestos die 
Derechos Reales y sobre Transmisión de Bienes, con 
relación a los que\ no conste la oportuna nota dls pre
sentación ante una Oficina Liquidadora de dichos im
puestos, o, en su caso, no aparezca cumplido lo que 
en tales notas se prevenga, tendrán la obligación de
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ponerlo en conocimiento  de la Abogacía del Estado, por 
conducto del Delegado de Hacienda de la provincia, en 
el término de cuarenta y ocho horas, a partir de la 
fecha del acta de visita, rem itiendo, m ediante oficio, un 
triplicado de la m ism a. A estos efectos, se especificarán 
en el acta cuantos elementos sean determ inantes de la 
liquidación que proceda, y en ella se requerirá también al 
visitado, si fuese la persona obligada al pago, para que 
haga la presentación del docum ento en que conste el acto 
o contrato liquidable ante la Oficina Liquidadora com
petente, en el (plazo de quince días, a los efectos de los 
artícu\los ciento setenta a ciento setenta y dos del Re
glam ento de los expresados im puestosede Derechos Rea-"* 

•les y sobre Transm isión de Bienes, de veintinueve de 
m arzo de mil novecientos cuarenta y uno. L a Abogacía 
del Estado acusará seguidam ente recibo del acta rem itida, 
y, en su día, dará cuenta a  la Inspección Técnica de! 
T im bre de las liquidaciones practicadas, de las m ultas 
im puestas y de la fecha en que se hicieron efectivas, por 
igual conducto del Delegado de Hacienda de la pro
vincia.

Articulo segundo .— Eü Comité de Inspección de los 
Impuestos de Derehos Reales y sobre T ransm isión de 
Bienes ingresará anualm ente en la C aja Especial de Fon
dos de la Inspección Técnica d d  T im bre la tercera 
parte de las m ultas im puestas y hechas efectivas como 
consecuencia de lo dispuesto en d  artículo anterior, que 
hayan de destinarse a- la intensificación de los servicios 
Investígatenos y de inspección, según previene ©1 artículo 
cuarenta de la Ley reguladora de aquellos impuestos de 
veintinueve de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y uno, 
o la  m itad cuando la cuantía  de las m ultas sea la pre
vista. en el núm ero cuarto del párrafo prim ero del artículo 
‘doscientos vejnt^uno del Reglam ento de' igual fecha.

Articulo tercero.— Las  Oficinas L iquidadoras de los 
Im puestos de Derechos Reales y sobre Transm isión de 
Bienes, por su parte, com unicarán a la Dirección Gene
ral de T im bre y Monopolios, a  través de las Abogacías 
.de! Estado y por conducto ded Delegado de Hacienda 
de la provincia, la  presentación de cuantos documentos, 
relativos a Sociedades, puedan orig inar liquidaciones por 
tim bre de emisión o negociación de acciones u obliga
ciones.

Articulo cuarto.— A los efectos de los artículos quince 
y sesenta y cuatro de la vigente Ley del T im bre, de 
dieciocho de abril de mil novecientos trein ta y dos, se 
considerará que se h a  satisfecho oportunam ente el ex
ceso de tim bre a  m etálico, cuando los respectivos docu
m entos se hayan presentado en la Oficina L iquidadora 
de los Im puestos de Derechos Reales y sobre Transm isión 
de Bienes, dentro del plazo de trein ta días, contados a  
p a rtir  de la fecha de su otorgam iento, incluso en los 
que se refiieran a transm isiones por causa de m uerte, 
sin que, con relación al impuesto del T im bre quepa 
la prórroga del artículo cien to diez del citado Regí am ento 
de veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta ,y 
uno. Igual criterio se aplicará para los documentos 

privados a que se refiere el artículo ciento noventa de la 
Ley del Tim bre, cuando se presen-ten en aquellas Ofici
nas Liquidadoras para su reintegro a metálico.

En estos ca$os, si la presentación se realizara fuera 
de plaío, l^s Oficinas Liquidadoras de los Impuestos de 
Derechos Reales y sobre Transm isión de Bienes im
pondrán una muil-ta por impuesto del T im bre, equivalen
te ál tre in ta  por ciento de la cuota que se liquide por 
exceso a metálico, la que se ingresará en el Tesoro P ú 
blico, de igual modo que la cuota principal. Esto no obs
tante, la tercera parte  de estas m ultas será ingresada 
anualm ente por el Tesoro en la Caja Especial de Fondos 
de la Inspección Técnica del Tim bre.

Artículo quinto.— El Comité de Inspección de los Im 
puestos de Derechos Reales y sobre Transm isión de Bie
nes representará los "derechos que a los Liquidadores 
puedan corresponder por el ejercicio de sus funciones de 
Inspectores perm anentes dél impuesto del Tim bre, con
form e al artículo doscientos dieciocho de la Ley de diecio
cho de abril de mil novecientos treinta y dos y demás 
disposiciones com plem entarias.

Artículo sexto. L a  Inspección Técnica del T im bre po
drá organizar en las Abogacías ded Estado de las res
pectivas provincias, en la form a que establezca el Abo
gado defr Estad'o-Jefe, aquellos servicio^ de información 
que sean convenientes*para el mejor cum plim iento de lo 
previsto en la presente disposición.

Artículo séptim o.— Al M inisterio de H acienda corres
ponderá dictar las norm as reglam entarias para la eje
cución de este Decreto. \ .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ei 
Pardo, a cinco de diciembre de mil novecientos cuaren
ta  y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO
i

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BBNJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
disuelve la Asociación de Abogados del Estado y se 
crea la Mutualidad Benéfica del Cuerpo.

Creada la Asociación de Abogados del Estado con el 
único objeto de entregar una cantidad en metálico a los 
fam iliares o beneficiarios de los socios fallecidos, ha po
dido cum plir sus fines en todo mom ento, no obstante el 
extraordinario increm ento , de m ortalidad que en los úl
timos años ha originado la guerra y la revolución m ar- 
xistai pero el carácter limitado de aquella finalidad restó 
eficacia a la Institución, que, por tan to , debe ser objeto 
de una profunda reform a para que pueda, en lo sucesivo, 
acomodarse a  u na  m ás m oderna orientación del régim en 
de previsión tan fom entado por eá nuevo Estado.

Tales fines de previsión social, en su concepción más 
am plia, son cabalm ente los que se persiguen con lá  crea
ción por el presente Decreto de la M utualidad Benéfica 
del Cuerpo de Abogados del Estado. Su organización ju-
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rídica y económica,, sobre no significar para el Estado 
carga alguna, por fundarse en los principios de la mutua 

• cooperación de los interesados, encuentra precedentes de 
identidad orgánica, y sustantiva en los Reales Decretos 
de trece de noviembre de m il . novecientos veintidós y 
siete de febrero de mil novecientos veinticuatro» que es
tatuyeron la Asociación mutuo-benéfica de los funciona
rios de las carreras judicial y fiscal y otros dependientes 
del Ministerio de Justicia, y en¡ las Ordenes de veintidós 
de febrero y nueve de marzo de mil novecientos treinta 
y nueve, que reglamentaron la Mutualidad, benéfica de 
los Registradores de la Propiedad y personal auxiliar 
de éstos.

Los medros para la dotación de! fondo social que se 
hab ríítan . por este Decreto son los mrsimos que fas ci
tadas disposiciones autorizaron para las respectivas ins
tituciones de previsión. Por esta razón se adoptan tam
bién para nutrir el haber social de la Mutualidad Bené
fica de los Abogados del Estado, ya que la práctica, ade
más, ha demostrado su perfecta idoneidad para el cum
plimiento del fin que se les asigna.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero .—Se disuelve la Asociación de Abo
gados del Estado, pasando sus fondos a integrar los de 
la nueva entidad prevista en el artículo siguiente.

Articulo segundo .—Se crea la Mutualidad Benéfica del 
Cuerpo de Abogados del Estado, que tendrá por objeto 
proporcionar socorros en metálico a los familiares o be
neficiarios de los muituaiiistas fallecidos, conceder pensio
nes complementarias de jubilación, viudedad y orfandae 
y cumplir aquellos otros fines análogos que se establezcan.

Artículo tercero.—?Formarán parte de dicha Mutuali
dad los Abogados del Estado en ^ctivo y los demás que 
lo soliciten y sea procedente su admisión.

Artículo cuarto.—(La Mutualidad estará dotada con los 
fondos de la extinguida Asociación de Abogados del Es
tado, con las cuotas obligatorias de los mutualistas, con 
los recursos que por herencia, legado, donación o cual
quier otro título legítimo puedan obtenerse..

El Comité de Investigación e Inspección de Derechos ■ 
Reales podrá subvencionar a .la Mutualidad, con cargo 
a  los recursos que administra, conforme al artículo cien
to noventa y seis del Reglamento de veintinueve de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y uno.

Articulo quinto .—Se faculta al Director general de lo 
Contencioso del Estado para dictar las disposiciones re
glamentarias a que este Decreto dé lugar, para el régi- 

. men y funcionamiento de la Mutualidad.
Así lo disipongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo, a cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS O  FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIH

DECRETO de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza al Ministro de Hacienda a convocar oposi
ciones para cubrir 30 plazas de alumnos de la Aca
demia Oficial de Aduanas.

¡ Con el fin de proveer a las atenciones que el servicio 
! reclama, teniendo en consideración, ail propio tiempo, que 

los alumnos de i-a Academia Oficial de Aduanas han de 
permanecer en la misma durante dos cursos consecutivos 
para adquirir en ella los conocimientos y capacitación que 
exige la índole e importancia de las funciones encomen
dadas al Cuerpo Pericial de Aduanas, y habida cuenta 
del reducido número de opositores que han resultado 
aprobados en  ta convocatoria a que se refiere el Decreto 
de ocho de marzo del año en curso y la Orden ministe
rial de Hacienda de dieciséis de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del veintisiete del ¡mismo mes), 
se hace preciso convocar nuevas oposiciones a ingreso en 
la expresada Academia Oficial, que aseguren la prepa
ración del personail suficiente para que, en la conveniente 
proporción, puedan cubrirse las plazas vacantes en la ac
tualidad en las plantillas del Cuerpo Pericial de Aduanas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero .—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para convocar oposiciones con el fin de cubrir en la 
Academia Oficial de Aduanas treinta plazas de alumnos 
para el Cuerpo Pericial, en cuyo número de plazas se 
consideran incluidas las catorce no cubiertas en la opo
sición que para ingreso en la citada Academia fue con
vocaba por Decreto de ocho de marzo del año en curso.

Articulo segundo .—Las oposiciones se ajustarán a los 
preceptos contenidos en eil Reglamento para la organiza
ción y funcionamiento de la Academia Oficial de Adua
nas, aprobado por Decreto de veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Articulo tercero .—En la convocatoria se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de veinticinco de agosto 
de ¡mil novecientos treinta y nueve y en la Orden ministe^ 
rial de Hacienda de cuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta, por la que se dictan normas a que han de 

. ajustarse las convocatorias de oposiciones o concursos 
para la provisión de plazas en los cuerpos dependientes 
del citado Ministerio

Artículo cuarto.-^Por el Ministro de Hacienda se dic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
convocan oposiciones a fin de cubrir 50 plazas de 
Auxiliares de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.

L a c ircu n stan cia  de haber quedado sin cubrir en las 
oposiciones convocadas ,por O rden m in isteria l de diecisie
te de abril del año en curso g ran  p arte  de las vacantes 
a proveer en el Cuerpo A uxiliar de A duanas, y la necesi
dad de p re s ta r  a  los servicios encom endados a la D iréc- 
ción G eneral del R am o la  p re fe ren te  atención que m erece 
la índole e  im portancia de los m ism os, determ ina la  con
veniencia de convocar nuevas oposiciones p a ra  ingreso 
en el referido  C ueipo  A uxiliar.
: E r i.su  v irtud , a  p ropuesta  del M in istro  de H acienda
y previa deliberación déi Consejo de M inistrbs,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero -S e  au to riza  ail M inistro  de H acien

da p ara  convocar oposiciones con el fin de cubrir hasta  
c incuenta plazas de A uxiliares de te rcera Clase del C uer
po A uxiliar de A d uanas, en cuyo núm ero de p lazas se 
consideran inclu idas la s  v e in tin u ev e .n o  cub iertas en 
oposición qu e  fué convocada ipor decreto de ocho de 
m arzo  del año  en curso.

Articulo segundo.—'Los requ isitos necesarios para po 
der ac tu a r  en es tas  oposiciones serán  los que p a ra  el 
ing reso  en el m encionado C uerpo A uxiliar se determ inan  
en el artícu lo  qu in to  del R eg lam ento  O rgánico  de los 
¿Cuerpos de A d uanas, cuyo artícu lo , en cuan to  se refiere 
a  la d istribución d e  las m a te ria s  que han  de in te g ra r  cada 
ejercicio, así com o al o rd enam ien to  y caracte rísticas de 

'¡éstos, q ueda modificado con arreg lo  a los térm inos si
g u ien tes!

P rim er ejercicio.—M ecanografía  (trescien tas pulsacio
nes por m inu to , com o m ín im o) y T aq u ig ra fía  (ciento 
diez palabras p o r m in u to , com o m ín im o ).

Segundo ejercicio.—-Problemas y ejercicios de A ritm é
tica, G ram ática  ca ste llan a y ejercicios de análisis g ra 
m atica l y composición escrita .

T ercer ejercicio.— N ociones de G eografía Com ercial, 
O rdenanzas de A duanas y nociones de E stad ística .

C ada uno de los expresados ejercicios tendrá el ca 
rác te r  de elim inatorio .

Artículo tercero .— En lia convocatoria se tendrá  en 
cuen ta lo d ispuesto  en la Ley de veinticinco de agosto 
de mil novecientos tre in ta  y nueve y O rden del M inis
terio de H acienda d e  cua/tro de julio de mil novecientos 
cua ren ta .

Artículo cuarto .— P or él M inisterio  de H acienda se 
d ic ta rán  las disposiciones necesarias p a ra  el cum plim iento  
de lo p receptuado en los artícu los an teriores.

lo dispongo gor $/k presente Decreto* dado eo

E L Pardo , a cinco de d iciem bre de m il novecientos cu a
ren ta y unp.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de H acienda,

JOAQUIN BENJJUMEA BURÍN

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1941 por el que se 
crea el Cuerpo de Profesores Químicos de los Labo
ratorios de Aduanas.

L a experiencia h a  dado plena satisfacción a las razo
nes que aconsejaron la creación de los L abora to rios de 
análisis quím ico en las A duanas que, com o com plem ento 
y am pliación del L abora to rio  C entra l ya ex is ten te  con 
an terio ridad , fueron establecidos por D ecreto de tre in ta  
y uno de m arzo de mil novecientos veinticinco.

La labor desarro llada por estos L aboratorios ha pues
to de m anifiesto , de .m anera  constan te, la utilidad que 
su actuación supone para el T esoro público, perm itiendo 
una m ayor exactitud  en la aplicación do las clasificacio
nes a rancelarias y una m ayor g a ran tía  p a ra  los in tereses 
de im portadores y exportadores.

E stablecida en la Ley de P resupuestos generales del 
E stado p ara  el ejercicio económico de mil novecientos 
cu aren ta  y uno tSección decim otercera, Artículo prim ero, 
G rupo qu into , Concepto adicional) la p lantilla -de P ro fe
sores Q uím icos de los L aboratorios de A duanas, procede 
perfeccionar la organización de esta  C orporación, d ic tan 
do las norm as reg lam en tarias  correspondientes a su ac
tuación, dependencia y disciplina, dentro de la A dm inis- 
tracióri del E stado .

En su virtud , a propuesta del M inistro  de H acienda 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero .— P a ra  la  práctica de los trabajos 

técnicos -físico-químicos que, en relación con la aplica
ción de los A ranceles de A duanas y de los Im puestos es
peciales, se realizan en el L aboratorio  ^Central y en los 
adscritos a las A duanas, así como aquellos otros de la 
m ism a índole que a los dem ás C entros o M inisterios in
teresen, se crea, como C uerpo Técnico del E stado , el de 
«Profesores Q uím icos de los L aboratorios de A duanas».

Artículo segundo.— D icho Cuerpo, que en su parte  
técnica dependerá del D irector del L aboratorio  C entra l, 
e s ta rá  a las inm ediatas órdenes de la Dirección G ene
ral de A duanas y a la Superior del M inisterio  de H a 
cienda.

Artículo tercero.— C on stitu irá  una ca rrera  especial de 
escala cerrada en la que sólo podrá ing resarse  por opo
sición y po r la  ú ltim a categoría , siendo todos los ascen
sos p o r an tigüedad  rigu rosa . Los opositores h ab rán  de 
es ta r  en posesión de títu lo  facu ltativo  de D octor o L icen
ciado en Ciencias Químicas o Farmacia o ser Ingenieros 
especializados en afláMs qu£mioo>
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Articulo  cu a r to .— E l C u e rp o  de P r o fe so re s  Q u ím ic o s  

de los L a b o ra to r io s  de A d u a n a s  q u ed a  a c tu a lm e n te  in te 

grado,- con  todos los d erech o s y  g a r a n tía s  q u e  se c o n s ig 

n an  en el p resen te  D e creto , por los q u e  fu e ro n  a p ro b a 

dos en la s o p o sic io n es co n vo ca d a s p or R e a l O rd en  de 

v e in titré s  de ju n io  de m il n o ve c ie n to s  v e in tic in c o  y  c u y a  

a p titu d  p a ra  s e rv ir  en  los L a b o ra to r io s  Q u ím ic o s  de 

A d u a n a s  fu é  reco n o cid a  por R e a l O rd en  *dé tre in ta  de 

d ic ie m b re  del m ism o  año.

S u  co lo cació n  en el p rim er e sc a la fó n  se  h a rá  por el 

orden q u e  o b tu v ie ro n  en el co n cu rso -o p o sic ió n , e n tre  los 

q u e  en la  a c tu a lid a d  estén  én a ctivo . L o s  e x c ed e n tes  se

rán  co lo ca d o s a  su  p etició n  en el p u esto  q u e  por d ich o  

ord en  les c o rres p o n d a , u n a  vez q u e se  p ro d u zcan  la s  v a 

c a n te s  p a ra  e llo  n e c e s a r ia s , a  m en o s q u e  m u e stre n  .su 

c o n fo rm id a d  en  co lo ca rse  en o tra s  de in fe r io r  c a te g o r ía .

A r t ículo q u in t o .— C u a n d o  las n ecesid a d es del s e r v ic io ' 

lo  e x i ja n , se  c o n v o c a rá  o p o s ic io n e s  p a ra  cu b rir  las v a c a n 

t e s  q u e  e x is ta n  al tiem p o  de la  term in a ció n  ¿ c  los e jer-  • 

‘ c ic lo s  y  tres m ás de a sp ira n te s  con d erech o  a o cu p a r las 

q u e  en lo su ce s iv o  se p ro d u zca n . D ic h a  c o n v o c a to r ia  se 

h a rá  por O rd en  m in is te r ia l, c u a n d o  las n ecesid a d es del 

se rv ic io  lo re c la m e n , en los p lazo s y  fo r m a  q u e  el M in is 

te rio  de H a c ie n d a  a c u e rd e , el q u e  c o n c re ta r á  o p o r tu n a 

m e n te  la  co m p o sic ió n  q u e d eb erá  ten er el T r ib u n a l q u e  

h a y a  de ju z g a r la s .

A r t ículo  s e x t o .— Son de a p lica c ió n  a este  C u e rp o , en 

lo  q u e  no c o n tra d ig a  a las p resen te s, tod as las d isp o sic io 

n es d ic ta d a s  p a ra  fu n ció n  a rio s del E sta d o , e s p e c ia líc e n 

te  p or la  L e y  de B a se s  d e 'v e in t id ó s  de ju lio  de m il no

v e c ie n to s  d ie c io ch o , su  R e g la m e n to  de s ie te  de s e p tie m 

b re  defl m is m o  añ o  y  p o r la  L e y  de tre in ta  y  u n o de d i

c ie m b re  de m il n o ve c ie n to s  tre in ta  y  n u ev e , a te n ié n d o s e , 

en  c u a n to  ¿  lo s d ere ch o s p a s iv o s , al E s ta tu to  q u e  los re- 

g u lá  y  s ien d o  de a b o n o  los añ o s de se rv ic io  y a  p r e s ta 

d o por los q u e  a h o r a  o en lo su ce s iv o  c o n stitu y a n  el 

C u e rp o , c o n fo r m e  al a r tíc u lo  c u a r to 'd e  e ste  D e creto .

A r tíc u lo  s é p t im o .— L a  d istrib u ció n  del p erso n al técn i

co  e n tre  el L a b o r a to r io  C e n tr a l y  los de las A d u a n a s  se 

e fe c tu a rá  p o r el M in is te r io  de H a c ie n d a  a p ro p u es ta  de 

Ja D ir e c c ió n  G enerad d e  A d u a n a s .

A rtícu lo  o cta v o .— Q u e d a n  su p rim id o s lo s q u in q u e n io s  

p a r a  el p erso n al del C uen po de P r o fe s o re s  Q u ím ic o s  de 

los L a b o ra to r io s  de A d y a n a s  y  d e ro g a d a s  la s  d isp o sic io 

n es q u e  se o p o n g a n  a e ste  D e c r e to , q u ed a n d o  en ca m b io  

s u b sis te n te s , Con c a rá c te r  p ro v is io n a l, la-s co n te n id a s  en 

e! R e g la m e n to  ap ro b ad o  p o r R e a l O rd en  de v e in tic in co  

d e  m a rz o  d e  m il n o v e c ie n to s  v e in tisé is , p a ra  el fu n c io 

n a m ie n to  té cn ico  d e  los L a b o ra to r io s  F ís ic o -Q u ím ic o s  de 

A d u a n a s .

A rtícu lo  n o v e n o .— S e  fa c u lta  a  la  D ire cc ió n  G e n e ra l 

d e  Aduanas», d en tro  de. los créd ito s  c o n sig n a d o s  en p re

su p u e sto s , p a ra  p ro p o n er la su p resió n  o cre a c ió n  de L a 

b o ra to rio s  en las A d m in is tr a 'd o n e s  p ro v in c ia le s  de la 

R e n ta  y  p ara  a s ig n a r  a los rnisnros, a s í .c o m o  al L a b b - 

: ra to rio  C e n tra l, el P e rs o n a l P e r ic ia l de A d u a n a s  q u e  ju z 

g u e  n e c e sa rio , de acuerdo can lo que disponq él árticu-

lo  tercero  del R e a l D e c reto  de tre in ta  y  u n o de m arzo  

d e  m il n o vecien to s  v e in tic in c o , s ie m p re  q u e  éste  posea 

Jos títu lo s  q u e  en e l m ism o  se  d ete rm in a n  o  te n g a  a p ro 

b ad o s -los dos cu rsos de A n á lis is  Q u ím ic o , con a rre g lo  

a  los p lan es de E stu d io s  de la  A c a d e m ia  O fic ia l  de 

A d u a n a s . ,

S e rá  de la  c o m p e ten cia  d e  d icho  C e n tro  d ire ctivo  el 

s e ñ a la r  la  d em a rcac ió n  de ca d a  L a b o ra to r io  á los e le c 

tos del a n á lis is  d e  m u e s tra s  de la s A d u a n a s  q u e  no los 

posean  y  s ie m p re  q u e  no se tra te  de las q u e  es p recep 

tivo- rerriitir a l L a b o ra to r io  C e n tr a l.

A rtícu lo  d é c i m o .— L a  p la n tilla  del C u e r p o .d e  P r o fe s o 

res Q u ím ic o s  de los L a b o ra to r io s  d e  A d u a n a s , se g ú n  

c o n s ta  en  la  S ecció n  d ec im o te rc e ra , A rtíc u lo  p r im e ro , 

G ru p o  q u in to , C o n c e p to  a d ic io n a l de los v ig e n te s  P r e 

supuestos^ e s  la  s ig u ie n te :

P e se ta s

I D ir e c to r , con  su eld o  o g r a tif ic a c ió n  d e  ........ 15.000,00

I Je fe  de A d m in is tra c ió n  C iv il d e  i-a c la s e ... 14.400,00

2 Idem  de ídem  de 2 . a  id ., a  13.200 ................ .. 26.400,00

2 Idem  de ídem  de 3 .a id ., a 12.000 .................. 24.000,00

7 J efes  de N e g o c ia d o  de i-a c la s e , a  9 .60 0 ... 67.200,00

3 Idem  de ídem  de 2 . a id ., a 8.400 ................. 25.200,00

2 Idem  de ídem  de 3 .a id ., a 7;2oo .................. 14400,00

I O fic ia l  de i . a c la se  .................................................. • 6.000,00

I O fic ia l - de 2 . a cla se  .................................................. 5.000,00

I P r e p a ra d o r, con su e ld o  0 g r a tific a c ió n  d e..'.. ¿ 5.500,00

E sto s  c a r g o s , d o tad o s con  su e ld o , p o d r á í*  d ese m p e 

ñ arse  tam b ién  p ercib ien d o  la s  d o tac io n e s co m o  g r a t if ic a 

ción ; pero en  e ste  c a so  se d e d u c irá  d e  su  im p o rte  la  m e 

jo ra  q u e  ap ro b ó  la  L e y  de tre in ta  de d ic ie m b re  de 'm il 

n o ve c ie n to s  tre in ta  y  n u ev e .

El c a rg o  de D ir e c to r  del L a b o r a to r io  C e n tra l de 

A duanas,- a l q u e  com p ete  la  J e fa tu r a  té cn ica  de todo el 

p erso n a l a fe c to  a los L a b o ra to r io s  del R a m o , será  de 

lib re  e lección  del M in istro  de H a c ie n d a  e n tre  los q u e  

con m érito s  re le v a n te s  posean  a lg u n o  d e  los títu lo s q u e  

p a r a  in g re so  en  ed C u e ip o  q u e  se  c re a  se  e x ig e n  en el 

p res en te  D e c r e to .

L a  p la z a  de P re p a ra d o r , en  c a so  de* v a c a n te , se rá  cu- 

b ié r ta  m e d ia n te  la  o p o rtu n a  o p o s ic ió n .

A r t ículo  u n d é c im o . — P o r  el M in is te r io  de H a c ie n d a  se 

d ic tará n  la s  d isp o sic io n es co n v e n ie n te s  p a ra  la  e jecu ció n  

y  d es e n v o lv im ie n to  del p resen te  D e creto .

D is p o s ic ió n  transitoria .— L o s  fu n c io n a r io s  no in g r e s a 

d os p o r  o p o sic ió n , q u e  y a  p res ta b a n  su s se rv ic io s  en el 

L a b o r a to r io  C e n tra l d e  A d u a n a s  a l tiem p o  de la  p u b li

ca c ió n  deJl R e a l D e c r e to  de tre in ta  y  u n o  d e  m a rz o  de 

m il n o ve c ie n to s  v e in tic in c o  y  q u e  en- la  a c tu a lid a d  s ig u e n  

d esem p eñ an d o  su s c a rg o s  con a rre g lo  al d erech o  q u e  les 

fu é  recon ocid o  por R e a l O rd en  de v e in tio ch o  d e  ju lio  de 

m il n o vecien to s 'v e in tic in co , c o n tin u a rá n  cu e llo s sin fo r 

m a r  p arte  del n u evo  C u e rp o , pero o cu p an d o  p la z a  a co n 

tin u ació n  de los se ñ alad o s en efl artículo cuarto de este
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Decreto. Al producir vacante, será cubierta por indivi
duos ingresados por oposición.

Dado en El Pardo, a cinco de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Hac'enda.

JOAQUIN BENJUMEA BUR1N

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 25 de octubre (rectificado) por el que se 
crea el Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas.
Habiéndose padecido error en la inserción. del citado 

Decreto? publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 325, correspondiente al día 21 de noviembre de 1941, 
páginas 9106 y 9107, se reproduce a continuación debidamente 
rectificado.*

Atento siempre el Gobierno a las necesidades na
cionales, no podía por menos de fijar su atención en el 
estado en que encontró los intereses marítimos. E s  lle
gado el momento de darles la debida organización y re
solver los múltiples e interesantes problemas* que tienen 
planteados intereses tan importantes como la Marina 
mercante, fuente de riqueza y cultura, m ensajera de la 
Nación allende los mares, órgano que tanto influye en 
la nivelación de la balanza de pagos por la aportación 
de divisas que sus fletes suponen, elemento necesario 
para el sostenimiento de la s comunicaciones m arítim as, 
indispensables en todo tiempo para la vida nacional y 
auxiliar poderoso de la defensa nacional; y la construc
ción naval, con las múltiples industrias que sostiene y 
lo que contribuye a  disminuir el paro obrero. M as-para 
que la resolución de esos problem as tenga el máximo de 
garantías, se hace. necesario contar con un organism o 
técnico representativo de todos esos intereses, que pre
pare la labor que ha de ser sometida a estudio y reso

lución  del Gobierno. A tal fin, se crea un Consejo que 
integre las funciones señaladas al Instituto de Protec
ción a la Marina Mercante, establecido por Decreto- 
I.ey de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
veintinueve y disuelto al advenimiento de la república, 
y al Consejo Superior de Servicios Marítimos, creado 
por Ley de doce de enero de mil novecientos treinta y 
dos, sustituyendo en éste el carácter paritario que le 
asignó el Reglamento por que se rige por el técnico 
con que en el presente Decreto figura.

Fundado en las precedentes consideraciones, a  pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se crea en el Ministerio de Indus- 

.tr ia  y Comercio el Consejo Ordenador de la M arina

Mercante e Industrias M arítim as, dependiente de la Di
rección General de Comunicaciones M arítim as, que a 
su función consultiva añadirá la de proponer la obrá 
legislativa que ordene la vida marítima nacional sobre 
ba^es que recojan el sentir continua y unánimemente ex
presado por sus diversos sectores. A tal fin, le serán 
atribuidas las siguientes funciones:

a) Actuar como Cuerpo consultivo del Gobierno en 
materia de legislación marítima.

b) Estudiar y proponer las disposiciones legales* re
ferentes a los problemas marítimos nacionales, debien
do ser oído previamente siempre que se trate de dictar 
o modificar disposiciones de carácter general que afecten 
a la Marina Mercante, industrias y servicios m arítim o s/ 
cualquiera que sea el Ministerio de que emanen.

c) Tram itar las. excusas de las obligaciones que 
imponen los artículos segundo, tercero y cuarto del De- 
creto-Ley de veinte de agosto de mil novecientos vein
ticinco a los navieros españoles y a las entidades en
cargadas de servicios de puerto, en relación con el quin
to artículo del mencionado Decreto.

d) Informar y proponer al Gobierno: la revisión de 
derechos arancelarios a la importación de buques ex
tran jeros; revisión de prim as a la navegación y cons
trucción naval y sus bonificaciones y revisión de las 
escalas graduadas de devolución de. prim as exigibles a 
los buques de construcción nacional que se enajenen al 
extranjero. * *

e) Informar y tram itar las autorizaciones de cons
trucción y modernización de buques de que trata el 
artículo onoe de ia Ley de dos de junio de mil nove-

j cientos treinta y nueve, de Crédito Naval, y el treinta 
y siguientes del Reglamento para su aplicación.

f) C lasificar, seleccionar y agrupar en una colección 
de Reglam entos la copiosa legislación m arítima, man
teniéndolos constantemente al día, proponiendo la de- 
rogación o modificación de las disposiciones en des
uso, anticuadas o que, a su juicio, deban ser modi
ficadas.

g) Informar al Gobierno en los asuntos en que sea 
preceptivo tal trámite, en los que deban pasar a Con
sejo de Estado y en todos los demás q u e . lo juzgue 
conveniente el Ministro del Ram o o el Director general 
de Comunicaciones M arítimas.

Articulo segundo.— El Consejo Ordenador de la Ma
rina Mercante e Industrias M arítim as se compondrá d^ 
un Presidente, dieciséis Vocales y un Secretario.

Corresponderá la Presidencia al Ministro de Indus
tria y Comercio, y, por su delegación, al Director ge
neral de Comunicaciones M arítim as.

Serán V ocales:
a) D os representantes del Ministerio de Marina, 

.uno de ellos del Cuerpo jurídico de la Armada.
b) Un representante de la Dirección General de 

Comercio y Política Arancelaria, especializado en co
mercio marítimo.
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c) Un  representante del Ministerio de Trabajo, es
pecializado en asun to s  de carácter social marítimo.

d) El Director de la Oficina Técnica de que tra ta  
el artículo quinto.

e) Un Catedrático de Derecho Mercantil de una 
Facultad de Derecho que pertenezca a la Comisión Ge
neral de Codificación.

f) El Abogado del Estado, Asesor de la Dirección 
General de Comunicaciones Marítimas.
I g) Dos navieros, uno de líneas regulares y otro de 
navegación libre.

h) Dos constructores navales, uno de buques mer
cantes y otro de pesca. i

i) Un representante de los exportadores nacionales 
que figure en el Registro del Ministerio de Industria 
y Comercio. ^

j) Un Capitán de la Marina Mercante.
k) Los Jefes de las Secciones de Navegación, Cons

trucción Naval y Económico-Administrativa de la Di
rección General 'de Comunicaciones Marítimas.

La Secretaría será desempeñada por un funcionario 
de la Dirección General de Comunicaciones Marítimas.

Los Vocales que se mencionan en los apartados a) 
y c) serán propuestos por los respectivos Ministerios; 
los comprendidos en los g), h) e i), a propuesta de sus 
correspondientes Sindicatos, cuando existan, y mientras 
tanto serán designados libremente por el Ministerio de 
Industria y Comercio, como el resto de los Vocales a 
que se refieren los anteriores párrafos.

A rt ículo tercero.—El Presidente del Consejo podrá 
incorporar a los trabajos de éste a todos aquellos o rga
nismos relacionados con la Marina Mercante e indus
trias marít im as capacitados para la colaboración con la 
obra de aquél, así como llamar a su seno a todas aque
llas personas de reconocida competencia en la materia 
de que se trata.

Igualmente podrá proponer al Ministro el nombra
miento de nuevos Consejeros, bien con carácter perma
nente, bien eventual, para el estudio de materias de
terminadas.

A rt ículo cuarto.—El Consejo deliberará en pleno o 
por medio de una Comisión Permanente, que estará 
constituida por el Director general de Comunicaciones 
Marítimas, como P res iden te ; el Director de la Oficina 
Técnica, un Vocal naviero, un constructor naval, el C a 
tedrático de Derecho Mercantil y, el Sec re ta r io ; Comi
sión que tendrá por objeto cooperar con el Presidente
en las funciones encomendadas al Consejo y en las de
carácter informativo, consultivo y de preparación legis
lativa, siendo, además, el órgano de administración e 
inspección de los servicios del Consejo./

La Comisión permanente podrá ser acrecentada pdr 
otros Vocales del Consejo, designar Comisiones espe
ciales y ponencias', así como hacer uso de la facultad 
que al Consejo otorga el primer párrafo del artículo 
tercero.

Artículo quinto.—Bajo la inmediata dependencia del 
Consejo se organizará una Oficina Técnica encargada 
de la información, estudio y preparación de la labor del 
Consejo y de la Comisión permanente, así como para 
cumplimentar sus acuerdos, de la que será Director 
un técnico con la competencia necesaria para el des
empeño do .tal cargo, libremente designado por el Mi
nistro del Ramo entre los funcionarios de la Dirección 
General de Comunicaciones Marítimas, que tendrá a 
su cargo el estudio y preparación de los asuntos que 
haya de someter al Consejo y la propuesta de Regla
mentos y su pqesta al día.

Artículo sexto.— El Consejo quedará constituido den- 
t r o ’del plazo de quince días, a partir de la publicación 
de este Decreto en el B O y E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-* 
TADO, y en su primera reunión designará los Vocales . 
que han de constituir la Comisión permanente, encar
gando a ésta la redacción del Reglamento orgánico por 
que ha de regirse el Consejo, Reglamento que, previa, 
aprobación del pleno, será sometido al Ministro de In
dustria y Comercio.

Artículo séptimo.—Queda disuelto el Conseja Supe
rior de .Servicios Marítimos.

Artículo octavo.—Quedan deroga*das cuantá^ dispo
siciones se opongan a lo estatuido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR AN CISC O FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 28 de noviembre de 1941 por el que se 

declara jubilado, con el haber que por clasificación 

le corresponda, al Jefe Superior de Adm inistración  

Civ il don Fernando Cabello Lapiedra.

A propuesta del Ministro de Industria  y Comercio, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar t í tulo cuarenta v 
nueve del E sta tu to  de las Clases Pasivas del Estado de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis "y lo 
dispuesto eh la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Fernando Cabello 
Lapiedra, Jefe Superior de Administración Civil' del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio de Itidus- 
tria y Comercio, el que causará baja en el servicio ac
tivo el día dos de diciembre del año actual, en que 
cumple la edad reglamentaria .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. •

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA
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DE C R E T O  de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
desestim a el recurso de alzada interpuesto sobre ocu

pación de parte de una finca en la provincia de Pa lencia

 para la modificación del ferrocarril «E l 

M u e so )).

E xam inado  el expediente de recurso de alzada in ter
puesto  por don Marcelino de .Bustos Migue.l contra  
acuerdo de dieciocho de marzo último del G obernador 
civil de Palencia , por el que, de conformidad con lo 
p ropuesto  por la Abogacía del E s tad o  de dicha provin
cia, declaró la necesidad de la ocupación del terreno 
solicitado exprop iar  por don Eliseo García Rulfernán-  
dez para  realizar una var ian te  del ferrocarril  minerq «El 
Mtieso», en T orq uem ad a ,  provincia de Palencia , en cuya \ 

t ram itación  se han cumplido los requisi tos  de la le
gislación \ ig e n te ,  de conformidad con lo d ispuesto en 
el artículo diecinueve de la Ley de Expropiación Forzo
sa de diez de enero de mil ochocientos se tenta  y nueve;

De conformidad con lo propuesto  por el Ministro de 
Indus t r ia  y Comercio y previa deliberación dél Consejo  
de M in is tros ,

'  D I S P O N G O :

A rtícu lo  ún ico.— Q ueda deses tim ado  el recurso in te r 
puesto, confirmándose el decreto del G obernador  de la 
provincia de Pa lencia  declarando la necesidad de ocu
pación del terreno solicitado por don Eliseo García Rui- 
fernández, en T o rq u em a d a ,  para  la modificación del fe
rrocarril  m inero «El Mueso», según el proyecto que 
acom paña  al expediente .

Así lo d ispongo por el p resente Decreto, dado en 
Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cuaren 
ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Indus t r ia  y Comercio,
DEM ETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1941 por el que se 

aprueba la plantilla del Cuerpo de Auxiliares Espe

cializados de Comercio. 

El Cuerpo de Auxiliares Especializados de Comercio, 
creado por Decreto de veintidós de septiembre de mil 
novecientos tre in ta ,  es tá  in tegrado  por funcionarios se
leccionados, con arreglo a no rm as que responden a vSU 
denDminación genérica y, en consecuencia, lo consti tuye 
personal con ap ti tud  especial pa ra  el cometido que des
empeña.

L a  misión de este Cuerpo, en función auxil iar del 
.Técnico de Comercio  creado por Ley de siete de junio  
de mil novecientos cua ren ta ,  adquiere cada vez más 
contenido y responsabil idad derivados de la amplia t a 
rea que incumbe hoy en día a la Dirección General a 
que es tá  adscrito, a  la que, por preceptos legales vi
gen tes  corresponde in tervenir  en la to ta lidad  de las ac

tividades comerciales del Estado, s ingu la rm ente  incre
m en tadas  por el régimen general desau to rizac iones  a 
que, desde tre in ta  de noviembre de mil novecientas 
trein ta y seis, se halla sometido el comercio exterior  
nacional.

Por otra parte,  en tanto  la labor y el esfuerzo de 
este Cuerpo han. aum en tado ,  la plantil la  del m ism o si
gue tan reducida como lo era an tes  del Movimiento , 
con tras te  tanto  más injusto  cuan to  que las dem ás C o r 
poraciones similares, dentro  de la A dministración, h é n  

ido consiguiendo las na tura les  mejoras que el continuo 
esfuerzo al servicio del E s tad o  ha hecho aconsejable 
concederles.

En atención a es tas  c ircunstancias  y a p ropuesta  del 
Ministro de Indust r ia  y Comercio, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:

Artíoulo primero.— Se aprueba  la siguiente plantilla 
del Cuerpo  de Auxiliares Especializados de C o m e rc io :

Cinco Auxiliares Especializados, con nueve mil seis
cientas  pese tas  anuales.

Veinte , con ocho mil cua troc ientas .
T re in ta ,  con siete mil doscientas.
Veinticinco, con seis mil.
C u a re n ta  v cinco, con cinco mil.
Articulo segundo.— Por el Ministerio de H acienda  se 

. hab il i tarán  los ,créditos necesarios para  la efectividad 
económica, de la plantil la  indicada en el ar tículo prece
dente , que en t ra rá  en vigor a p a r t i r  de primero de enero 
de mil novecientos cuaren ta  y dos.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
El Pardo, a seis de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y uno. .. .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Indus t r ia  y Comercio,
DEM ETRIO  CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1941 por el cual se 

incluye entre las industrias de interés nacional la 

proyectada por «Sociedad Anónim a de Industrias de 

la Paja de Arroz».

E xam in ado  el expediente  t ram itado  por la Dirección 
General de Ind us t r ia  en virtud de ins tanc ia  suscri ta  
por ((Sociedad Anónima de Indus t r ia s  de la P a ja  de 
Arroz», en la que solicita la declaración de in terés  n a 
cional a favor de las insta laciones que se propone im 
p lan tar  en la provincia de V alenc ia ;  habiéndose cum- 
.plido todos los preceptos exigidos por la Ley de veinti
cua tro  de octubre de mil novecientos t re in ta  v nueve y 
por los Decretos de diez de febrer<\ y quince de marzo 
de mil novecientos cuaren ta ,  a p ropuesta  .del Ministro 
de Indust r ia  y Comercio y previa  deliberación en C on
sejo de Ministros,
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D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a la entidad «Socie

dad Anónima de Industrias de la Paja de Arroz» para 
instalar en la provincia de Valencia una industria de fa
bricación de fibras textiles artificiales, a base de celu
losa propia obtenida principalmente de la paja de arroz.

Articulo segundo.—A los efectos de la concesión de 
los beneficios correspondientes, se declara la industria 
precitada incluida en la fabricación a "que hace referen
cia el artículo primero del Decreto de quince de marzo 
de mil novecientos cuarenta.

Articulo tercero.—Dicha industria gozará de los si 
guientes beneficios:

<a) Derecho de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la instalación de las fábricas y depen
dencias anejas, así como del de servidumbre forzosa 
de paso, según determina la Ley de veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve y los Decretos 
de diez de febrero y quince de marzo de mil novecien
tos cuarenta.

b) La reducción por un período de quince aftos 
del cincuenta por ciento de los impuestos que afectan 
no solamente al capital, sino también a los beneficios 
que deban percibir los poseedores de títulos representa
tivos del mismo y especialmente de los de Utilidades, 
Derechos Reales y Timbre, en lo referente a la amplia
ción del capital (hasta ochenta y cinco millones de pe
setas) y para la adquisición de la maquinaria y demás 
elementos de fabricación, así como de los terrenos ne
cesarios. Todo ello de acuerdo con las disposiciones 
legales en vigor y con las que al efecto dicte el Minis
terio de Hacienda.

c) Exención total del pago de los derechos de adua
nas para la importación de la maquinaria y utillaje que 
luego se determinan.

Artículo cuarto.—Queda excluida de los beneficios 
a que hacen referencia los apartados b) y c) del artícu
lo anterior la fabricación de pastas papeleras obtenidas 
como subproducto obligado, así como la de fibra conti
nua. A estos efectos, y con objeto de determinar exac
tamente la maquinaria y la parte de capital que se des
tina a las referidas fabricaciones, se expedirán en cada 
caso por la Dirección General de Industria las corres
pondientes certificaciones acreditativas de estos extre
mos, en vista de los estudios que se realicen sobre el 
particular.

Artículo quinto.—Por parle de los organismos de
pendientes del Ministerio de industria y Comercio, y 
dentro de los límites que aconsejen las conveniencias 
de nuestro comercio exterior, se concederán facilidades 
para la importación de maquinaria y elementos indis
pensables a la instalación de la industria y para el 
pago de planos, patentes y licencias para el uso de pro
cedimientos extranjeros.

Artículo sexto. —Análogamente se autoriza a «Socie
dad Anónima de Industrias de la Paja de Arroz» para 
que de los beneficios anuales en cada ejercicio pueda

exportar hasta el siete por ciento como máximo de la 
participación que en el capital social tenga la eim uxa 
colaboradora extranjera, así como las cantidades que 
por razón de los cánones por uso de patentes haya de 
pagar a empresas no españolas, según contratos que 
hayan merecido la aprobación del Ministerio de Indus
tria y Comercio.

Artículo séptimo.—Esta concesión se otorga dentro 
de las siguientes condiciones de carácter general :

a), Las características de la instalación y capaci
dad de producción se atendrán en todas sus partes al 
proyecto presentado.

b) La importación de la maquinaria y utillaje será 
comunicada oportunamente a las Direcciones Generales 
de Industria y de Aduanas para que por ambas se or
dene su comprobación e identificación.

c) La importación habrá de efectuarla la misma 
entidad concesionaria y los efectos importados queda
rán vinculados a la explotación industrial de referencia,

/ sin que puedan ser destinados a otra empresa distinta 
ni ser aplicados a fabricación diferente cpmo no sea 
mediante el pago de los derechos de aduanas que de
jaron de satisfacerse y cuya exacción sé realizaría, en 
su caso, mediante la oportuna liquidación practicada 
por los Servicios de la Dirección General de Aduanas.
A tales efectos, la Inspección Regional de Aduanas co
rrespondiente vigilará oportunamente la existencia del 
material importado con exención arancelaria.

Artículo octavo.—Se establecen como condiciones es
peciales de esta concesión las siguientes:

a) La puesta en marcha de la fábrica habrá de rea
lizarse en un plazo de veinticuatro meses contados a 
partir del comienzo de las obras.

b) Dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
de publicación del presente Decreto, la entidad conce
sionaria presentará en la Dirección General de Indus
tria, escalonadamente, los proyectos parciales y com
pletos de ejecución de cada una de las secciones de la," 
factoría—tanto de edificios como de maquinaria v de
más elementos de fabricación—, incluyendo la central 
termoeléctrica o lá térmica y el contrato de energía 
eléctrica, la distribución de esta energía, la de vapor, 
abastecimiento y evacuación de aguas, fabricación pro-'' 
píamente dicha, laboratorios, servicios sociales vías de 
comunicación, de enlace y cuantas secciones constitu
yan el conjunto industrial. En cada una de ellas se se
ñalarán la maquinaria, utillaje y demás elementos ne
cesarios, distinguiendo los que se estimen como de im
portación obligada y los de adquisición en el país. En 
un resumen de -maquinaria v utillaje que se considere 
necesario importar se especificarán estos elementos de
tallando calidad, peso, valor, marca, casa constructora
y partida del Arancel español que corresponde, inclu
yendo los documentos justificativos de las * propuestas 
de importación, al objeto de la resolución definitiva por 
la Dirección General de Industria y de la fijación de las 
condiciones de comprobación e identificación. Esta re-
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solución será comunicada a la Dirección General de 
Aduanas, junto con las condiciones acordadas, a los 
fines establecidos en los artículos nueve y diecisiete del 
Decreto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

c) Los Esta tu tos  Fundacionales de la Sociedad y
cualquier ampliación o modificación de los mismos re
q u e r i rá n  la aprobación reglam entaria  de la Dirección

 General de Industria, la cual podrá solicitar de la em
presa concesionaria cuantos datos o documentos juz
gue oportunos en relación con el cumplimiento de las 
cláusulas de la concesión o cualquier otro extremo, y 
en particular el de la nacionalidad del capital y perso
nal, que deberán ajustarse  a lo prescrito por el artículo 
quinto de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve.

d) Análogamente quedará obligada a presentar los 
originales de los contratos suscritos con la em presa ex
tranjera a que se alude en el cuerpo de esta  disposi
ción, a los fines de la comprobación de sus térm inos,  
los cuales deberán ajustarse  en sus líneas generales a 
la propuesta de dicha em presa que consta en el expe
diente motivo del presente Decreto.

e) Cuando a juicio del Gobierno proceda la amplia
ción de es ta  industria,  la em presa concesionaria vendrá 
obligada a efectuarla en la forma que aquél determine.

A rt ículo noveno.—En orden a m aterias  primas y a 
productos fabricados, se fijan las siguientes condicio
nes : 

a) La celulosa tendrá que ser fabricada con m ate
rias primas nacionales y fundamentalmente a base de 
paja de arroz, sin que en ningún caso puedan em plear
se para  ello otras primeras materias  celulósicas, cuya 
zona de recolección, a juicio de la Dirección General de 
Industria, interfiriera con las de otras  industrias de es
te tipo que hayan sido ya objeto de concesión al am pa
ro del Decreto de quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

b) Por análogas razones no se autorizará en lo su
cesivo el establecimiento de n inguna otra industria que 
utilice como primera m ateria  la paja de arroz, si por 
su proximidad a los núcleos que abastecen a este pu
diera constituir un obstáculo para la necesaria regula
ridad en' el aprovisionamiento de dicha materia prima 
a la fábrica a que se refiere este Decreto. 

c) La calidad de los productos fabricados será aná
loga a la de los producidos en sus propias instalacio
nes por la entidad colaboradora extranjera, y las pro
ducciones mínimas efectivas y anuales serán de siete 
mil toneladas métricas totales de fibras cortadas, su
cedáneas del algodón, de la lana, del yute y de otras 
exóticas elaboradas con la celulosa nacional obtenida 
por la misma empresa. Asimismo, ésta podrá producir 
hasta  tres mil quinientas toneladas métricas anuales de 
pastas de papel y cartón como subproducto obligado de 
fabricación principal, y también trescientas cincuenta 
toneladas métricas anuales de fibra continua con desti

no a los fines que se consigna e n  la  Memoria de la em 
presa concesionaria.

Artículo décimo.—En lo que afecta a precios y su
ministros de los productos fabricados, la em presa se 
someterá a lo que sobre el particular disponga el Mi
nisterio de Industria y Comercio al regular lo precep
tuado en el artículo cuarto del Decreto de quince de 
marzo de mil novecientos cuarenta en lo referente a la 
producción de las fábricas calificadas por dicha dispo
sición.

Artículo undéc im o.—La intervención del Estado, pre
vista en el artículo tercero de la Ley de veinticuatro 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, se regu
lará oportunamente por la Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con el articulo quince del Reglamento 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo duodécimo.—El Insti tuto Nacional de In
dustria, creado por Ley de veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, podrá suscribir la par- 
té que le interese del capital social de la entidad con
cesionaria de los beneficios que o torga el presente De
creto, con las condiciones y requisitos, en su caso, exi
gidos por el artículo sexto de la citada Ley, formando 
parte del Consejo de Administración de aquélla, en re
presentación del Insti tuto Nacional de Industria, el nú
mero de Consejeros que corresponda en proporción al 
capital suscrito, independientemente de la intervención 
señalada en el artículo tercero de la Ley de veinticua
tro de octubre de mil novecientos treinta y nueve, a 
que se refiere el artículo anterior.

A rt ículo déc im otercero .— La caducidad de los bene
ficios concedidos que pueda declararse como consecuen
cia de incumplimiento de las cláusulas especificadas o 
se produzca por renuncia a los mismos, por liquidación 
o por cese de las actividades de fabricación antes de los 
quince años, se ajustará a las normas especificadas en 
los artículos dieciséis y diecisiete del Decreto de diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo déc im o cuar to .—El Ministerio de Industria y 
Comercio, a través de la Dirección General de Indus
tria, asesorará al Ministerio de Hacienda acerca de los 
tipos de amortización más convenientes a las diversas 
partes de las instalaciones de estas  fábricas.

Artículo décim oqu in to .— Por el Ministerio de Indus
tria y C om er cio se dictarán las normas oportunas para 
el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cuarenta  
y uno.

FR A N CISC O  FR A N CO
El Ministro de Industria y Comercio.
DEMETRIO CARCELLER SEGURA



N ú m  .  3 5 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 8 6 3

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1941 por el que se acepta 
por el Estado un solar cedido por el Ayuntamiento 
de Gijón para la construcción de la Comandancia 

Militar de Marina. 
A propuesta del M in istro  de In du stria  y C om ercio y 

previa deliberación del C o n se jo  de M in istros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza la  aceptación por el E s 
tado de un solar con una superficie de cu atrocien tos dos 
m etros cuadrados, cincu enta decím etros, situado en el 
p ara je  denom inado ((El B om b é», del M uelle de G ijó n , 
cedido gratu itam en te  por el A yuntam iento de dicha c iu 
dad, con destino a la constru cción  de un edificio para 
C om andan cia M ilitar de M arina.

Así lo dispongo por el presente D ecreto , dado en 
M adrid a siete de diciem bre de mil novecientos cu aren
ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 10 de diciembre de 1941 por el que se 
declara jubilado al Inspector general del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas don José Díaz y C i
ruelas.

E n  virtud de lo prevenido en el artícu lo  cu arenta y 
nueve del E sta tu to  de las C lases P asiv as del E stad o , 
de veintidós de octubre de mil novecientos vein tiséis, a 
propuesta del M in istro  de In d u stria  y C om ercio ,

Vengo en declarar jub ilad o, con el haber que por c la 
sificación le corresponda, al In sp ector general, P resi
dente de Sección  del C uerpo N acional de In genieros de 
M inas, </on Jo sé  D íaz y C iru elas, que cumple la edad 
reg lam en taria  el día dieciocho del corriente m es.

Así lo dispongo por el presente D ecreto , dado en 
M adrid a diez de diciem bre de m il novecientos cu aren
ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 10 de diciembre de 1941 por el que se 
nombra Inspector general del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Guillermo de Garnica y 
Echevarría.

R esu ltand o vacante en el C uerpo de In gen ieras de 
M inas . una plaza de In sp ector general, por nom bra
m iento de don L u is M alo de M olina y Piro para el cargo 
de P residente del C o nsejo  de M inería, a propuesta del 
M in istro  de In du stria  y C om ercio, y de conform idad con

lo establecido por los preceptos v igentes para el C uerpo 
de In genieros de M inas,

Vengo en nombrar para la referida plaza al In g en iero ' 
Je fe  de prim era clase del m encionado Cuerpo de In g e
nieros de M inas don G uillerm o de G arn ica  y E ch ev arría .

Así lo dispongo por el presente D ecreto , dado en 
M adrid a diez de diciem bre de mil novecientos cu aren
ta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
declara de interés nacional la repoblación forestal de 
los terrenos comprendidos en la comarca forestal del 
sudoeste de la provincia de Valencia.

E.n la región sudoeste de la provincia de V alencia se 
encuentran extensiones de im portancia adecuadas para 
la repoblación forestal, pues en gran parte de su serra
nía, de suelo impropio para el cuiltivo agrario p erm a
nente, se desarrollan fácilm ente varias especies foresta
les, en especial él pino de alepo, a las que favorece la 
gran humedad del am biente.

P or otra parte, la situación de aquellos m ontes, res
pecto a los grandes centros de consum o de m aderas para 
em bala jes, los hace m uy adecuados, desde el punto de 
vista económ ico, para solucionar en buena parte, cuando 
entren en producción, el aprem iante problem a de pro
porcionar a la Nación la m adera necesaria para la Ex
portación de sus productos.

El P atrim onio Forestal del Estado tiene ya em pren
didos trabajos de im portancia en esta región; pero para 
que alcancen el preciso desarrollo conviene que disponga 
de los_ m edios que le  concede la  Ley de diez de m arzo 
de m il novecientos cu arenta  y uno y R eglam ento de 
treinta de m ayo del m ism o año.

E n tre  los terrenos m ás adecuados para* la repoblación 
se ha delim itado, de m om ento, la zona en que se estim a 
que los trabajos pueden extenderse con menos d ificulta
des de orden social y, a su vez, dentro de la m isma *c 
lim itarán al terreno propiam ente forestal.

En consecuencia*, a propuesta dol M in is tro .d e  Agri
cultura y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo  p r i m e r o .— Se declara de interés forestal na

cional, a lodos los efectos del artículo dieciséis de la Lev 
de diez de marzo de mil novecientos cu arenta y uno y 
los setenta y uno y siguientes del R eglam ento de trein
ta de m ayo d eLm ism o año, la C om arca forestal situada
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a l  s u doeste de la provincia de V alencia, com prendida
erare los lím ites siguientes*.

Norte: Ríos Gabriel y Jó c ar .
E ste : R íos Jú car y Alba id-a.
S u r : Provincia de Alicante.
O este: P rov in c ia  cte Allbaoete.
L os térm inos m unicipales com prendidos parcialm ente 

por las líneas descritas se  entenderán incluidos, en su 
totalidad., en La C om arca.

Articulo segundo .—S e  aprueba él estudio y los pla
nos redactados por el Patrim onio Forestal dell E stado  
sobre la  repofolación de la expresada .Comarca.

Articulo tercero .— D e acuerdo con ed artículo setenta 
y dos deü R eglam ento dell Patrim onio Forestal del E s
tado de treinta de m ayo de mil novecientos cuarenta y 
uno, se  d e d ara  die utilidad pública, necesidad de la  ocu
pación y urgencia dé la s  expropiaciones de los terrenos 
oomprend'idoe en ed estudio y pilan o de la C om arca antes 
delim itada.

AM lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a seis de diciemíbre de mil novecientos cuarenta 
y uno,

F R A N C IS C O  F R A N C O

M  M inistro de A gricultura,
M IG U E L PR IM O  D E  R IV E R A

Y  SA EN Z D E H E R ED IA

D E C R E T O  de 10 de diciembre de 1941 por el que se 
fijan nuevos tipos de intereses de los préstamos 
otorgados por el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola a los Pósitos Agrícolas sometidos al Protecto
rado del Estado y sus Federaciones.

El Decreto de trece de septiem bre de m il novecientos 
treinta y cuatro facu lta a la  Com isión E jecutiva del Ser
vicio Nacional de Crédito A grícola p ara  variar los tipos 
de interés correspondientes a las distintas m odalidades 
de préstam os, siem pre que aquéllos no rebasen los tipos 
m áxim os establee id o f  en su artículo decim ocuarto. U ni
cam ente quedan exceptuados de aquella facultad los 
préstam os que él Servicio otorga a  'los Pósitos Agríco
las som etidos 4l Protectorado del E stado  y su s Federa
ciones,  cuyo "tipo de interés, fijado  en el cuatro  veinti
cinco por ciento en el artículo octavo del citado D e
creto, no sólo se considera elevado dadas las actuales 
c i r cuns tancias  y el fin benéfico de tales Instituciones, 
s ino que es superior ail que se aplica a  los préstam os 
concedidos a las dem ás Asociaciones Agrícolas y aun a 
los particulares.

En su  consecuencia, a propuesta del M inistro de Agri
cultura y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único .— Se  f ija  en él cuatro veinticinco por 
(dentó el ti#o m áxim o de interés de los préstam os que el 
Servicio N acional de C rédito A grícola otorgue a  los Pó

sitos A grícolas som etidos al Protectorado del E stad o  y 
sus F ed erad  o ne*, con g a ran tía  de su capital saneado, 
quedando facu ltada la  Com isión E jecutiva de dicho Ser
v ic io  para, dentro de dicho lím ite, aplicar el tipo jle in
terés que estim e aconsejable en relación con lo * que ri
gen .para las restantes m odalidades de préstam o*.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a  diez de diciem bre de mil novecientos cuareftta 
y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro de Agricultura,
M IG U E L PRIM O  D E R IV ER A  

Y  SA EN Z D E H ER ED IA

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que se 

modifi c a el de 17 de mayo de 1940 que organizaba 

los estudios de la carrera de Veterinaria.

 Com o com plem ento al D ecreto de diecisiete de m a
yo de mil novecientos' cuaren ta , por el que se  o rgan i
zaron los estu d ios de la carrera de V eterin aria, se d is
puso, a  título de en sayo , la creación de una Sección 
preparatoria  cuyo com etido era  fac ilitar á  los a sp iran 
tes el in greso  p rev isto  en el artículo séptim o de la m en
cionada disposición . L a  realidad  ha m ostrado que de 
las  en señ an zas que la s  Secciones p re p arato rias com 
prenden, u n as por su índole especial deben form ar par-* 
te in tegran te  de lo |  e stu d io s propios del g rado  profe
sional, m ien tras que, respecto  de o tra s, el a lu m n o , a  
quien se ex ige  el título de Bachiller un iversitario , po
see ya los conocim ientos suficientes para  in gre sar en la 
E scu e la , sin necesidad de su frir pruebas e spec ia les so
bre ellas. Por lo tanto , a  la  supresión  de la s  Secciones 
p rep arato rias an e ja s  a la s  E sc u e la s  d£ V eterin aria debe 
acom pañ ar la inclusión en los prim eros cu rso s de su s 
en señ an zas no. sólo de la s  a s ig n a tu ra s  de F ísic a  y Q uí
m ica ap licad as a e sto s  estud ios, sino tam bién de las  de 
B io log ía , p rep arato rias para los m ism os. Porque si la 
necesidad de profundizar los conocim ientos de Q uím i
ca adquiridos en el Bachillerato  como báse p a ra  los que 
componen el grupo de d iscip lin as propio de la esp ec ia
lidad veterinaria constituye hoy a lg o  evidente, tam bién 
los e stu d ios de E m brio logía, H erencia, E co logía , R e
producción, G rupos p a ra sita r io s , Reconocim iento de 
especies botán icas de interés tóxico y m edicinal y otros 
b iológicos sem ejan tes, deben ser previos p a ra , el buen 
aprovecham iento de los que constituyen los específicos 
de la C arrera.

En su virtud, a  propuesta del M inistro de Educa-
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ción Nacional y previa deliberación del Consejo  de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo prim ero.— P a ra  ing resar  en las Escuelas  

de V eterinaria  será condición necesaria  y suficiente la 
de es ta r  en posesión del t ítulo de Bachil ler un ivers i ta 
rio, quedando  suprimido el exam en  de admisión  e s t a 
blecido en el ar tículo séptimo del Decreto de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cua ren ta .  j

Artículo segundo.— F o rm arán  par te  de las enseñan-  j 
zas teórico-prácticas del g rado  profesional de la carre
r a  de V e te r ina r ia  las s igu ien tes :  Fís ica y Q u ím icaxapli- 
cadas,  y Biología aplicada.

ArtíOUlo tercero.— L a provis ión de la cá ted ra  del pri
m er  g rupo  de en se ñan za s  se realizará  por oposición li
bre en tre  V ete r ina r ios  D ip lom ados y D octores en Cien
cias Q uím icas ,  y la del segundo, en tre  V e te rina rios  Di
p lom ados y D octores en Ciencias  N atu ra les .

Artículo cuarto.—Q uedan suprim idas  las Secciones 
p re p a ra to r ia s  ane jas  a las Escuelas  de V eterinaria .

Así lo d ispongo por el p resen te  Decreto , dado en 
Madrid  a cua tro  jde d iciembre de mil novecientos cu a
ren ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 4 de diciembre de 1941 por el que pasa 
a depender del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas el I nstituto N acíonal de Enseñanza Media 
((Ram iro de M aeztu )).

L a creación del Ins t i tu to  de Pedagog ía  «San José de 
C alasanz» ,  dependiente del Conse jo  Superior  de Inves
tigaciones Científicas,  para  norm alizar  y desarrollar  en 
E sp añ a  la investigación pedagógica, exige la incorpora
ción al m ismo de un con jun to  de insti tuciones docentes 
que venga a ser como su gran  laborator io  práctico de 
experimentación. Ello reporta  no-sólo un gran  beneficio 
a la ciencia pedagógica m ism a, que sin tal recurso se ve 
recluida a la esfera pura de lo teórico, sino, en general,  
a la política escolar del E stado , periódicamente  obligada 
a adap tarse  a los nuevos métodos y s is tem as  que la ex
periencia científica aconseja como m ás ap tos a las ne
cesidades de los tiempos. Se requiere, por lo ^tanto, un 
ó rgano  de experiencias que, apor tand o  el f ruto de sus 
ensavos y realizaciones,  oriente la labor re form adora  del 
Ministerio con plenitud de ef icacia; un C en tro  modelo 
dotado y equipado de cuanto  la m oderna técnica reclama 
p ara  la más r igurosa  educación, que suscite  la noble 
emulación de los dem ás C en tro s  oficiales ; un semillero 
de vocaciones-pedagógicas, (jonde se forme, en el áspero 
ejercicio de la docencia, el P rofesorado m ás  ap to ;  una 
insti tución, en fin, que encarne, por el momento, el tipo 
de las aspiraciones del nuevo E s tado  en m ater ia  de en

señanza y valore nuestro  prestigio espiritual en el ex
terior.

En su virtud, a p ropuesta  del Ministro de Educación 
Nacional y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— A par tir  de la fecha de la publi

cación de este Decreto pasa a depender del Consejo S u 
perior de Investigaciones Científicas,  en relación con el 
Ins t i tu to  de Pedagog ía  «San José de Calasanz», el I n s 
t i tu to  Nacional de E nseñanza  Media «R am iro  de Maez- 
tu», in tegrado  por las siguientes  inst i tuc iones:

a) El Ins t i tu to  de tal nombre, como C en tro  de E n 
señanza Media.

b) L a  Escuela "Prepara toria  de P r im era  Enseñanza.
c) L a Residencia «Generalís imo Franco».
d) El In te rnado  H ispano-M arroquí.
e) L a Escuela Normal del| M agis terio  que se crea 

por el presente Decreto .
f) Los ta lleres profesionales y el campo de experi

m entación agrícola .
A simismo quedan incorporados a dicho Consejo los 

cam pos de recreo y deportes y los ja rd ines y paseos que 
circundan  las m encionadas insti tuciones.

Artículo segundo.— Todos estos establecimientos te n 
d rán dirección única, que corresponderá al D irector  del 
Ins t i tu to  de E n señan za  Media «R am iro  de Maeztu». E s te  
será nom brado  por el Ministerio de Educación Nacional,  
a p ropuesta  del Consejo  ejecutivo del Superior  de In- 

| vestigaeiones Científicas, entre  los C a ted rá t ico s  nu m e
rarios del ci tado Ins ti tu to .

Artículo tercero.— P a ra  la plena coordinación de los 
d is t intos o rgan ism os  en - sus traba jos  y ensayos, el Di
rector del Ins t i tu to  «R am iro  de Maeztu» desem peñará  
el cargo  de Vicedirector del Ins t i tu to  de Pedagog ía  «San 

¡ José de Calasanz», del Conse jo  Superior  de lnvest iga-  
j ciones Científicas, siendo el enlace en tre  este Ins t i tu to  
! como ó rgano  invest igador y el C e n tro  docente de los dis

t in tos g rados  de enseñanza que dir ige, en los que la in
vestigación podrá buscar  el m ater ia l  pedagógico nece
sario  para  ensayos y experim entac iones.

Artículo cuarto.—Los d is t in tos  o rg an ism os  que, con 
arreglo  al artículo primero cfte este Decreto, in tegran  el 
Ins t i tu to  «R am iro  de Maeztu» serán regidos inmedia- - 
tam en te  por Jefes delegados, que serán nombrados por 
el Ministe rio de Educación Nacional,  previa propuesta 
del D irector  del Ins t i tu to  « R am iro  de Maeztu», apro
bada por el Consejo  Superior  de Investigaciones C ien
tíficas.

Artículo q u in to .--El D irector  espiri tual  y lo-s Profe
sores de Educac ión  Religiosa de estos o rgan ism os  serán 
nom brados  por el M inisterio  de Educación Nacional,  pre- 

: v ía aprobación por^ei Obispo de la Diócesis de Madrid- 
Alcalá de la p ropuesta  que hiciere al m ismo la Comisión 
Pe rm anen te  del Consejo Superior  de Investigaciones 

i Científicas.



P á g i n a  9 8 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 17 d i c i e m b r e  1 9 4 1

Artículo sexto.— En lo sucesivo, los C atedráticos nu
merarios de E nseñanza M edia del Institu to  ((Ram iro de 
Maeztu)), que habrán de pertenecer al E sca lafón  de su 
ciase,  serán nom brados por concurso, en el que se e sti
mará m érito preferente el inform e, hecho en cada caso, 
sobre su s cualidades docentes y ped agóg icas por el C on 
sejo Superior de In vestigacion es C ientíficas.

Artículo séptimo.— D ado el carácter de experim en
tación e investigación  ped agóg ica  que ha de tener el In s
tituto «R am iro  de M aeztu», se le confiere la facultad de 
proponer al M inisterio de Educación  N acional el Profe
sorado que h aya de desem peñar la s  funciones de encar
gado  de curso, au x iliar o ayudante de la s  d iscip linas de 
E n señ an za M edia, en calidad  de ad scrito  tem poralm ente 
p ara  su form ación pedagó g ica .

Artículo octavo.— L o s  P rofesores n um erarios de la 
E scu e la  N orm al del M agisterio  que se crea por este  D e
creto serán nom brados rhediante concurso, que se an un 
c iará , en cada caso , entre los que tienen reconocido este 
derecho por la s  disposicion es o rgán icas de tales C en tros 

 previo el inform e, sobre su s  cualidades docentes y pe
d agó g ica s, del C on se jo  Su p erior de In vestigacion es 
C ientíficas.

Art í ulo noveno.— L o s M aestro s de la  E scu e la  P repa
rato ria  serán nom brados por el M inisterio de Educación  
N acional, a  propu esta del In stitu to  «R am iro  de M aez
tu », y e sto s  nom bram ientos no serán definitivos h asta  
después dé que lo s in teresados hayan prestado  dos añ os 
de servicios en dicha E scu e la  P reparatoria , y con infor
me favorable de aptitud  del referido In stitu to .

Artículo décimo.— En los en sayos que puedan verifi
carse en m ateria  de enseñanza profesional, industrial y 
agríco la, el C on sejo  Superior de In vestigacion es C ien
tíficas podrá proponer al M inisterio de Educación  N acio
nal la creación y dotación de la s  p lazas que juzgu e opor
tunas, a s í com o el nom bram iento tem poral del personal 
técnico que con siderase m ás capacitado  p ara  ello con las  
g a ran tía s  debidas, elevándose dicho nom bram iento a  de
finitivo en la s  ca so s  en que lo requieran  las  necesidades 
de la enseñanza, previos siem pre p ropuesta e inform e 
favorable del C onsejo  Superior de In vestigacion es C ien 
tíficas.

Artículo once.— L a s  plán tillas del P rofesorado de to
dos los g rad o s de enseñanza del In stitu to  «R am iro  de 
Maeztu» serán estab lec idas por el M inisterio, según la 
propuesta razon ada del C onsejo  Superior de In v e stiga
ciones C ientíficas.

Artículo doce.— A parte de la s  consignaciones ordina
rias que correspondan a  los d istin tos o rgan ism o s del 
Instituto «R am iro  de M aeztu», en concepto de personal 
docente,  adm in istrativo  y subalterno, a s í como para  m a
terial científico y pedagóg ico  y o tra s atenciones, y ade
más  de las cuotas que puedan satisfacer los alum nos por 
los diversos servicios docentes y com plem entarios con 
que se les a s is ta , el M inisterio con sign ará en P resu pues
to las cantidades suficientes para  todos los g a s to s  de

personal,  material  de instalación y de sostenimiento,  de 
los ensayos ,  estudios e investigaciones de carácter pe
dagógico que se realizaron en las distintas dependencias 
del Insti tuto « Ra mi ro  de Maeztu».

Artículo trece.—D ad a la naturaleza de las  enseñan
zas que habrán de llevarse a cabo por los d istin tos o rga
nism os del «In stitu to  R am iro de M aeztu», el M inisterio 
podrá, a propuesta del C on se jo  Superior de In v estiga
ciones C ientíficas, determ inar un régim en especial aca
dém ico y de disciplina para  los alum nos de los m ism os.

Artículo catorce.— P ara  establecer el debido enlace en
tre /tas  investigaciones y en sayos; practicados en los d is
tintos centros que integran  el In stitu to  «R am iro  de 
M aeztu» y el C onsejo  N acional de Educación , ofreciendo 
a éste en cada m om ento los resu ltados y pruebas de los 
trab a jo s realizados por aquéllos, el D irector del In stitu to  
de P ed ago g ía  «S an  Jo sé  de C ala san z» será V ocal del 
C on se jo  N acional de Educación .

Artículo quince.— El M inisterio de Educación  N acio
nal dictará, a propuesta del C on se jo  Superior de Inves
tigacion es C ientíficas, los d istin tos R eglam en tos necesa
rios para el funcionam iento del In stitu to  «R am iro  de 
M aeztu». „

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a cuatro de diciem bre de mil novecientos cua
renta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 6 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el Reglamento para el funcionamiento de 
la Junta Superior de Ferrocarriles y Transportes 
p o r  C a r r e te r a .
A propuesta del Ministro de Obras Públicas y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el siguiente Regla
mento f>ara funcionamiento de la Junta Superior 

• de Ferrocarriles y Transportes por Carretera creada 
por Ley de veinticuatro de enero de mil novecien
tos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Mpdrid, a seis de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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REGLAMENTO PARA FUNCIONAMIENTO DE LA 
JUNTA SUPERIOR DE FERROCARRILES Y  

TRANSPORTES POR CARRETERA

CAPITULO I 

Funciones, constitución y domicilio de Ja Junta

Artículo I.® La Junta Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera es un organismo auxiliar y 
consultiyo del Ministerio de Obras Públicas, con jerar
quía superior o todo otro organismo para la ordenación 
de los transportes terrestres en las condiciones de la 
Base 11.a de la Ley de 24 de enero de 1941. Tiene, ade
más, las funciones específicas que le encomiendan las 
Bases 9.a, 10.a y 12.a de la misma Ley; y las que recoja de 
la disuelta Junta Superior de Ferrocarriles creada en 
8 de mayo de 1939 y del también disuelto Consejo Supe
rior de Ferrocarriles en su relación con el Decreto-Ley 
de 12 de julio de 1924.

Para la ordenación de los transportes terrestres la 
Junta estudiará y propondrá a la aprobación del Minis
terio de Obras Públicas su reglamentación y ejecución 
por los organismos competentes, así como las variacio
nes circunstanciales que convengan en lo sucesivo.

Art. 2.° La Junta estará constituida en la forma que 
preceptúa la Base 11.a de la Ley, y tendrá su domicilio en 
Madrid, aunque podrá funoionar con plenitud de efectos 
legales en cualquier lugar del .territorio oracional, cuan
do las necesidades o conveniencias de sus funciones lo 
exijan o aconsejen, a juicio de 6us Presidentes nato o 
efectivo.

Anejos a la Junta, y para auxiliar su funcionamiento, 
habrá una Secretaría y los servicios asesores facultativos 
y técnicos siguientes:

a) Servicio de Explotación de Transportes.
b) Servicio de Obras, instalaciones y Material.
c) Servicio Eléctrico de Ferrocarriles y Carreteras
Anejos a Secretaría estarán los Servicios de Contabi

lidad, Legislación y Jurídico. También habrá un Servicio 
de Intervención y una Pagaduría, dependiente directamen
te del Presidente efectivo de la Junta.

CAPITULO II 
Funcionamiento de la Junta

Art. 3.° La Junta estudiará, informará, intervendrá 
y examinará los asuntos de su competencia reunida en 
«Pleno», o por delegación condicionada en «Comisiones 
de Dictamen», constituidas y facultadas en la forma que 
señalan los artículos 4.° y 13.

El Pleno y las Comisiones de Dictamen podrán reca
bar de la Presidencia de la Junta la colaboración de sus 
servicios facultativos y técnicos.

Art. 4.° Actuará la Junta en Pleno en todas las cues
tiones referentes a la ordenación de los transportes te
rrestres y a la coordinación de los transportes por ca
rretera y ferroviario»

En todos los demás asuntos podrá delegar en Comisio. 
nes de dictamen, permanentes o transitorias, en las con-* 
diciones que señala el artículo 13, cuyas propuestas se 
elevarán por la Presidencia al Ministerio de Obras Pú- 
bricas, menos cuando se formule algún voto particular 
o haya empate entre los miembros de la Comisión, casos 

/en que el asunto pasará con todos sus antecedentes al 
Pleno de la Junta.

El Ministerio de Obras Públicas podrá recabar infor
ma del Pleno acerca de cualquier dictamen emitido por !

una Comisión de Dictamen, y éstas podrán solicitar del 
Presidente de la Junta que algunos de sus dictamines 
sean conocidos y ratificados o rectificados por el Pleno 
antes de elevarlos al Ministerio de Obras Públicas

Art. 5.° El Presidente, auxiliado 'por la Secretaría/ 
clasificará los asuntos que haya de dictaminar la Junta, 
distribuyéndolos entre el pleno y las Comisiones de Dic
tamen, permanentes o transitorias. Estos asuntos que. 
darán en Secretaría a examen de los Vocales y figura
rán en el Orden del día del primer Pleno o Comisión, 
respectivamente.

Los asuntos corresponderán a la función específica de 
la Junta y tendrán origen en Ordenes del Gobierno o 

i del Ministerio de Obras Públicas, o en la iniciativa de 
la Presidencia o de cinco de sus Vocales.

Art. 6.° La Junta se reunirá en Pleno, por orden de 
su Presidente en funciones, en los casos previstos en el 
artículo 4.°, debiendo emitir sus dictámenes con la má
xima rapidez, compatible con un prudente y ponderado 
estudio de los asuntos.

Art. 7.° Las sesiones del Pleno serán convocadas por 
la Presidencia con cinco fechas de anticipación como 
mínimo, salvo casos de urgencia. En la convocatoria figu
rará a ser posible el orden del día con los asuntos que 
se fchan de tratar.

Si no se terminase en una sesión el estudio y dis
cusión de los asuntos de la convocatoria se continuará 
en el mismo día o en días sucesivos en la {orma que 
acuerde la Presidencia.

Art. 8.° Para que la Junta en Pleno pueda celebrar 
sesión será necesario que concurran por lo menos las dos 
terceras partes de sus miembros. Si no se reuniera nú. 
mero suficiente de Vocales, se citarán nuevamente a 
sesión por el Presidente, en segunda convocatoria, y se 
celebrará cualquiera que sea el número de concurrentes.

El Secretario de la Junta asistirá a las reuniones 
del Pleno, auxiliando su celebración en la forma que 
determina el artículo 20.

Art. 9.° Las sesiones del Pleno empezarán por la 
lectura del acta de la sesión anterior y de las comuni
caciones recibidas en la Junta después de ella, sobre las 
cuales deba recaer acuerdo y que sean de interés.

La discusión del acta versará únicamente sobre la 
rectificación de los conceptos equivocados u omitidos

Los asuntos se estudiarán y discutirán según el orden 
marcado en la convocatoria y el Presidente podrá enco
mendar ponencias determinadas a alguno o algunos de 
los Vocales cuando convenga para ordenar la discusión.

Art. 10. Los Vocales expresarán verbalmente sus epí
mones, pero para que recaiga votación sobre cualquier 
propuesta relacionada con el asunto sometido a discu
sión. habrá de formularse por escrito y se tomará en 
consideración en la misma sesión, a no ser Que el Presi. 
dente decida dejarla para la sesión inmediata.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, dec> 
diendo en caso de em.patc el voto del Presidente, y podrán 
ser resolutivos, encomendar ©1 estudio previo del asunto 
a alguno o algunos de los Vocales, o delegar la resolu
ción en una Comisión de Dictamen, en las condiciones 
que señalan los artículos 4.° y 13.

Podrán formularse votos particulares, que se unirán 
afl dictamen acordado por* mayoría, y que constarán en 
el acta de la sesión ^

Las votaciones serán nominales, pero el Presidente 
podrá hacerlas secretas cuando lo juzgue conveniente 
por la índole del asunto.

Art. l l .  Los asuntos sometidos a deliberación serán 
objeto de debate, concediéndose para la discusión de 
cada uno, como máximo, tres turnos en pro y tres en 
contra, sin que la duración de cada uno pueda exceder'
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de quince minutos, ni de tres minutos la de cada rec
tificación, que a lo sumo será una por turno. Cualquier 
Vocal para alusiones podrá intervenir una sola vez, du
rante diez minutos a lo más. El Vocal ponente o promo. 
tor del asunto intervendrá en la discusión cuantas ve
ces sea necesario.

Art. 12. En el acta de cada sesión se hará constar:
Los Vocales que han asistido a la sesión y sus excu

sas de asistencia a ella o a sesiones pasadas.
La aprobación del acta de la sesión anterior.
La relación de documentos leídos y de asuntos trata

dos, por el orden en que se produjeron.
Los incidentes esenciales del debate.
Los acuerdos adoptados, con el detalle de las votacio

nes nominales recaídas, o su cualidad de secreta.
Los votos particulares y los conceptos que cualquier 

Vocal exponga y desee que figuren expresamente, siem. 
pre que se refieran a los asuntos estudiados o discutidos 
en la sesión.

Art, 13. Las Comisiones de Dictamen, delegadas de 
la Junta en virtud del artículo cuarto, serán permanen
tes cuando hayan de entender con continuidad en de
terminada díase de asuntos; y transitorias, cuando se 
constituyan para el estudio de uno solo o corto núme
ro de ellos, disolviéndose después de emitido el dictamen.

El Presidente de la Junta designará los Vocales que 
han de constituir las Comisiones de Dictamen que el 
Pleno de (la Junta acuerde, y de éntre ellos nombrará 
un Presidente de la Comisión, que tendrá en ella las mis
mas funciones que el Presidente de la Junta con respec. 
to al Pleno.

Las Comisiones de Dictamen actuarán en los estudios 
y asuntos de su competencia en forma análoga y con 
las mismas normas que el Pleno de la Junta, y cursarán 
6us resoluciones por ia Presidencia de ésta.

Las Comisiones de Dictamen permanentes cesarán 
cuando lo acuerde el Pleno, retirándoles su delegación.

CAPITULO III 

De la Presidencia de la Junta y Comisiones

Art. 14. El Ministro de Obras Públicas, como Presi
dente nato de la Junta, la presidirá cuando asista a las 
sesiones, y actuará siempre que expresamente desee ejer
cer en persona alguna de las funciones que competen a 
la Presidencia. El Director general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera actuará en todos los 
demás casos como Presidente efectivo.

Art. 15. Son atribuciones y deberes del Présidemté 
de la Junta:

a) Distribuir los asuntos entre el Pleno y las Comi
siones de Dictamen, en la forma que preceptúa ei ar_ 
tículo quinto.

b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno.
c) Someter, si lo estima oportuno, a la deliberación 

y dictamen del Pleno los dictámenes de las Comisiones 
de Dictamen que éstas soliciten en consecuencia del ar
tículo cuarto

d) Cuidar de la tramitación reglamentaria de los 
asuntos y del cumplimiento de los acuerdos de la Junta 
y de las órdenes superiores. 1

e) Representar a la Junta en los actos corporativos.
f) Ordenar los ingresos y pagos, previa intervención.
g) Disponer el régimen interior de la Secretaría y 

de los Servicios d!e la Junta, autorizar las nóminas de 
personal, visar las actas del Pleno y las certificaciones 
de acuerd'os y documentos, proponer al Ministerio de 
Obras Públicas el destino y admisión de personal fa
cultativo y auxiliar, da/r posesión y a los Voccues,

funcionarios y empleados, conceder licencias e imponer 
sancione^ al personal de Oficina, inspeccionar los servi
cios e informar a* Ministro de Obras Públicas acerca 
de la actuación de los Vocales.

Art. 16. Son atribuciones y deberes de los Presiden
tes de las Comisiones de Dictamen:

a) Convocar y presidir las sesiones de la Comisión.
b) Relacionar la Comisión con la Presidencia de la 

Junta.
c) Distribuir las Ponencias entre los Vocales de la 

(Comisión, reservándose las que estime conveniente.
d) Solicitar de la Presidencia de la Junta la colabo. 

ración y auxilio de sus servicios facultativos y técnicos.
e) Informar a la Presidencia de la Junta acerca de 

la actuación de los Vocales de la Comisión y del perso
nal facultativo y auxiliar circunstancialmente afecto a 
ella.

CAPITULO IV 

De los  Vo c a l e s

Art. 17. Son atribuciones y deberes de los Vocales:
a) Concurrir a las sesiones* deG. Pleno y de las Co

misiones d£ Dictamen a que pertenezcan, excusando con 
anticipación su asistencia cuando otros deberes oficiales 
o imposibilidad material lo justifiquen, o explicando a 
posteriori su ausencia en casos imprevistos.

b) Estudiar y redactar las Ponencias que se les en. 
comienden por el Presidente de la Junta o Comisión res
pectiva.

c) Exponer sus opiniones acerca de los asuntos en 
que intervengan, en la forma prevista en el artículo 11, 
y formular votos particulares.

d) Solicitar del Presidente de la Junta la colabora
ción y asesoramiento de sus servicios facultativos y téc. 
micos.

e) Conocer todos ios documentos del Archivo de la 
Junta y obtener copia autorizada de ios que se requieran.

f) Iniciar la actuación de la Junta por i«a acción co
lectiva que señala el artículo quinto.

g) Asistir, cuando lo deseen, a la reunión de cualquier 
Comisión de Dictamen, con voz y sin voto.

Art. 18. Como complemento de su función específica, 
üos Vocales realizarán viajes de investigación o estudio 
de determinados asuntos e inspeccionarán sectores parcia
les de los transportes sometidos a la jurisdicción infor
mativa de la Junta, cuando ésta lo acuerde y proponga 
y el Ministro de Obras Públicas lo autorice.

CAPITULO V

Secretaría, Servicios asesores y auxiliares, Intervención 
y Pagaduría

Art. 19. La Secretaría, los Servicios asesores y auxi
liares, la Intervención y la Pagaduría, a que hace refe
rencia el artículo segundo, se constituirán con el perso
nal que designe el Ministro de Obras Públicas a propues
ta del Presidente de la Junta. i
. El Secretario, loa Jefes de los Servicios facultativos y 

técnicos, el Interventor y el Pagador dependerán direc
tamente de la Presidencia de la Junta.

El personal subalterno y auxiliar dependerá de la 
Presidencia mediante el Jefe respectivo 

Art. 20. Son funciones del Secretario de la Junta:
a) Asistir a las sesiones del Pleno informando en 

ellas, a requerimiento de la Presidencia, acerca de los 
asuntos de que se trate, en relación con sus antecedentes, 
ti imitación y archiva
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b) Preparar el Orden del día y hacer las citaciones.
c) Leer el acta de la sesión anterior; dando, asimis

mo, cuenta de las comunicaciones y documentos llagados 
a la Junta y de los asuntos despachados por ella.

d) Autorizar las actas aprobadas y archivadas con 
el visto bueno del Presidente.

e) Organizar y dirigir la Oficina, con sus anejos de 
biblioteca, archivo y locales. A estos efectos, los Servicios 
asesores y auxiliares, la Intervención y la Pagaduría de 
la Junta dependerán de la Secretaría.

f) Despachar con el Presidente los asuntos en tra. 
mitación.

g) Autorizar certificaciones y copia de loe documen
tos a su cargo, por orden y con ea visto bueno del Pre. 
sidente.

h) Recibir los dictámenes de las Comisiones, de que 
tratan los artículos 4.° y 10, y darles la tramitación que 

rresponda, con arreglo al primero de dichos artículos.
i) Redactar los presupuestos de gastos de personal y 

material de la Junta, con arreglo a las instrucciones de 
la Presidencia.

Art. 21. Todos los documentos de Secretaría y de lós 
Servicios auxiliares, facultativos y técnicos estarán a 
disposición de los Vocales' de la Junta para su examen 
en las Oficinas de ella. Los Vocales podrán solicitar de 
la Presidencia copia autorizada de cualquiera de ellos, 
que extenderá el Secretario, visada por el presidente.

Art, 22. Los Servicios asesores y auxiliares desarrolla
rán los trabajos de su especialidad que les ordene la 
Presidencia de la Junta para cooperar en las funciones 
encomendadas al Pleno y a las Comisiones de Dicta
men. En tal concepto, se relacionarán por medio de sus 
Jefes con el Presidente, haciéndolo con Secretaría en to
dos los asuntos de régimen interior de las Oficinas re
ferentes a personal y material.

CAPITULO VI 

 Régimen económico de la Junta

Art. 23. La Junta formulará antes del 1.º de diciem
bre de cada año el presupuesto de gastos para el año 
siguiente y lo elevará a conocimiento del Ministro de 
Obras Públicas. En su confección se tendrán en cuenta 
los trabajos que en dicho periodo haya de desarrollar la 
Junta y los gastos generales de carácter permanente 
que exija su funcionamiento. 

En el primer trimestre del año siguiente se someterá 
a la Junta la cuenta justificada de los gastos e ingresos 
del año anterior.

Art. 24. El Ministro de Obras Públicas fijará los emo
lumentos que hayan de tener ios miembros y el personal 
de la Junta, en concepto de sueldos, gratificaciones, in
demnizaciones, dietas y asistencias; partidas que han de 
figurar en el presupuesto de la Junta.

Art. 25. Los gastos de la Junta, de los que se dará 
cuenta para su aprobación al Conssjo de Ministros, es
tarán a cargo de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, de las Compañías de Ferrocarriles de vía es. 
trecha, de los ferrocarriles explotados por el Estado y 
de los servicios públicos de transporte por carretera, 
proporcionalmente a la recaudación íntegra de cada uno 
de ellos en el ejercicio económico correspondiente.

Aprobado el presupuesto para un año, la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles ingresará por trimes
tres adelantados en la Pagaduría de la Junta las cuartas 
partes de su importe, en el doble concepto de aportación 
y de anticipo reintegrable al final del ejercicio, mediante 
liquidación de las cantidades que correspondan a las 
otras entidades enumeradas anteriormente; que habrán

de hacerlas efectivas en el primer trimestre del año si
guiente, aumentadas en media anualidad al interés legal 
de la cantidad total anticipada.

Madrid, € de diciembre de 1041.—Aprobado por 8. E.—  
El Ministro de Obras Públicas, Alfonso Peña Boeuf.

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, por administración, median
te destajos, de las obras de explanación y fábrica 
de los trozos cuarto y quinto de la Sección ter
cera del Ferrocarril de Val de Zafán a San Carlos 
de la Rápita.
Examinado el expediente incoado por el Ministe

rio dé Obras Públicas para la ejecución por Admi
nistración, mediante destajos, de las obras de ex
planación y fábrica de los trozos cuarto y quinto 
de la Sección tercera del Ferrocarril de Val de Zafán 
a San Carlos de la Rápita, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O : 
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar, por el sistema de adminis
tración, mediante destajos, las obras de explanación 
y fábrica de los trozos cuarto y quinto de la Sección 
tercera del Ferrocarril de Val de Zafán a San Car
los de la Rápita, por su presupuesto de ejecución, de 
tres millones trescientas sesenta y nueve mil ocho- 
cienta dieciséis pesetas con setenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de extracción y acopio de balasto en la 
Cantera de Santo Tomé del Puerto, kilóme
tro 107,700 del Ferrocarril de Madrid a Burgos.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de extracción y acopio de ba
lasto de la Cantera de Santo Tomé del Puerto, 

 kilómetro ciento siete, setecientos metros, del Fe
rrocarril de Madrid a Burgos, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de extracción y acopio de balasto en la Can
tera de Santo Tomé del Puerto, kilómetro ciento
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siete, setecientos metros, del Ferrocarril de Madrid 
a Burgos, por su presupuesto de contrata de un 
millón seiscientas setenta y cuatro mil ciento se
tenta y ocho pesetas con noventa y tres céntimos, 
que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, por administración, de las 
obras del proyecto adicional al trozo segundo de 

 la Sección tercera del Ferrocarril de Enlace de 
la Estación de Atocha (Madrid a Zaragoza y a 
Alicante) con la de Las Matas (Norte).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, por admi
nistración, de las obras correspondientes al proyec
to adicional al trozo segundo de la Sección tercera 
del Ferrocarril de Enlace de la Estación de Atocha 
(Madrid a Zaragoza y a Alicante) con la de Las Ma
tas (Norte), a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, por administración, de 
las obras correspondientes al proyecto adicional ai 
trozo segundo de la Sección tercera del Ferrocarril 
de Enlace de la Estación de Atocha (Madrid a Zara
goza y a Alicante) con la de Las Matas (Norte), por 
su presupuesto de novecientas cuarenta y cinco mil 
trescientas cuarenta pesetas con cinco céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Hi Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de terminación de la Sección primera y 
trozo primero de la Sección segunda del Ferro
carril de Val de Zafán a  San Carlos de la Rá
pita.

Examinado el expediente instruido ^por el Mi
nisterio de Obras Públicas para la ejecución, me
diante subasta, de las obras de terminación de la 
Sección primera y trozo primero de la Sección se

gunda del ferrocarril de Val de Zafán a San Carlos 
de la Rápita, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras de terminación de la Sección primera y 
trozo primero de la Sección segunda del ferrocarril 
de Val de Zafán a San Carlos de la Rápita, por 
su presupuesto de contrata de dos millones cua
trocientas catorce mil cuarenta y dos pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de edificios, muelles, andenes, etc., de las 
tres estaciones intermedias de Lillo, Corral de Al
maguer y Villatobas, e instalación de una aguada 
en esta última, y del andén central de la estación 
ampliada de Santa Cruz de la Zarza, del Ferro
carril de Villacañas a Santa Cruz de la Zarza.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de edificios, muelles, retretes, 
andenes y patios de las tres estaciones intermedias 
de Lillo, Corral de Almaguer y Villatobas, e instala
ción de una aguada en esta última y andén central 
de la estación ampliada de Santa Cruz de la Zarza, 
del ferrocarril de Villacañas a Santa Cruz de la 
Zarza, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras de edificios, muelles, retretes, andenes y 
patios de las tres estaciones intermedias de Lillo, 
Corral de Almaguer y Villatobas, e instalación de 
una aguada en esta última y andén central de la 
estación ampliada de Santa Cruz de la Zarza, del 
ferrpcarril de Villacañas a Santa Cruz de la Zarza, 
y por su presupuesto de contrata de un niillón cien
to ochenta y seis mil ochocientas setenta y seis 
pesetas con veintiséis céntimos, que se abonarán en 
dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado
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en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se au
toriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del trozo primero de la prolongación del 
encauzamiento del arroyo San Pelayo, en Zarauz 
(Guipúzcoa).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución de las obras 
del trozo primero de la prolongación del encauza- 
miento del arroyo San Pelayo, en Zarauz (Guipúz
coa), en cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente en la mate
ria, así como los preceptos del artículo sesenta y sie
te de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de.Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi.

* nistros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del trozo primero de la prolongación del en- 
cauzamiento del arroyo San Pelayo, en Zarauz (Gui
púzcoa), por su presupuesto de setenta y ocho ipil 
setecientas ochenta y siete pesetas con setenta y nue
ve céntimos, que se abonará en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se
autoriza a la Confederación Hidrográfica del Ebro 
para que ejecute por administración, mediante 
destajos, las obras del trozo primero de la carre
tera de Las Rozas a Cilleruelo, motivadas por la 
construcción del Pantano del Ebro (Santander).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución de las 
obras del trozo primero de la carretera de Las Ro
zas a Cilleruelo, motivadas por la construcción del 
Pantano del Ebro (Santander), en cuya tramita
ción se* han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en la materia, asi como las dis 
posiciones del artículo sesenta y siete de la Ley* de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú

blica, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro para que ejecute por el sis
tema de administración, mediante destajos, las obras 
del trozo primero de la carretera ae Las Rozas a 
Cillerúelo, motivadas por la construcción del Pan
tano del Ebro (Santander), por su presupuesto de 
seiscientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas se
tenta y cuatro pesetas con noveñta y seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba definitivamente el segundo proyecto, re
formado, de «Puerto de Refugio para embarcacio
nes pesqueras en Altea».

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas 
el expediente relativo a la aprobación, definitiva del 
segundo proyecto, reformado, y del presupuesto adi
cional al mismo, de las obras de «Puerto de Refugio 
para embarcaciones pesqueras en Altea», en que 
se han cumplido los requisitos exigidos por la le
gislación vigente, en la materia, a propufesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

0 D I S P O N G O :

Articulo primero.—Qe aprueba definitivamente $1 
segundo proyecto reformado de «Puerto de Refugio 
para embarcaciones pesqueras en Altea», aprobado 
técnicamente por Orden ministerial 'de diez de di- 

, ciembre de mil novecientos cuarenta, por su importe 
Íntegro de un millón setecientas ochenta y tres mil 
ciento cuarenta y nueve pesetas con dieciocho cénti
mos, que produce un adicional de trescientas setenta 
mil ochocientas tres pesetas con diecinueve céntimos 
sobre el anteriormente aprobado, y el presupuesto 
adicional al mismo resultante de la aplicación a 
dichas obras de los Decretos de veintiséis de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve y treinta de julio 
de mil novecientos cuarenta, por su importe de tres
cientas cincuenta mil treinta y cuatro pesetas con 
catorce céntimos, con lo cual el presupuesto total 
de ejecución por contrata de estas obras se eleva 

| a dos millones ciento treinta y tres mil ciento 
¡ ochetna y tres pesetas con treinta y dos céntimos.
| Artículo segundo.—Los importes Integros de am-
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bos adicionales se distribuyen en tres anualidades: 
las primeras, que corresponden al corriente é jercício  
económ ico, y en cuantías respectivas de cincuenta mil 
y cuarenta m il pesetas, son Imputables a la Sección 
undécim a, capitulo tercero, artículo quinto, grupo oc- I 
tavo, concepto segundo del Presupuesto de gastos vi- ¡ 
gente, y las restantes, por im portes de doscientas ! 
mil pesetas la de cada uno, para el afto m il n ovecien - i 
tos cuarenta y dos, y de* ciento veinte m il ocj^ocien- j  
tas tres pesetas con  diecinueve céntim os y de ciento 
diez m il treinta y  cuatro pesetas con  catorce cénti
m os, para el año m il novecientos cuarenta y tres, 
deberán ser satisfechas con  cargo a los créditos que 
en *su día correspondan.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a cuatro de diciem bre de m il novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOÜEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el «Presupuesto adicional al del Proyecto  
de Obras de la segunda etapa de encauzam,iento 
de la ría de Navia (Oviedo)».

Tram itadq por el M inisterio de Obras Públicas 
el expediente relativo a la aprobación  del «Presu
puesto ad iciona l a l del P royecto de obras de la se
gunda etaPa de encauzam iento de la ría de Navia 
(O vied o)» en el que se han cum plido loa requisitos 
exigidos p or la legislación  vigente en la m ateria, 
a propuesta del M inistro de Obras Públicas y previa | 
deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :  %
• Artículo., p rim ero .— Se aprueba el «Presupuesto 

ad icional al del P royecto de obras de la segunda 
etapa de encauzam iento. de la ría de Navia (O vie. j 
do)», resultante de la ap licación  a dichas obras del 1 
D ecreto d e .tre in ta  de ju lio  de m il novecientos cua- ¡ 
renta, por su im porte íntegro de ciento cuarenta y 
nueve m il seicientas tres pesetas con veinticuatro 
céntim os, con lo cual el presupuesto tota l de e jecu 
ción por contrata de estas obras se eleva a un m i
llón sesenta y cuatro m il ciento noventa y siete pe 

. setas con ochenta y dos céntim os. v
Artículo seg u n do .— El im porte del citado ad icio 

nal. el que, aplicada la ba ja  obtenida en  la subasta, 
queda reducido a ciento cuarenta y cuatro mil tres- I 
cientas sesenta y dos pesetas con  cincuenta y cinco | 
céntimos, s e distribuye en tres anualidades: la pri- 1 
mera, que corresponde al presente e jercicio  e con ó
m ico y con un im porte de veinte mi} pesetas, es im 
putable a la sección  undécim a, capítulo tercero, ar

tículo quinto, grupo octavo, concepto segundo del 
vigente Presupuesto, y las restantes, en cuantías de 
ochenta mil y cuarenta y cuatro m il trescientas se
senta y dos pesetas con cincuenta y cinco céntim os, 
respectivam ente, para los años mil novecientos cu a 
renta y dos y m il novecientos cuarenta y tres, debe
rán ser satisfechas con cargo a los créditos que en 
su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a  cuatro de diciem bre de m il novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba definitivamente el «Proyecto reformado 
de las obras de Ensanche del Puerto de Ciuda
dela (Baleares)».

T ram itado por el M inisterio de Obras Públicas 
el expediente relativo a la aprobación  defin itiva del 
«Proyecto reform ado de las obras del Ensanche del 
Puerto de Ciudadela (B aleares)», y de los presupues
tos ad icionales al mismo, en el que se han cum plido 
los requisitos exigidos por la legislación  vigente en 
la m ateria, a propuesta del M inistro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo p rim ero .— Se aprueba definitivam ente el 
«Proyecto reform ado de las obras de Ensanche del 
Puerto de Ciudadela (Baleares», aprobado té cn ica 
m ente por Orden m inisterial de siete de m ayo de 
m il novecientos cuarenta y uno, por su im porte ín 
tegro de dos m illones cuarenta m il setecientas vein 
tisiete pesetas con  sesenta y un céntim os, que p ro 
duce un adicional de doscientas cuatro m il dieciocho 
pesetas con  diecisiete céntim os sobre el an terior
m ente aprobado: y los presupuestos adicionales re
sultantes de aplicar al proyecto prim itivo y al ad i
cional, que produce el reform ado, los Decretos de 
veintiséis de octubre de m il novecientos trein ta  y 
nueve y diecisiete de m ayo y treinta de ju lio de mil 
novecientos cuarenta, por sus im portes respectivos 
de quinientas un mil trescientas cincuenta y seis 
pesetas con  treinta y seis céntim os y de sesenta y 
seis m il ochocientas sesenta y seis pesetas con n oven , 
ta y seis céntim os, con lo cual el presupuesto total 
de e jecución  por contrata  de estas obras se eleva a 
dos m illones seiscientas ocho mil novecientas cua
renta y nueve pesetas con noventa y tres céntim os.

Artículo  segundo.—Los im portes íntegros de los 
' tres adicionales se distribuyen en des 'anu alidades:
| las primeras, que corresponden al presente ejercicio
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económico y en cuantías de cuarenta mil, cincuenta 
mil y veinte mil pesetas, son imputables a la sec
ción undécima, capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo octavo, concepto segundo, del vigente Pre
puesto, y las restantes, para el año mil novecientos 
cuarenta y dos, por importes de ciento sesenta y 
siete mil dieciocho pesetas con diecisiete céntimos, 
cuatrocientas cincuenta y un mil trescientas cin
cuenta y seis pesetas con tre in ta  y seis céntimos 
y cuarenta y seis mil ochocientas sesenta y seis 
pesetas con noventa y seis céntimos, deberán ser 
satisfechas con cargo al crédito que, en su día, co
rresponda.

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el «Presupuesto adicional al del Proyecto 
de terminación del muelle de Levante, de la dár
sena pesquera, y obras complementarias en el 
Puerto de Cádiz».
Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas €1 

expediente relativo a la aprobación del «Presupuesto 
adicional al del Proyecto de terminación del Muelle 
de Levante, de la dársena pesquera y obras comple
m entarias en el Puerto de Cádiz», en el que se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi
dente en la m ateria, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se aprueba el «Presupuesto 

adicional al del Proyecto de terminación del Muelle 
de Levante, de la dársena pesquera y obras comple
m entarias en el Puerto de Cádiz», resultante de la 
aplicación a dichas obras de los Decretos de veinti
séis de octubre de mil novecientos trein ta y nueve 
y diecisiete de mayo y treinta de julio de mil nove
cientos cuarenta, por un importe íntegro de cuatro
cientas trein ta  y siete mil cuatrocientas cincuenta 
y siete pesetas con dieciséis céntimos; con lo cual 
el presupuesto total de ejecución por contrata de 
estas obras se eleva a tres millones quinientas sesen
ta  y cinco mil trescientas sesenta y tres pesetas con ¡ 
trein ta y cuatro céntimos. ¡

Artículo segundo.—El importe del citado adicio- 
nal, el que, aplicada la baja obtenida en la subasta, 
queda reducido a trescientas cincuenta y ocho mil 
novecientas doce pesetas con ochenta y siete cén ti
mos, se distribuye en dos anualidades: la primera, 

que corresponde al presente ejercicio económico y con 
un importe de cien mil pesetas, es imputable a la 
sección undécima, capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo octavo, concepto segundo del vigente Presu
puesto; y la de mil novecientos cuarenta y dos, por 
el resto, de doscientas cincuenta y ocho mil nove
cientas dpee pesetas con ochenta y siete céntimos, 
deberá ser satisfecha con cargo al crédito que en su 
día corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de >diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el presupuesto adicional al del quinto 
proyecto reformado de las obras de «Ampliación 
y mejora del Puerto de San Esteban de Pravia».
Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas 

el expediente relativo a la aprobación del presu
puesto adicional >al quinto proyecto reformado de 
las obras de «Ampliación y mejora del Puerto de 
San Esteban de Pravia», en el.que se Han cumplido 
los requisitos exigidos por la Legislación vigente en 
la m ateria, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el presupuesto adi

cional al del quinto proyecto reformado de las obras 
de «Ampliación y mejora del Puerto de San Esteban 
de Pravia», resultante de la aplicación a las mismas 
de los Decretos de veintiséis de octubre de mil nove
cientos tre in ta  y nueve y diecisiete de mayo y trein* 
ta  de julio de mil novecientos cuarenta, por su im
porte íntegro de dos millones veinticuatro mil qui
nientas tre in ta  y una pesetas con tre in ta  y nueve 
céntimos, con lo cual el presupuesto de ejecución 
por contrata  de estas obras se eleva a  veinte millo
nes cuatrocientas diecinueve mil ochocientas noven
ta  y una pesetas con veintiocho céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto adicional de 
referencia, una vez aplicada al mismo la baja ob
tenida, en la subasta, es imputable a los fondos de 
subvención del Estado de que dispone la Jun ta de 
Obras del Puerto de San Esteban de Pravia, distri
buyéndose su importe íntegro en las siguientes tres 
anualidades: la primera, correspondiente a l presen
te ejercicio económico, por un importe de cien mil 
pesetas: la del año mil novecientos cuarenta y dos 
por el de un millón; y la de mil novecientos cuaren
ta  y tres por el resto de novecientas veinticuatro
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mil quinientas treinta y una pesetas con treinta y 
nueve céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el «Presupuesto adicional al del Proyecto 
de reparación del Puerto de Refugio de Fuente
rrabía» resultante de la aplicación a dichas obras 
de los Decretos de 26 de octubre de 1939 y 17 de 
mayo y 30 de julio de 1940.
Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas 

el expediente relativo a la aprobación del «Presu- 
pusto adicional al del Proyecto de Reparación del 
Puerto de refugio de Fuenterrabía» en el que se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Se aprueba el «Presupuesto 

adicional al del Proyecto de Reparación del Puerto 
de refugio de Fuenterrabía», resultante de la aplica
ción a dichas obras de los Decretos de veintiséis de 
octubre de m il novecientos treinta y nueve y die
cisiete de mayo y treinta de julio de mil novecientos 
cuarenta, por su im porte íntegro de cuatrocientas 
cincuenta y nueve mil ochocientas noventa y seis 
peseta^ con sesenta y cinco céntimos, con lo cual 
el presupuesto total de ejecución por contrata de 
estas obras se eleva a la cantidad de un millón no- 

.. vecientas setenta y un mil cuatrocientas ochenta y 
siete pesetas con  noventa y nueve céntimos.

Artículo segundo.—El importe del citado adicio
nal, el que, aplicada la baja de subasta, queda re
ducido a cuatrocientas ocho mil cuatrocientas no
venta y una pesetas con setenta y un céntimos, se 
distribuye en tres anualidades; la primera, que co
rresponde al presente ejercicio económico y, por un 
importe de viente mil pesetas, es imputable a la sec
ción undécima, capítulo tercero, artículo quinto, gru
po octavo, concepto segundo dei Presupuesto vigen
te, y las restantes, en cuantías de doscientas mil 
pesetas para el año mil novecientos cuarenta y dos 
y de ciento ochenta y ocho mil cuatrocientas noven
ta y una pesetas con retenta y un céntimos para 
mil novecientos cuarenta y tres, deberán ser satis
fechas con cargo a los créditos que en su día co 
rrespondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el presupuesto adicional al del segundo 
proyecto reformado de las obras de «Ampliación 
y mejora del Puerto de Bermeo».

Tramitado por el Ministerio de Obras Públicas el 
expediente relativo a la aprobación del presupuesto 
adicional al del segundo proyecto reformado de las 
obras de «Ampliación y mejora del Puerto de Ber
meo», qTi  el que se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la materia, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero —Se aprueba el presupuesto adi
cional al del segundo proyecto reformado de las 
obras de «Ampliación y mejora del Puerto de Ber
meo», resultante de la aplicación a ellas de los De
cretos de veintiséis de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve y diecisiete de mayo y treinta de 
julio de mil novecientos cuarenta, por su importe 
íntegro de dos millones ciento cincuenta mil doscien
tas cincuenta y cuatro pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos, con lo cual el presupuesto de ejecución por 
contrata de las obras se eleva a diez millones qui
nientas setenta y siete mil siete pesetas con cincuen. 
ta y tres céptimos.

Artículo segundo.—El importe del citado adicio
nal, -el que, aplicada la baja obtenida en la subasta, 
queda reducido a un millón quinientas cincuenta y 
seis mil setecientas ochenta y cuatro pesetas con 
treinta y dos céntimos, se distribuye en tres anuali
dades: la primera, que corresponde al presente ejer
cicio económico y con un importe de doscientas mil 
pesetas, e« imputable a la sección undécima, capitulo 
tercero, articulo quinto, grupo octavo, concepto se
gundo del vigente Presupuesto; y las restantes, en 
cuantías de un millón y quinientas cincuenta y seis 
mil setecientas ochenta y cuatro pesetas con treinta 
y dos céntimos, respectivamente, para los años mil 
novecientos cuarenta y dos y mil novecientos cua
renta y tres, deberán ser satisfechas con cargo a los 
créditos que en su día correspondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas.

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 

aprueba definitivamente el «Segundo proyecto 
reformado de las obras de ampliación y mejora 
del Puerto de Bermeo», aprobado técnicamente 
por Orden de 14 de julio de 1936.
Tramitado por el Mirtisterio de Obras Públicas el 

expediente relativo a la aprobación del «Segundo 
proyecto reformado de las obras de ampliación y 
mejora del Puerto de Bermeo», en el que se han 
cumplido los requisitos exigidos por ¡a legislación 
vigente en la m ateria, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el 

«Segundo proyecto reformado de las obras de am 
pliación y mejora del Puerto de Bermeo», aprobado 
técnicamente por Orden m inisterial de catorce de 
julio de mil novecientos trein ta y seis, por su im
porte integro de ocho millones cuatrocientas veinti
séis ¡mil setecientas cincuenta y dos pesetas con no
venta y cinco céntimos, que produce un adicional 
de tres millones cuatrocientas cuarenta y un mil 
ochocientas trein ta y seis pesetas con trein ta y 
ocho céntimos sobre el anteriormente aprobado.

Artículo segundo.—El importe integro del adicio
nal de referencia se distribuye en tres anualidades; 
la primera, correspondiente al presente ejercicio eco
nómico, en cuantía de cuatrocientas mil pesetas, im
putable a la sección undécima, capitulo tercero, ar
ticulo quinto, grupo octavo, concepto segundo del 
Presupuesto de gastos vigente, y las restantes, por 
importe de un millón seiscientas mil pesetas y de 
un millón cuatrocientas cuarenta y un mil ochocien
tas trein ta y seis pesetas con trein ta y ocho cén
timos, respectivamente, para ios años mil novecien
tos cuarenta y dos y mil novecientos cuarenta y 
tres, deberán ser abonadas con cargo a los créditos 
que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Fi Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑ A BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el presupuesto adicional al del «Proyecto 
de obras en el Puerto de Finisterre».
T ram itado ¡por -el M inisterio de Obras Públicas el ex

pediente relativo a la aprobación del «Presupuesto adicio
na! a! <! c P r o  verlo de Obras en el Puerto de Fin ¡sierre», 
en el que >e ban cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente o . la m ateria , a propuesta del M inis

tro de O bras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo primero .—Se aprueba el «Presupuesto adicio

nal al del Proyecto de Obras en el Puerto de Finisterre», 
resultante de la aplicación a dichas obras de los Decre
tos de veintiséis de octubre de mil novecientos trein ta y 
nueve y diecisiete de m ayo y trein ta  de julio de mil nove
cientos cuarenta, por su im porte íntegro de doscientas 
sesenta y cinco m il novecientas trein ta y cinco pesetas 
con noventa y cuatro céntimos, con 3o cual el presupues
to total de ejecución por contrata de estas obras se eleva 
a un millón ochenta y ocho mil setecientas odho pesetas 
con sesenta y un céntimos.

Artículo segundo .— El im porte del citado adicional, el 
que, aplicada la ba ja  obtenida en la subasta, queda re
ducido a doscientas trein ta y cuatro mil nueve pesetas 
con cuaren ta  y un céntim os, se distribuye en tres anuali
dades: la prim era, que corresponde al presente ejercicio 
económico y oon un imponte de cuarenta mil pesetas, es 
im putable a la Sección undécima, capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo octavo, concepto segundo, del vigen
te Presupuesto, y las restantes, en cuantía de ciento cua
renta mil y cincuenta y cuatro mil nueve pesetas con 
cuarenta y un céntim os, respectivamente, para los años 
de mil novecientos cuarenta y dos mil novecientos cuaren
ta y tres, deberán ser satisfechas con cargo a los crédito* 
que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el presupuesto adicional al del «Proyecto 
de Ensanche del Muelle de La Luz en sus últimos 
trescientos metros».
T ram itado por el M inisterio de O bras Públicas el ex

pediente relativo a la aprobación del «Presupuesto adi
cional al del Froyecto de Ensanche del Muelle de La Luz 
en sus últimos trescientos m etros», en el que se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente 
en la m a teria , a propuesta del M inistro de O bras Públi
ca* y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero .—Se aprueba el «Presupuesto adicio

nal al del Proyecto de Ensanche del Muelle de La Luz 
en sus últimos trescientos metros», resultante de la apli
cación a dichas obras ded Decreto de trein ta de julio de 
mil n<xv'ecie<i<tas cuarenta, por su importe íntegro de qui-
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nientas cuaren ta y un m il novecientas noventa y seis 
pesetas ron ochenta y nueve céntim os, con lo cual el pre
supuesto total de ejecución por co n tra ta  de estas obras 
se eleva a tres millones ochocientas cu a ren ta  y dos mil 
ciento seten ta y cu a tro  pesetas con ochenta y siete cén
timos.

A r t ículo segundo .— El im porte del citado adicional, el 
que. aplicada la baja obtenida en la sub asta , queda re
ducido a cua troc ien tas ochenta y dos m il trescien tas cin
cuenta y una pesetas con veintidós céntim os, se d istribu 
ye e'n dos anua lidades: la p rim era, que corresponde a' 
presente ejercicio económico y con un im porte de cien mil 
pesetas, es im putable a la Sección undécim a, capítu lo  
terrero, artículo  quinto , grupo octavo, concepto segundo, 
del vigente P resupuesto , y la de mil novecientos cu a ren 
ta y dos, por el resto de trescien tas ochen ta y dos mi! 
trescientas c incuen ta y una .pesetas con veintidós cén ti
m os, deberá ser satisfecha con cargo al crédito que en su 
día corresponda.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a cuatro  de diciem bre de m il novecientos cu a re n 
ta y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el «Presupuesto adicional al del Proyecto 
de Puerto de refugio para embarcaciones pesqueras 

en Barbate».
T ram itad o  por e! M inisterio de O bras Públicas el ex

pediente relativo a la aprobación del «Presupuesto  adicio
nal ai del Proyecto de P uerto  de refugio para  em b arca
ciones pesqueras en B arbate», en el que se h a n  cum plido
los requisitos exigidos por la legislación vigente en la  m a
teria , a propuesta del M inistro  de O bras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A r t ículo pr im ero .—S e aprueba el «Presupuesto  adicio

nal al del Proyecto dé P u erto  de refugio para em b arca
ciones .pesqueras en B arbate» , resu ltan te  de la aplicación
a dichas obras de los D ecretos de veintiséis de octubre de 
mil novecientos tre in ta  y nueve y diecisiete de m ayo y 
tre in ta  de julio de m il novecientos cu a ren ta , por su im 
porte íntegro de setecien tas cu a ren ta  y seis m il setecien
tas tre in ta  y sie te pesetas con ochenta y dos céntim os, 
con lo cual el p resupuesto  to tal de ejecución .por co n tra ta  
de estas  ob ras se eleva a cinco m illones trescien tas cua
ren ta  y ocho m il seiscientas cu aren ta  pesetas con cin
cuenta y siete céntim os.

Articulo segundo .—'DI im porte del citado adicional, a! 
que, aplicada la b a ja  obtenida en la su b asta , queda 
reducido a seiscientas tre in ta  m il ochocientas ochenta y

una pesetas con noventa y siete céntim os, se distribuye 
en tres anualidades.’ la prim era, que corresponde al pre
sente ejercicio económico y con un im porte de den mil 
pesetas, es im putable a la sección undécim a, capítulo 
tercero, artículo q u in to , grupo octavo, concepto segundo 
del vigente P resupuesto , y las restan tes, en cu an tías de 
cuatrocien tas mil y ciento tre in ta  mil ochocientas ochenta 
y una pesetas con noventa y siete céntim os, respectiva
m ente. p ara  los años m il novecientos cu a re n ta  y dos y m il 
novecientos cu a ren ta  y tres, deberán  ser satisfechas con 
cargo a los créditos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por ei! presente D ecreto, dado en M a
drid, a cuatro  de diciem bre de mil novecientos cu a ren ta  
y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba el «Presupuesto adicional al del Proyecto 
de dragado y desmonte de rocas submarinas en el 
Puerto de Sóller, resultante de la aplicación de los 
Decretos de 26 de octubre de 1939 y 17 de mayo 
y 30 de julio de 1940.
T ram itad o  por el M inisterio de O bras Públicas el ex

pediente relativo a la ' aprobación del «Presupuesto  adi
cional al del Proyecto de dragado  y desm onte de rocas 
submarinas en el puerto de Sóller», en el que se han 
cum plido los requisitos exigidos por 3a legislación vi
gente en la m ateria , a propuesta del M inistro  de O bras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero .— Se aprueba el «Presupuesto  adicio

nal al del Proyecto de dragado  y desm onte de rocas sub
m arin as  en el puerto  de sóller», re su ltan te  de la  ap lica
ción de los D ecretos de veintiséis de octubre de m il nove
cientos tre in ta  y nueve y diecisiete de m ayo y tre in ta  de 
julio de mil novecienk», cu a ren ta , por su imjporte ín tegro  
de trescien tas se ten ta  y cua tro  mil cuatroc ien tas ochen ta y 
dos pesetas con ochenta y tres céntim os, con lo cual el 
presupuesto  total de ejecución por co n tra ta  de estas obras 
se eleva a un millón qu in ien tas diecisiete mil sesen ta y 
nueve pesetas con sesenta y seis céntim os.

Articulo segundo .— El im porte del citado adicional, al 
que, aplicada la baja obtenida en la sub asta , q ueda re
ducido a tresc ien ta s  se ten ta  m il tresc ien tas  c incu en ta  y  
siete pesetas con c u a re n ta  y nueve céntim os, se d istribuye 
en tres an ua lidades: la p rim era, que corresponde al pre
sente ejercicio económ ico y con un im porte de cincuen ta 
mil pesetas, es im p u tab ’e a la sección undécim a, cap í
tulo tercero, articulo quiñi o, grupo octavo, concepto se
gundo del vigente P resupuesto , y las restan tes, en cu an 
tías de doscientas mil y ciento veinte m il trescientas
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cincuenta y siete pesetas con cuaren ta  y nueve céntimos,  
respectiva me nite, para los años mil novecientos cuaren ta  
y dos y mil novecientos cua ren ta  y tres, deberán  ser sa
tisfechas con cargo a ios créditos que en su día corres
pondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a cuatro  de diciembre de mil novecientos cuaren 
ta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOETJF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
aprueba definitivamente el proyecto reformado de 
«Prolongación del dique de Levante y refuerzo 
de los actuales diques» en el Puerto de Vinaroz, 
y el presupuesto adicional al mismo, resultante 
de la aplicación a dichas obras de los Decretos 
de 26 de octubre de 1939 y 17 de mayo y 30 de 
julio de 1940.
T ram itad o  por el Ministerio de Obras Públicas el ex

pediente relativo a la aprobación definitiva del Proyecto 
reformado y deJ presupuesto  adicional al m ism o de las 
obras de «Prolongación del- dique T-evante^ y refuerzo 
de los actuales diques» en el puerto de Vinaroz, en el 
que se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente en la materia ,  a propuesta del Ministro
de O bras P ú b l ica^  y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo  p r im e ro .— Se aprueban defin it ivamente el P ro 

yecto reformado de «Prolongación del dique de Levante 
y refuerzo de los actuales diques» en e>\ puerto  de Vinaroz, 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de tres de 
febrero de mil novecientos cua ren ta  y uno, por su im
porte íntegro de cuatro millones setecientas sesenta y seis 
mil quinientas setenta y nueve pesetas con c incuenta y 
dos céntimos,  que produce un adicional de dos millones
ciento sesenta mil qu in ien tas  doce pesetas con veintiún
céntimos sobre el an teriorm ente  aprobado, y el presupues
to adicional al mismo resultante de la aplicación a dicha-, 
obras de los Decretos de veintiséis de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve y diecisiete de mayo y treinta 
de julio di mil novecientos cuarenta,  por su importe de 
novecientas noventa y ocho mil doscientas noventa y c in 
co poseía.' con cuaren ta  y tres céntimos, oni lo cual el 
presupuesto  to tal de ejecución por co n tra ta  de estas obras 
se eleva a cinco millones setecientas sesenta y cuatro 
mil ochocientas se tenta  y cua tro  pesetas con noventa y 
cinco céntimos.

Aclículo seg un do .-— Los importes íntegros de amibos 
adicionales se distribuyen en seis anualidades: las pri
meras, que corresponden al corriente ejercicio económico

y en cuantías respectivas de cien mil y cincuenta mil 
pesetas, son imputables a la sección undécima, capítulo 
tercero, artículo quinlo, grupo octavo, concepto segundo 
del Presupuesto de gastos vigente, y las restantes, por 
importes de cuatrocientas cincuenta mil y doscientas mil 
pesetas para cada uno de los años de mil novecientos 
cuarenta y dos a mil novecientos cuarenta y cinco, y de 
doscientas sesenta mil quinientas doce pesetas con vein
tiún céntimos y ciento cuarenta y ocho mil doscientas no
venta y cinco pesetas con cuarenta y tres céntimos, para 
el año mil novecientos cuarenta y seis, deberán ser sa
tisfechas con cango a los créditos que en su día corres
pondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOETJF

DECRETO de 4 de diciembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de construcción de dos viaductos de tres 
arcos de dieciocho metros de luz en los barrancos 
primero y tercero del desfiladero del Alberche, del 
ferrocarril de San Martín de Valdeiglesias y Valle 
del Tiétar.
E xam inado  el expediente instruido por el Ministerio 

de O bras Públicas p a ra  la ejecución, m ediante  subasta, 
de las obras de construcción de dos viaductos de tre> 
arcos de dieciocho m etros  de luz en los barrancos prim e
ro y tercero del desfiladero del Alberche, del ferrocarril 
a San Martín de Valdeiglesias y Valle óe\ T ié ta r ,  a pro
puesta del Ministro de O bras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo  ú n ico .— Se autoriza a¡l Ministro de O bras P ú 

blicas ¡para ila ejecución, m edian te-subasta ,  de las obras d- 
construcción de dos viaductos de tres  arcos de dieciocho 
metros de luz en los barrancos primero y tercero del des
filadero del A'I'berche, del ferrocarril  a  San Martín  de 
Valdeiglesias y Valle del T iétar,  por su presupuesto de 
contra ta  de seiscientas dos mil cua tro  pesetas con cua- 

Yenta y tres céntimos,  que se abonarán en dos anua li
dades.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en M a
drid, a cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
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MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

cede al Ayuntamiento de Cartagena el edificio en 
construcción para Jurados mixtos, con objeto de des
tinarlo a Centro secundario de higiene rural.

A propuesta de la Junta Nacional' contra el Paro, 
creada por Ley de veinticinco de junio de mil novecien
tos treinta y cinco, el Consejo de Ministros en treinta 
de diciembre de aquel año acordó subvencionar con vein
ticinco mil pesetas la construcción de un edificio desti
nado a Jurados m ix to s  en la ciudad de Cartagena 
(Murcia).

Al no existir hoy los expresados Jurados mixtos, el 
Ayuntamiento de Cartagena solicita poder disponer del 
expresado edificio, cuyas obras continuará por su cuenta, 
así como también de la subvención concedida, para po
der instalar en el mismo un Centro secundario de higiene 
rural, cuya necesidad es la ten te; y visto el acuerdo 
adoptado en sentido favorable por la Junta interministe
rial de obras para mitigar el paro, organismo que es el

encargado de liquidar las obligaciones derivadas de la 
Ley de veinticinco de junio de mil novecientos treinta y 
cinco, a propuesta del Ministro de Trabajo  y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se cede al Ayuntamiento de Car

tagena el edificio cuya construcción se inició para Ju ra
dos mixtos en la expresada localidad, al objeto de que 
sea destinado a Centro secundario de higiene rural.

Articulo segundo.— Igualmente el referido Ayunta
miento podrá disponer de la subvención de veinticinco 
mil pesetas que para dicho edificio se concedió al am
paro de la Ley de veinticinco de junio de mil novecien
tos treinta y cinco, quedando obligado al cumplimiento 
de las obligaciones que sobre dicho particular están es
tablecidas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Trabajo,JOSE A. GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 10 de diciembre de 1941 

por la que se concede el reingreso 
al servicio activo a lo s  porteros ce
santes que se citan en la adjunta 
relación.
limos. Sres.: En virtud de lo dispuesto en el Reglamento de 7 de sep

tiembre de 1918, dictado para la aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio anterior, se concede el reingreso, por segunda vez, a  los Porteros de los

Ministerios Civiles declarados cesantes que figuran en ,1a relación adjunta, destinándolos a los Centros que en la misma se indican.
Por el M-inisterio de Educación Na

cional se incoará a los interesados el oportuno expediente de depuración, 
con arreglo a  la Ley de 10 de febrero de 1939, y disposiciones reglamentarias, en averiguación de su conducta y adhesión a la Causa Nacional, durante el tiempo que ha permanecido en situación de cesantía, que tuvo lugar por Orden de esta Presidencia de 22 de octubre de 1941, comunicándose

asimismo a esta Subsecretaría en 
tiempo oportuno, si han tomado o no posesión del destino conferido, siendo ascendidos a Porteros terceros los 
Porteros cuarto y quinto que se incorporen al servicio activo, asignándoseles la antigüedad del día en que hayan tomado posesión.

Dios guarde a TV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1941.— P. D.: El Subsecretario, Luis Can-ero.

limos Sres- Subsecretarios de esta Presidencia, de Educación Nacional .y Ordenador Central de Pagos.
Relación de Porteros de los Ministerios Civiles declarados cesantes a los cuales se concede reingreso al servicio  activo y destino en los Centros que se indican

Categoría

3.°
4«4.°4.°4«5.°5.°5.05.05.05.05.05.05.05.0

Nombres y apellidos Ii

César Bernal González ..... .
Eugenio Ciordia Pérez .....;...r..r....... .Luis Romero Sánchez ...... .^.ttí.........Jesús Campuzano Montalvo .............Pedro Martín Herráez ........... .t̂ t;......Manuel Rubio Cambronera .........r.....Augusto Jerónimo Iglesias .................Miguel de Miguel Crespo ....................Blas Nieto Ollero ...................................Joaquín Gallave La Laguna ...... .......Antonio Rayón Terán .........................José Gracia González ..........Julián Yagüe Gómez ............................Gervasio Sanz Ruiz ............................Eloy Longobardo Fontelos *.................

Ministerio a que pertenecen

Educación Nacional ......
Gobernación ................Hacienda .........................Idem .................................Gobernación .....................
Educación Nacional ......Idem ......................... ........
Obras Públicas .............Hacienda .........................Educación Nacional ......
Idem ......................... . .Idem ................... .Gobernación ...... ......títt..Hacienda .........................Gobernación ....................

Centro a que se les destina

Educación Nacional. Servicios Cen
trales.Idem id.Idem id- Idem id- Idem id- Idem id 

Idem id Idem id.Idem id- 
Idem id- Idem id 
Idem id Idem id Idem id- Idem id-

Madrid, 10 de diciembre de 1941.—El Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO
ORDEN de 15 de diciembre de 1941 

por la que se anuncia un concurso 
para la instrucción de cien Alum
nos Pilotos de Vuelos sin Motor, de 
la clase A, B y C en la Escuela 
Provincial de Vuelos sin Motor de 
Huesca.
El curso empezará el 1 de febrero 

del próximo año y tendrá una dura
ción aproximada de dos meses.

Las condiciones a que ha de ajus
tarse la convocatoria serán las que 
a continuación se expresan:

1.° Podrán optar a ésta todos los 
españoles que cumplan los requisitos 
siguientes:

a) Haber cumplido los dieciseis 
años y no haber cumplido los veinti
dós.

b) No poseer defecto psicofisioló- 
gico que incapacite para la navega- 
cinó aérea.

c) Pertenecer a*F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

d) Contar con el consentimiento 
del padre o tutor.

e) Tener un peso mínimo de 45 kL 
los y una talla mínima de 1,60- metros.

2.° Las instancias solicitando la 
admisión al curso se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Director general de 
Aviación Civil, calle de la Magdalena, 
número 12, Madrid, por conducto re
glamentario del Partido, con arreglo al 
modelo adjunto.

El plazo de admisión de instancias 
será de treinta días, a partir de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y la 
presentación en Huesca de los elegidos, 
el día 1 de febrero del año próximo.

3.° A las instancias debrán acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Certificado médico de no pade
cer enfermedad contagiosa ni inuti
lidad física manifiesta para la prác
tica de la navegación aérea.

b) Certificado que acredite perte- 
cer a la Falange Española Tradiciona- 
üsta y de las J. O. N. S.

c) Cuatro fotografías recientes, ta. 
maño 3 y medio por cuatro y medio, 
de frente y descubierto.

Los aspirantes admitidos sufrirán un 
reconocimiento médico por los Servi
cios Sanitarios del Ejército del. Aire.

La vida en la Escuela será en régi
men de internado. La manutención 
correrá a cargo del Ministerio del 
Aire, y los viajes serán por cuenta del 
Estado.

La Escuela queda exenta de toda
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responsabilidad por accidente, poco  
probable, que pudiera ocurrir al alum- ¡ 
no durante su permanencia en la 
misma.La Escuela podrá en todo momento 
dar de baja a cualquiera de sus alum
nos, ya sea por falla de aptitud, por 
indisciplina o por cualquier 0tro motivo que crea conveniente en bien del régimen de la misma, sin que contra 
esta medida pueda presentarse recia, 
mación alguna.

Los alumnos podrán en todo mo
mento ser baja en la Escuela a vo
luntad propia, debiendo en éste caso 
solicitarlo por escrito del Jefe de la misma.

Los aspirantes que presenten soli
citud a esta convocatoria y no sean 
seleccionados para este curso, podrán 
er llamados en los cursos sucesivos que se celebren en esta Escuela sin ne
cesidad de presentar nueva instan
cia; igualmente son válidas las instan

cias en solicitud de cursos anteriores.La obtención de cualquiera de los 
títulos de Vuelo Planeado o a Vela obtenidos por el aspirante en este cur
so, será condición preferente para to
mar parte en cualquiera de. los concursos anunciados por el Ministerio del 
Aire siempre que el aspirante reúna, 
las demás condiciones que exijan en 
ellos.

Madrid, 15 de diciembre de 1941.VIGON

POLIZA DE 
1,50

A p e llid o s ........................................ ............................................................    Nom bre  >...
Edad .̂.............  años. Fecha de nacimiento ................ ............ ................ ............................................. .
Lugar de nacim iento  .................................................    Población de su residencia
habitual ...... ................................................................... Encuadrado en ........... ..............................................
y carnet núm.  ................ Títulos universitarios o estudios que posee  .........................................

Oficio o profesión ................. ............. ................................................................................................................r...
Peso del aspirante ................ ..................................................  Talla  .............................................................
Dirección a la que hay que avisar en caso de ser llam ad o  ........... .................. .
 .................................................. .......................................................................... ...................... (.. t
Solicita tom ar parte en el Concurso para Alumnos-Pilotos de Vuelos Sin M otor en la Escuela 
Provincial de Huesca.

DECLARO que aceptaré, sin reserva de ninguna clase, el régimen de la Escuela y cuan
tas órdenes emanen del Jefe o Profesores de la misma.

Igualmente declaran mi padre (o tutores) que reconocen que la Escuela no acepta res
ponsabilidad alguna por los accidentes poco probables que m e pudieran ocurrir, para lo cual, 
y por todo/lo anteriorm ente expuesto, firman conmigo en . . . . . . . . . . . .  a  d e ................... de 194...

El interesado, El padre o tutor,

, (1) ¿Que título de Piloto posee el aspirante? El título ............................................................
(2) Meses que le conviene efectuar la enseñanza  ............................................... .
(3) Meses en los que puede no efectuar el curso . . . . . . . . . . . . .......................... .................. ...........
(4) ¿Estudios que posee? ..............................................................................................................
(5) ¿Posee título de conductor de automóvil?  ........ ........................... .................

ILMO. SR. DIRECTOR G EN ER A L DE AVIACION CIVIL.
Documentos que deben acompañar a esta instancia:Tres fotografías de 3 1/2 * 4 1/2 y certificados de F, E. T. y dé las J. O. N. S. y Médáco£
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de diciembre de 1941 
por la que se autoriza la confección 
de un anteproyecto de nueva clasifi
cación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Salamanca.

limo. Sr-: Vistas las reclamacior.es 
hechas contra la clasificación de Par
tidos Veterinarios de la provincia de 
Salamanca, aprobada por Orden mi
nisterial de 26 de noviembre de 1941; 
vistos asimismo los informes de la 
Jefatura provincial del Servicio de Ga
nadería, y considerando que no se 
irroga ningún perjuicio a los Ayunta
mientos ni a los Inspectores Municipa
les. ya que la clasificación aprobada 
no ha tenido realización en anuncios 
de concursos u oposiciones,

Este Ministerio viene en disponer: 
Que se proceda en el término de 

tres meses a paitir de la publicación 
de esta Orden ministerial, a • confec
cionar un anteproyecto de nueva cla
sificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Salamanca, atenién
dose a las normas que dispone la Or
den ministerial de 15 de enero de 
1935. anteproyecto que una vez reali
zado se elevará a este Ministerio para 
su estudio y aprobación definitiva. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid^ 10 de diciembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr- Director general de Gana- 

de ri a.

MINISTERIO D E  
EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1941 
por la que se nombra el Tribunal 
para las oposiciones a la cátedra de 
«H istoria U niversal»  de la Facultad  
de Filosofía y Letras de Granada.

limo. Sr.: Anunciada para su provi
sión, en propiedad, la Cátedra de His
toria Universal» en la Facultad de Fi-! 
losofia y Letras, de la Universidad d e ! 
Granada, a oposición, tumo libare, pori 
Orden de 31 de julio del corriente año I 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dc 
11 de agosto),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios esté constituido como sigue: 

Presidente, limo. Qr. D. Antonio 
Ballesteros Beretta, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Jesús Pabón y Suárez 
de Urbina, don Santiago Montero Díaz, 
ambos Catedráticos de la Universidad 
de Madrid; don Oliíaco Pérez Busta-

mante y don Mariano Usón Sesé, Ca
tedráticos de las Universidades de Va
lladolid :y Zaragoza, respectivamente.

Suplentes. — Presidente, ilustrísimo 
señor don Eduardo Ibarra Rodríguez, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

Vocales: Don Joaquín J. Baró Co
mas, don. Femando Valls Tabemer, 
Catedráticos ambos de la Universidad 
de Barcelona; don Martín Almagro 
Basch y don Manuel Ballesteros Gai- 
brois, Catedráticos de las Universida
des de Santiago y Valencia, respecti
vamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de noviem bre de 1941 
por la que se concede a don Enrique  
Rom ero de Torres el ingreso en la  
Orden C ivil de Alfonso X  el Sabio, 
con la categoría de Com endador.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939, y en aten
ción •a ios méritos que concurren en 
don Enrique Romero de Torres,
• Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Comendador.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. . .

ORDEN de 2 de diciembre de 1941 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones, turno 
libre, a la Cátedra de Química fí
sica, de la Facultad de Ciencias de 
Valladolid.

limo. Sr.: Anunciada para su pro
visión, en propiedad, la Cátedra de 
Química física,, en la Facultad de Cien
cias de la. Universidad de Valladolid, 
a oposición, turno libre, por Orden 
de 3 de octubre del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios esté constituido como sigue: 

Presidente: limo, Sr. D. Antonio 
RíUfl Miró, del Consejó Superior de 
Investigaciones Científicas.
. /Vocales: Don José María Iñiguez 
Almeob, don Luis Blas Alvarez, don 
Fernando Burriel Martí y don Octavio

Rafael Foz Gazulla, Catedráticos de 
las Universidades de Zaragoza, Sala
manca, Granada y Valencia, respecti
vamente.

Suplentes. — Presidente: Ilustrísimo 
' señor don Paulino Savirón y Cara- 
I van tes. ded Consejo Superior de In- 
• vestigaciones Científicas.
! Vocales: Don Francisco de A. Na- 
I varro Borrás, don Mariano Torneo La- 
1 crúe, don Julián Bernal Nievas y don 
j Julcán Rodríguez Velasco, Catedráti
cos de las Universidades de Madrid, 
Zaragoza—el segundo y tercero—y 
Sevilla, respectivamente(

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media;

ORDEN de 4 de diciem bre de 1941 
por ¡a que se concede a don Pedro  
Xicola el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Lmo. Sr.: En virtud de expediente
promovido al efecto, y de conformidad 

, con lo dispuesto en el artículo 5.? de 
. la Orden de 11 de abril de 1939, y en 
| atención a los méritos que concurren 
en don Pedro Xicola,

' Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Medalla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso anulando e l publicado en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 326, correspondiente al 22 de 
noviembre último, por haber modifi
cado la Alta Comisaría de España 
en Marruecos el pliego de condicio
nes del concurso para la contrata
ción de sellos de Correos para la 
correspondencia Ordinaria y aérea 
de los Territorios de Ifn i y del 
Sahara.

Modificado por la Alta Comisaría de 
España en Marruecos él pliego de
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condiciones del concurso para contra
tar la confección y entrega en Tetuán 
de 1.638.000. sellos, para el Correo or
dinario de los territorios de Ifni y del 
Sahara, y de 1.677.000 sellos para el 
Correo aéreo -de- los mismos territo
rios, queda anulado el aviso publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 326, correspondiente al 
22 de noviembre de 1941, páginas 9148 
y 9149, haciendo público dicho con
curso. •

Madrid, 11 de diciembre de 1941 — 
El Director general de Marruecos y 
Colonias.—P. S., Agustín Achútegui.

Convocando concurso para provisión 
de seis plazas de funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, vacantes en los Servicios de 
la Delegación de Hacienda de la 
Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.

Vacantes en los Servicios de la De
legación de Hacienda de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, seis 
plazas de funcionarios del Cuerpo Au
xiliar de Contabilidad del Estado, se 
convoca concurso para provisión de 
las mismas con arreglo a siguien
tes normas:

1.a Las plazas a cubrir, todas ellas 
con residencia en Tetuán, son:

Una con la categoría de Oficial pri
mero, dotada con el sueldo anual le 
6.000 pesetas y una gratificación de 
5.250 pesetas.

Cinco con categoría de Oficiales se
gundos y sueldo anual de 5.000 pesetas 
mas 4.000 de gratificación. 

2.a Podrán optar a éllas los funcio
narios de cualquier categoría pertene
cientes al expresado Cuerpo, quienes 
dirigirán sus solicitudes a la Direc
ción General de Marruecos y Colonias 
(Ministerio de Asuntos Exteriores). 
Termina el plazo de admisión a las 
trece horas del día diecisiete de enero 
próximo.

3.a Las instancias deberán ir acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios, calificada.
b) Certificado que acredite la leal 

adhesión del solicitante al Movimiento 
Nacional.

c) Otros documentos en que se 
prueben los méritos que cada interesa
do juzgue conveniente alegar’ para 
fundamentar la solicitud.

4.a Se tendrán en cuenta para <a 
resolución de este concurso las prefe
rencias qué marca el Dahir de 20 de

noviembre de 1939, sobre provisión en- 
tre Caballeros Mutilados, ex comba
tientes, ex cautivos, etc., de plazas va
cantes en la Administración Pública 
del Majzen. A este fin, los solicitantes 
deberán especificar en sus instancias 
los turnos en que solicitan la vacante, 
acompañando los documentos precisos 
para justificarlo.

Madrid, 13 de diciembre de 1941.- 
El Director general, P. S., Agustín 
Achútegui.

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Transcribiendo la relación aprobada 
por Orden ministerial fecha 9 del 
corriente de los Opositores al Cuer
po de Profesores Mercantiles al s e rvicio

 de la Hacienda Pública que  
por haber demostrado su aptitud, 
según las normas de la convocato
ria de 30 de diciembre de 1940, han 
sido propuestos por el Tribunal ca
lificador para ocupar las plazas va
cantes en dicho Cuerpo.

No mb r e s Puntuación
total Clasificación

D. José María Ló;:2Z Pelegrín y de las 
Heras ............... ................... ..-......... 149,89

149.50
144.00
143.85
137.70
137.30
133.85

131.60
131.50
131.25 
128,75 
128,65
128.60 
128,10 
 127,95
127.20
125.95
125.30
124.95
124.25
123.95
123.25
120.95
118.70
117.00
114.20

Libre.
Idem.
Idem.
Ex cautivo.
Libre.
Oficial ex combatiente.  
Idem.

Libre.
Oficial ex combatiente. 
Libre.'
Ex combatiente.
Oficial ex combatiente. 
Idem.
Ex combatiente^
Libre. #
Ex combatiente.
Oficial ex combatiente. 
Libre.
Oficial ex combatiente. 
Libre.
Huérfano guerra.
Ex cautivo.
Libre.
Ex cautivo.
Ex combatiente.
Ex cautivo.

D. Joaquín P-drós García .......... J....
D. Santiago Pérez y Pérez ................
D. Rafael Gómez Aparici ....................
D. Jesús-Benito García Catón ..............
D. Jesús María Agurruza Aztarain
D/José Raúl Blanco Suárez ................
D. Angel Mesonero - Romanos y Sán

chez Pol .................................. ......
D. José Antonio Fernández Rey .........
D. Juan Notario del Río ........ ; .............
D. Manuel Rossich Tomé ....................
D. Guillermo Turíei Santiago .............
D. Gabriel Martínez Muro ................ .
D. Luis Hernández Plaza ...................
D. Manuel López Ñuño y Tuñón 
D. Lino Rodríguez Madero ............... .
D. Benito Videgáin Roncal ................
D. Elov Checa Santos ...........................
D. José Cervelló Garrido ............. , .....
D. Antonio Caramés Gil .:........ .........
D. Antonio Revilla Cuevas ................
D. Manuel Jordán Solano ............... ....
D. Femando Castells Huerta .............
D. José Hernández Martínez ..............
D. Enrique López Bosch ....................
D. José Badía La Calle ...................;...

Madrid, 11 de diciembre de 1941.— 
El Subsecretario de Hacienda, Fernan
do Camacho.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación mcvrxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(112)
Por don Federico del Moral Saiz, do

miciliado en Bilbao, calle General 
Concha, núm. 13, se ha denunciado an
te esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su propie
dad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
con impuesto, serie A, números 41.557

y 58, 204.147, 306.753 y 791.434, por un 
importe total de 2.500 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formúle recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inteligencia de que, de no veri
ficarlo, serán declarados nulos y fuera 
de. circulación.

Madrid, 18 de septiembre de 1941.— 
P. él Director general, Antonio Lima.

5.313-X
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Por don José de la Torre Villar, 
domiciliado en Madrid, calle Conde de Aran- 
da, núm. 15, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su pro
piedad:
. Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1935, sin impuesto, serie 
A, números 499.991 y 92, por un impor
te total de 1.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda

 vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 

 referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 

 dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 
P. el Director general, Luis Feás.

5.314-X

Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos

Relación de las peticiones de autorización 
de sucedáneos del café que han 

sido solicitadas de este Ministerio.

Nombre del fabricante Localidad de 
la fábrica Composición del producto

D. José Sánchez Romero ........... ....

D. Manuel Rodríguez Aguaded .........

Sevilla ................

Lepe (Huelva) .....

Glicirryza Gabla, avellana, glioerofosfato de cal y 
cloruro de calcio.

Garrofa y bellotas tostadas y molidas.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero 
del Reglamento provisional para la 
Administración y Cobranza del Im
puesto sobre la fabricación de la achi
coria tostada y molida y las demás 
sustancias con que se imita el cafe 
y el te, aprobado por Real Decreto 
de 2 de agosto de 1923, y a fin de que 
cuantas personas lo estimen conve
niente' puedan formular sus observa
ciones en el término de un mes.

Madrid, 6 de octubre de 1941.—El 
Director general de la Contribución 
de Usos y Consumos, Asdrúbal Fe- 
rreiro.

"MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Rectificación a la Orden de 2 de 
diciembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO del 12) referente 
a la legislación vigente de 

Cámaras de Comercio en relación 
con las nuevas Tarifas de la 
Contribución Industrial.
En la publicación de la . Orden mi

nisterial de 2 de diciembre corriente 
ajustando la legislación vigente sobre 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación a las "nuevas Tarifas de la 
Contribución Industrial, aparece un 
e r r o r  de transcripción, que precisa 
aclararse, rectificando dicha Orden en 
el sentido de que donde dice «La Ta
rifa 5.a, Sección 1.a (grupo 3.°, sub- 
grupos C, D, E, F, G, H, L J, K), 
Sección 3.a y Secqión 4.a», debe decir 
«La Tarifa 5.a, Sección 1.a (grupo 3.°, 
Subgrupos C, D, E, F, G, H, I, J, K), 1 
Sección 2.a y Sección 3.a».

Madrid, 13 de diciembre de 1941.— j  

El Director general, A. de Miguel,

Comisaria General de Abastecimiento 
y Transportes

(Dirección Técnica de Recursos y  
Distribución.—Sección de Transformación 

Industrial)
Circular número 258 sobre ordenación 

de aceites industriales para la  
campaña de 1941-42.
Encomendada a esta Comisaría Ge

neral la intervención de os aceites 
de orujo, turbios y borras, en la Or
den de la presidencia del Gobierno 
de 31 de octubre, y rectificada por 
otra de 10 de noviembre, artículo vi- 
gésimosexto (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 316) y con arreglo 
a las atribuciones que le confiere la 
Ley de 24 de junio del corriente año, 
durante la presente campaña aceitera 
regirán las siguientes disposiciones: 

Artículo 1.º La intervención <fe los 
aceites de orujo que se produzcan co
mo los turbios y borras, así como los 
aceites y grasas de frutos y semillas 
oleaginosas, se efectuará a través de 
los Sindicatos Nacionales del Olivo 
y de Industrias Químicas (artículos 
18 y 19 de la Ley de 24 de junio 
de 1941).

Art. 2.º Para la preparación y eje
cución de las normes referentes a re
cogidas, distribución y consumo que 
dicte esta Comisaría General, los Co
misarios de Recursos de Z o n a  de 
Abastecimientos, se servirán como ins
trumento de las Jefaturas Provincia
les de Industria, Sindicatos Nacionales 
del Olivo y de Industrias Químicas y 
todos sus Organismos provinciales y 
de las C. N. S locales, con los si
guientes elementos.

a) Productores de turbios .y borras.
b) Fabricantes de aceite^ de orujo 

de aceituna y de uva.
c) Fabricantes de aceites y grasas 

de frutos y semillas oleaginosas, tan
to Nacionales copo de importación*

d) Plantas de desdoblamiento anexas 
o separadas de las fábricas de ex

tracción.
e) Fábricas de jabón anexas o se

paradas a las instalaciones de extrac
ción de aceites y grasas.

f) Fábricas de j a b ó n  de tocador 
anexas 'a las fábreas de jabón común,' 
.estén o no separadas de las fábricas 
de extracción de aceites o grasas.

g) Fábricas de jabón de tocador 
exclusivamente beneficiarlas de cupos.

h) Mayoristas distribuidores de ja
bón común.

 i) Mayoristas distribuidores de ja
bón de tocador.

j) Detallistas de jabón común.
k) Detallistas de jabón de tocador.
Art 3.º El Sindicato Nacional del 

Olivo queda encargado de la confec
ción ide estadísticas de los elemen
tos elasfleados en los Apartados a),
b), c) del artículo segundo.

El Sindicato Nacional de industrias 
Químicas queda encargado de la con
fección de estadísticas de los elemen
tos clasificados en los apartados d), 
e), D, g), fc), i), j), k).

Los Comisarios de Recursos totali
zarán dichas estadísticas, para lo cual 
las Delegaciones Provinciales de am
bos Sindicatos Nacionales les remiti
rán iguales partes mensuales, que es
tán obligados a enviar a la Delega
ción de esta Comisaría General en 
dichos Sindicatos Nacionales.

El régimen de declaraciones será el 
actualmente vigente; pero los Comi
sarios de Recursos podrán modificarlo 
reduciendo los plazos declaratorios si 
las necesidades de comprobación así 
lo exigiesen.

Producción
Art. 4.º La campaña de extracción 

de aceites y grasas de todas clases se 
acomodará a las siguientes normas:

Ninguna materia prima destinada a
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la obtención de aceites y grasas po
drá ser transportada fuera de la zona 
en que se produce o importe, ni ex
traído sus aceites o grasas en fábrica 
fuera de aquélla.

Los productores o importadores de 
estos productos deberán elegir previa
mente la fábrica a que ha de ceder 
el producto para obtener sus aceites 
o grasas. Los Comisarios de Recursos 
de las Zonas de Abastecimientos po
drán modificar el destino de los mis
mos. previo informe del Sindicato Na
cional respectivo, cuando consuetudi
nariamente se viniere haciendo o cuan
do en la Zona de origen no haya su
ficiente capacidad de extracción o cuan
do las fábricas extractores más pró
ximas estén en otra Zona.

Los productores de orujo graso de
signarán previamente la fábrica ex- 
tractora a la que piensan entregarlo, 
la que podrá ser cambiada por orden 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes.

Para el cumplimiento de esta circu
lar, y sin canon ni cargo alguno, so
licitarán las guías o conduce, deter
minando ia  almazara o fábrica de 
origen y la fábrica extractora de des
tino designadas de antemano, con ex
presión de las cantidades en circula
ción, vagones, camiones o sangre.

Las guías o conduce serán dadas por 
los iComása-rios de Recursos o, por 
de)egación, los Sindicatos provinciales 
del Olivo, que, a su vez, pueden de
legar en los Alcaldes de los respectivos 
términos municipales donde no exista 
Sindicato del Olivo

Art. 5.° Se considera c o m o  tipo 
normal de orujo, el que contengan el 
9 por 100 de aceite cuando el conte
nido de humedad sea el 25 por 100. 
E»1 precio mínimo de este orujo será 
de 1.600 pesetas para los 10.000 ki
logramos sobre vagón origen

Todo orujo que no sea el fijado 
como tipo y para que el aceite ob- , 
tenido resulte al precio tasado, ten- ! 
drá una reversión en más o menos, 
referido a 9 por 100 de aceite y 25 
por 100 de humedad ; de 25 pesetas 
oor cada décima de grado, efectuan
do el análisis a>l éter de petróleo en 
aparato «Soxhlet».

Para que cualquier reclamación ten
ga efecto, es imprescindible la inter : 
vención de un Corredor Oblegiado, pa- | 
ra sacar cuatro muestras, que queda- ¡ 
rá una en poder del vendedor, otra | 
para el comprador, y la tercera para i 
su análisis, y en caso de disconformi
dad la cuarta será analizada en un 
Laboratorio oficial, cuyo resultado se
rá inapelable.

En el caso que no se hubiesen sa
cado de antemano las muestras, re
girá para la aplicación de precio los 
rendimientos medios que lo? Servicios ! 
Agrícolas provinciales determinan ha.

bitualmen te por zonas dentro de cada 
 provincia-

i  Art. 6.° Cuando los transportes y 
! gastos de 10.000 kilogramos de orujo 
hasta fábrica, extractora* quiera efec
tuarlo el vendedor por su cuenta, per
cibirá como máximo para el orujo tipo 
la cantidad de 1.850 pesetas, relacio 
nado al rendimiento de 9 por 100 de 
aceite cuando el contenido de hume- ; 
dad fuese del 25 por 100. |

Cuando el coste producido sea ma- ¡ 
yor de las 250 pesetas asignadas p j 
cada 10.000 kilogramos para gastos y | 
transporte y previa comprobación, a 
propuesta de los Comisarios de Recur
sos, e s t a  Comisaría General podrá ; 
cambiarle a.1 vendedor el destino de 
sus orujos a otra fábrica extractora 
más próxima, en orden a. su$ menores 
gastos, con la finalidad de que el aceL ¡ 
te extraído pueda resultar al precio 
tasado de 280 pesetas 100 kilogramos. ' 
sobre vagón origen. i

Art 7.° Los aceites de orujos con 
tolerancia de 2 por 100 de humedad : 
y 3 por 100 de oxiácidos, serán ana- ; 
fizados y descontados separadamente : 
en proporción al precio neto del ace i- ; 
te, teniendo en cuenta su reversión, ¡ 
y puestos sobre vagón origen. El aná- ; 
lisis se efectuará a-1 éter de petróleo. ;

Para que cualquier reclamación ten
ga efecto es imprescindible sacar de 
antemano cuatro muestras para el com" 
prador y vendedor, o con la interven
ción de un Corredor colegiado para 
partidas importantes, qudando una e n ' 
poder del vendedor, otra para el com
prador, la tercera para su análisis y 
la cuarta para, en caso de disconfor
midad, efectuar su análisis en und^a- 
boratorio oficial, cuyo resultado será 
inapelable. El pago de este análisis se
rá efectuado, por partes iguales, entre 
comprador y vendedor.

Art. 8.° Todos los aceites industria, 
les, de cualquier clase o procedencia 
que sean y obtenidos según los rendi
mientos de sus materias primas, son 
inmovilizados por esta Comisarla Ge
neral, antes de pasar a otra fase de 
transformación, y sus existencias serón 
declaradas en final de cada mes, tole
rándose para su presentación los cin
co primeros días del mes siguiente. ¡ 
Los aceites de orujo se clarificarán en 
las declaraciones juradas hasta cua
renta grados y de más de cuarenta 1 
grados. |

Los aceites de orujo de baja acidez ¡ 
podrán ser refinados para su aplica- j 
ción al consumo alimenticio, con tal 
de que su acidez no rebase tres déci
mas de grado sin olor, color ni sabor, 
quedando, .como los demás comestibles, 
a disposición de esta Comisaría Gene, 
ral de Abastecimientos y Transportes.

Las guías y canon para la aplicación 
de estos aceites a efineria se darán 
pr . ia especificación de las cantidades

que de antemano hayan de dedicarse 
al consumo.

Art. 9.° En cumplimiento del ar
tículo 21 de la Ley ,.o 24 de junio de 
1941 y del artículo noveno del Regla
mento de 11 de julio para aplicación 
de la Ley, las declaraciones juradas 
irán refrendadas por los Secretarios de 
los Ayuntamientos y con el visto ' ue- • 
no-del Jefe local del Movimiento Na
cional. Se presentarán por cuadrupli
cado, recogiendo el interesado uno de 
los ejemplares, debidamente sellado, y 
remitiéndose los otros tres al Delega- 

1 d0 Provincial del Sindicato Nacional 
del Olivo, que archivará uno de ellos 
y remitirá los otros: uno, al Comisario 
de Recursos de su Zona, y otro, a la 
Oficina Central dei sindicato Nacio
nal del Olivo.

Para evitar la paralización de la fa
bricación, en los casos de carencia de 
almacenamiento, numerario, podrán 
efectúame declaraciones pa-rcialejj con 
los mismos requisitos que las mensua
les definitivas, numerándolas correla
tivamente, a fin de poderse efectuar 
su preferente distribución y obtener 
las guías correspondientes para su 
transformación.

Los Comisarios de Recursos de cada 
Zona relacionarán inmediatamente, a 
su recibo, ias cantidades y calidades 
de estas declaraciones parciales, para 
que el mecanismo de suministro de los 
cupos por esta Comisaría General ha
ga seguidamente sus adjudicaciones se. 
gún cantidades, calidades y destinos, 
en las cuentas corrientes de produc
ción y transformación.

Art. 10. Todos los aceites o grasas 
referidos sólo podrán circular con gulas 
expedidas por las Comisarías de Recur
sos, de acuerdo con lo que determina 
el apartado f) del artículo octavo de 
la Ley de 24 de junio de 1941. En caso 
de que los aceites o grasas producidos 
en fabricación tengan que pasar a otra 
fase de transformación en la misma 
planta, también fiabrán de obtenerse 
las correspondientes guías, y, previo 
pago de su canon, serón bajas de las 
existencias declaradas. Cualquier fal
sedad sobre lo especificado será san
cionada según las Leyes en vigor, pre
via deducción, por errores entre la fa
bricación y amacenamiento, del tres 
por ciento, en más o menos de lo de
clarado.

Art. 11. La distribución de todos los 
aceites y grasas la \ efectuará esta Co
misaría General según las necesidades, 
calidades y coeficientes fijados para 
cada industria. Para la fijación de es
tos coeficientes se tendrá en cuenta, 
de momento, los que actualmente se 
aplican, hasta su oportuna revisión por 
esta Comisarla General; considerándo
se, entretanto, a cuenta de los defini
tivos en la campaña.

Art. 12. lias ventas de los aceites
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y grasas de todas clases sólo se efec
tuará entre fabricantes y transforma
dores o utilitarios dirretos, sin la fas* 
intermedia de almacenamiento, salve 
en los casos probados que en algunas 
zonas existen para facilidad de peque 
ñas industrias derivadas. Estas serár 
clasificadas a petición y prueba de los 
interesados, para ser autorizados pô  
esta Comisaría General a propuesta 
de los respectivos Sindicatos Nacional 
del Olivo e Industrias Químicas.

Toda existencia de aceites y grasas 
en cualquier fase de transformación  ̂
.utilización directa, ,en cantidad supe
rior o inferior al 3 por 100 de sus 
cupos, deducidas las pérdidas conoci
das de transformación, humedad e im
purezas y de las guías, de salida efec
tuadas, o mercancías en existencia 
después de su transformación, será 
motivo de sanción para sus, tenedores, 
según» las Leves en vigor 

Art. 13. Habida cuenta del precio 
tasado al aceite de orujo como de Pa
trimonio Nacional, todos los aceites y 
grasas y sus- ácidos grasos equivalen
tes no podrán tener otro precio de 
competencia que los habidos en rela
ción para aplicaciones similares, o sea, 
en correspondencia a la tasa del ace: 
te de orujo tipo. Los rendimientos y 
gastos que se apliquen para la forma
ción de precies de tasa, que hace re
ferencia el párrafo anterior, son los 
que oficialmente regían en 1.° de no
viembre del año actual, en que ha 
sido tasado el aceite de orujo tipo.

Las características y precios del ja 
bón que se derivan de esta circular 
sobre ordenación de aceites industria
les serán fijados por la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de In 
dustria y Oomercio, previa aprobación 
de ¡a Jun ta Superior de Precios.

Madrid, 13 de diciembre de 1941.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento:
Exicnios. Sres. Ministros de Industria 

y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento del limo. Sr Fis
cal Superior de Tasas.

Para cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 

y Delegado de esta Comisaría Ge
neral en los Sindicatos Nacional del 
Olivo e Industrias Q-uímicas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Referente a la liquidación de las obli
gaciones atrasadas y reconocidas al 
amparo de la Ley de 9 de marzo 
de 1940
La Intelvención General de la Admi

nistración del Estado en 9 de los co
rrientes me dice l<p que sigue: 

Habiéndose dispuesto por Orden de 
este Ministerio que termine en fin del 
corriente mes la liquidación y recono
cimiento de las obligaciones atrasadas 
que han de ser incluidas en los crédi
tos que se conceden con cargo a la 
Ley de 9 de marzo de 1940,

Este Ministerio, además de enviar la 
relación que corresponde al día 12 ded 
mes actual, podrá formular una única 
y última relación de las obligaciones 
que se reconozcan por el mismo hasta 
fin dei corriente'mes de diciembre, la 
que» habrá de ser cerrada y totalizada 
en 31 de este mismo mes y remitida a 
esta Intervención General, juntamente 
con los expedientes que comprenda, 
hasta el día 10 del próximo enero, con 
objeto de que puedan ser satisfechas 
dichas obligaciones.

Lo que se pi’Kica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general 
conocimiento y para recordar a los 
señores Jefes de todos los Centros y 
Servicios Centrales y provinciales de 

•este Departamento los preceptos de las 
Ordenes ministeriales de Hacienda y 
de Educación Nacional de 23 y 28 de 
octubre de este año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de octubre 
y 1 del pasado noviembre).

Madrid, 11 de diciembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sres..........

Circular referente al abono de habe
res y remuneraciones, en concepto  
de atrasos, a los herederos de los  
perceptores que se citan.

En la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos de este Ministerio se en
cuentran ultimadas las tramitaciones 
para el abono por el Estado de habe
res y remuneraciones en concepto de 
atrasos con arreglo a la Ley de 9 de 
marzo de 1940, a los herederos de los 
perceptores que a continuación se deta
llan a quienes se entera por la presen, 
te Circular que mientras no envíen 
documento que acredite su condición 
de herederos y carta de pago de haber 
hecho el ingreso del impuesto de De
rechos Reales o justificante de exen
ción de los mismos no puede intere
sarse por este Ministerio de la Orde
nación Central de Pagos la expedición 
del correspondiente libramiento.

Perceptores incluidos en la relación de 
octubre de 1941

Herederos de don José Alfaro Cor
dón, Profesor de la Escuela Especial 
de Ingenieros de, Minas de Madrid.

Herederos de ¿on José Ureta Aran- 
say. Jefe de Administración de este 
Ministerio.

Herederos de don Alfredo Repiso Bau. 
tista, Maestro Nacional de la provin
cia de Córdoba. \

Herederos de don Pedro Guerrero 
Martín, Jefe de Negociado de este Mi
nisterio, afecto a la Escuela de Artes y 
Oficios de Málaga.

Herederos de don Primo Gregorio 
Roldán, Maestro Nacional de la pro
vincia de Santander.

Herederos de don José María Soler 
Pía, Maestro Nacional de la provincia 
de Santander.
Relación del mes de noviembre de 1941

Herederos de don Antonio Cano Ca
milo, Maestro Nacional de la provin
cia de Córdoba.

Herederos de don Fernando Rivas 
Brunet, Maestro Nacional de la pro
vincia de Gerona.

Herederos de don Manuel Garrido 
Sánchez, Maestro Nacional de la pro
vincia de Jaén.

Herederos de don Pedro Pal arnés Bo
rran, Maestro Nacional de la provin
cia de Lérida.

Herederos de don Joaquín Galimany 
Arbós, Maestro Nacional de la provin
cia de Lérida.

Herederos de don Gustavo Martínez 
Schrnid. Maestro Nacional de la pro
vincia de Murcia.

Los señores Jefes de los Centros a 
que afecten los perceptores que figu
ran en ■■ la precedente relación y los 
señores Jefes de las Secciones Admi
nistrativas, per lo que se refiere a los 
Maestros de las Escuelas Nacionales, 
notificarán a los interesados la pre
sente circular.

Lo que se publica en ed BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
oportunos.

Madrid, 15 de diciembre de 1941.—Ei 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Circular referente al abono de ha
beres y remuneraciones, en concepto 
de atrasos, a los perceptores que se 
relacionan que acrediten hallarse de
purados sin sanción.
En la Sección de Contabilidad y 

presupuestos de este Ministerio, s-e en. 
cuentra ultimada la tram ita:."m para 
el abono por el Estado de haberes y 
remuneraciones en concepto de atra
sos con arreglo a la Ley de 9 de marzo 
de 1940, de los preceptores que a con
tinuación se detallan, a quienes se en
terará por »la presente circular que 
mientras no envíen certificación <,y tío¿
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copias) que acrediten hallarse depu
rados sin sanción, no puede interesarse 
por este Ministerio de la Ordenación 
Central de Pagos la expedición del co
rrespondiente libramiento.

Perceptores incluidos en la relación de 
octubre del año 1941

Don Ricardo Se n ano y López Her
moso, Catedrático de la Universidad 
de Granáda.

Don Francisco García Arredondo, 
Ayudante del Instituto de Baza (Gra
nada) .

Don Gabriel Moragas González, Mé
dico de Guardia del Hospital Clínico 
de la Universidad de Barcelona.

Doña María Paz Fernández carral, 
Maestra Nacional de la provincia de 
Navarra.

Don Francisco Narro López, Maestro 
Nacional de la provincia de Teruel.

Don Antonio Pujol Barceló, Maestro 
Nacional de la provincia do Valencia.

Don Francisco Rubio Castells, Maes
tro Nacional de la provincia de Va
lencia,

Doña Francisca Marqués Millet, 
Maestra Nacional de la provincia de 
Valencia.
Relación del mes de noviembre de 1941

Doña Rosario de la Guerra Nevares, 
Inspectora de la Sala de Exposiciones 
de la Escuela-Fábrica de Cerámica de 
Madrid.

Doña Carmen Tur Riera, Maestra 
Nacional de la provincia de Baleares.

Doña Carmen Gontán Rodríguez, 
Maestra Nacional de la provincia de 
La Coruña.

Doña María del Pilar Bayón Ba- 
yón, Maestra Nacional de la \ provin
cia de León

Don Miguel Rivera de la Rosa, Maes
tro Nacional de la provincia de Jaén.

Doña Inocencia Fernández Galbarria. 
tu, don Juan J. Villalaín, don Teodoro 
Romanillos y doña Angeles Mateo La- 
fuente, Maestros Nacionales de la pro
vincia de Madrid.

Doña Mercedes Vázquez Robledo, 
Maestra Nacional de la provincia de 
Oviedo.

Doña María Urdangaray González, 
Maestra Nacional de la provincia de 

* Oviedo.
Don Buenaventura González García, 

Maestro Nacional de la provincia de 
Oviedo.

Doña Isabel López Allué, Maestra

Nacional de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.

Doña María del Pilar Abril Vicente. 
Maestra Nacional de la provincia de 
Zaragoza.

Doña Jesusa Pantiga Fernandez, 
Maestra Nacional de la provincia de 
Oviedo.

Los señores Jefes de los Centros a 
que afectan los perceptores que figu
ran en la precedente relación y los se
ñores Jefes de las Secciones Adminis
trativas por los que se refiere a los 
Maestros de las Escuelas Nacionales, 
notificarán a los interesados la presen, 
te circular si tuviesen noticia oficial de i 
que algunos se encuentran depurados 
con sanción lo participarán urgente
mente a esta Subsecretaría (Sección 
de Contabilidad y Presupuestos) para 
proceder a la anulación y archivo de 
las nóminas correspondientes.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
oportunos.

Madrid, 15 de diciembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo a las Damas Catequistas 
o (Damas Protectoras del Obrero), 
de Madrid, para sus talleres de 
aprendizaje, una subvención «en fir
me» de 5 000 pesetas.
Vista la petición formulada por la 

Presidenta del Instituto de Damas Ca_ 
tequistas o (Damas Protectoras del , 
Obrero), de Madrid, solicitando una | 
subvención con destino a sus Talleres 
de Aprendizaje, en las que instruyen y 
moralizan a muchachas jóvenes.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de 5 de los corrientes y 
que ei Delegado del interventor gene
ral de la Administración del Estado 
fiscalizó el gasto en 9 del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a las Damas Catequistas o 
(Damas Protectoras del Obrero), de 
Madrid, para sus talleres de Aprendi
zaje, una subvención «en firme» de 
5.000 pesetas, con cargo al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto primero del Presupuesto vi
gente, cantidad que deberá librarse por 
la Ordenación Central de Pagos (Sec

ción de Educación Nacional, Trabajo y 
Presidencia) contra la Tesorería Cen
tral y a favor de doña Concepción Te
jero, Presidenta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1941.— 

El Director general de Enseñanza Pro. 
íesional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.
Sres. Ordenador Central de Pagos y 

Jefe de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos.

Concediendo a la Asociación de Seño
ras para el mejoramiento moral y 
material de la clase obrera, Damas 
Protectoras del Obrero, de Toledo, 
una subvención «en firme)) de pe
setas 1.500.
Vista la petición foitnulada por la 

Tesorera de la Asociación de Sdñoras 
para el mejoramiento moral y material 
de la clase obrera, dirigida por las 
Damas Catequistas de Toledo, solicitan
do una subvención con destino a los 
Centros de Enseñanza que sostienen.'

Teniendo en cuenta el informe favo
rable de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de 5 de los corrientes y 
que el Delegado del Interventor gene-' 
ral de l£ Administración del Estado, 
fiscalizó el gasto en 9 del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la Asociación de Señoras para 
el mejoramiento moral Y material de 
la clase obrera, Damas Protectoras del 
Obrero de Toledo, una subvención «en 
firme» de 1.500 pesetas, con cargo a) 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto primero del Presupues
to vigente, cantidad que será librada 
por la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia, Educación 
Nacional y Trabajo), contra la Delega
ción de Hacienda de Toledo y a fayor 
de doña María Dolores de Lozoya, viu. 
da de Cuesta.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1941.-— 

Ei Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.
Sres. Ordenador Central de Pagos y 

Jefe de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos.




